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INTRODUCCIÓN  

  

El Reglamento de Régimen Interno es una norma interna que incluye el conjunto de objetivos, 

principios, derechos, responsabilidades y normas que tienen como objetivo regular la 

organización del Centro, las normas de convivencia y los procedimientos para la resolución de 

los conflictos que alteren la convivencia escolar y promover la participación de toda la 

comunidad educativa.   

En todo reglamento se debe  hacer constar la normativa vigente en  la que se basa. En la 

actualidad, se requiere una revisión del reglamento de cara a su adaptación a la nueva 

normativa, concretamente a la siguiente:  

  

• Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de mayo, de Educación (LOE)  

• Decreto 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y 

deberes de los alumnos/as, padres, madres, tutores/as, profesorado y personal de 

administración y servicios.  

• Orden de 31 de marzo de 2006 de la Consellería de Educación, por la que se regula el 

Plan de convivencia.  

• Orden de 12 de septiembre de 2007 de la Consellería de Educación, por la que se 

regula la notificación de las incidencias que alteren la convivencia escolar  

• Orden 32/2011, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Formación y 

Empleo, por la que se regula el derecho del alumnado a la objetividad en la evaluación, 

y se establece el procedimiento de reclamación de calificaciones obtenidas y de las 

decisiones de promoción, de certificación o de obtención del título académico que 

corresponda.  

• Decreto 234/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba 

el Reglamento orgánico y funcional de los Institutos de Educación Secundaria. DOGV 

Nº 3073, de 08-09-1997.  

• Resolución de 1 de julio de 2016, de las direcciones generales de Política Educativa y 

de Centros y Personal Docente, por la que se dictan instrucciones para la organización 



 

 

y funcionamiento en las escuelas de Educación Infantil de segundo ciclo y colegios de 

Educación Primaria durante el curso 2016-2017.  

Los centros privados concertados comunicarán a la Consellería de Educación la aprobación 

de su RRI. Para la aprobación del mismo, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 

57 letra l) de la LODE: Corresponde al Consejo Escolar, aprobar, a propuesta del titular, el 

reglamento de régimen interno del centro.  

Por la naturaleza de la titularidad de este centro al ser el titular del centro el AMPA, es decir, 

todos los padres, madres o tutores/as del alumnado del centro, se incluye la normativa de las 

Asociaciones LEY ORGÁNICA 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación 

y los Estatutos Legales aprobados por la Asamblea General.  

  

TÍTULO PRELIMINAR  

  

Art. 1.- Objeto.  

  

El presente reglamento tiene por objeto regular la organización del Colegio Concertado La 

Encarnación, promover la participación de toda la comunidad educativa, así como establecer 

normas de convivencia y los procedimientos para resolver los conflictos que alteren la 

convivencia escolar.   

  

Art. 2.- Principios dinamizadores.  

  

La organización del Centro responderá a los siguientes principios:  

  

a) El carácter cristiano del Centro.  

b) La plena realización de la oferta educativa contenida en el ideario del centro, inspirado 

en la PEV.  

c) La configuración del Centro como Comunidad Educativa.  

  

Art. 3.- Carácter privado concertado del Centro.  

  

El Centro está acogido al régimen de conciertos educativos regulado en el Título IV de la 

LODE, y en los capítulos I y IV del título IV de la LOE y en sus normas de desarrollo.  

  

NATURALEZA DEL CENTRO  

  

Art. 4.-Ubicación  



 

 

  

El  Centro Privado Concertado La Encarnación ubicado en la ciudad de Villena con domicilio 

en c/ Esteban Barbado nº 5, está  inscrito en el Registro de la Consellería de Educación con 

el número 03009191.  

  

Art. 5.- Titularidad  

  

La Entidad Titular del Centro es la Asociación denominada Colegio Concertado La 

Encarnación.  

  

Art. 6.- Identidad  

  

El Carácter Propio de nuestro Centro define su identidad y el modelo de educación que ofrece 

a las familias. Este documento inspira el Proyecto Educativo del Centro y el Reglamento de 

Régimen Interno.  

  

Art. 7.- Finalidad  

  

Nuestro Colegio tiene como finalidad favorecer el crecimiento y la maduración integral del 

alumno/a dentro de una visión cristiana de la vida y la cultura, adoptando el proyecto educativo 

de Santa Joaquina de Vedruna, explicitado en el Carácter Propio.  

  

Art. 8.- Misión.  

  

El Colegio Concertado La Encarnación es un centro educativo cristiano, de carácter privado 

concertado y sin ánimo de lucro, que abarca la educación desde los 2 hasta los 16 años, y 

cuya titularidad corresponde a los padres y madres. Nuestra Propuesta Educativa Vedruna se 

basa en una formación en valores que pretende el desarrollo integral y armónico de la persona 

en todas sus dimensiones: corporal, afectiva, social, intelectual, humana y cristiana, centrada 

en una relación de cercanía con los/as alumnos/as y familias.  

  

Art. 9.- Visión.  

  

Somos y queremos ser reconocidos/as como un colegio cuyas prioridades sean:  

  

● Alcanzar la excelencia en la formación humana, cristiana e intelectual del alumnado y 

la atención a la diversidad.  

● Acompañamiento y atención especial al alumnado durante su desarrollo personal.  

● Transmitir a nuestros alumnos/as una gran sensibilización y concienciación por el medio 

ambiente, avanzando hacia la eficiencia y la sostenibilidad.  

● Ser un centro pionero en la incorporación de tecnologías innovadoras en el proceso 

educativo.  



 

 

● Avanzar hacia el plurilingüismo intensificando la formación en idiomas progresivamente.  

● Desarrollar una gestión de calidad para la mejora continua.  

● Potenciar la participación de los padres y las madres en el entorno escolar.  

  

Art. 10.- Valores.  

  

Los valores que destacamos configuran nuestro estilo educativo y deben impregnar la 

metodología, los contenidos y las estructuras de nuestra oferta educativa, cuya pedagogía 

está basada en el AMOR.  

Educar en la defensa de la vida: cuidarla potenciando hábitos de vida saludable y responsable. 

Desarrollar actitudes personales y comunitarias de respeto y cuidado de la naturaleza.  

  

Fortalecer la Libertad: desarrollando la autonomía personal y la responsabilidad. Promover la 

participación en la toma de decisiones.  

  

Vivenciar la Justicia a través del: reconocimiento y valoración de la dignidad de la persona 

sin discriminación alguna.  

  

Promover la Paz: desarrollar hábitos de respeto, escucha, diálogo, integración de las 

diferencias y fomentar la convivencia pacífica dentro de la pluralidad.  

  

Crear la Fraternidad nos exige: testimoniar en la práctica y promover actitudes de servicio, 

diálogo, tolerancia y capacidad de compasión y perdón. Favoreciendo la cooperación y el 

compromiso solidario.  

  

Alentar el sentido de Trascendencia conlleva: cultivar la dimensión contemplativa y la 

capacidad de interiorización, que ayude a descubrir a Dios presente y activo en la propia vida, 

la de los demás y el compromiso solidario.  

  

Educar en los principios de la Igualdad: no discriminar en razón de sexo, raza, religión…  

  

  

TÍTULO I COMUNIDAD EDUCATIVA  

  

Art. 11.-  Miembros.  

  

El Centro se configura como una Comunidad Educativa integrada por el conjunto de   

personas que, relacionadas entre sí e implicadas en la acción educativa, comparten y 

enriquecen los objetivos del Centro.  

  



 

 

En el seno de la Comunidad Educativa las funciones y responsabilidades son diferenciadas 

en razón de la peculiar aportación que realizan al proyecto común la Entidad Titular, el Equipo 

Directivo, los/as alumnos/as, los/as profesores/as, los padres y las madres, el personal de 

administración y servicios y otros/as colaboradores/as.  

  

Art. 12.- Derechos.  

  

Los/as miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a:  

  

1. Ser respetados/as en sus derechos y en su integridad y dignidad personales.  

2. Conocer los Estatutos, el Carácter Propio, la Propuesta Educativa Vedruna, el Proyecto 

Educativo, y el Reglamento de Régimen Interno del Centro.  

3. Participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Reglamento.  

4. Celebrar reuniones de los respectivos estamentos en el Centro, para tratar asuntos de 

la vida escolar, previa la oportuna autorización de la Junta Directiva.   

5. Constituir asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos de la 

Comunidad Educativa,  con arreglo a lo dispuesto en la ley.  

6. Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, en cada caso, 

corresponda.  

7. Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean conculcados sus 

derechos.  

8. Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, los Estatutos, en el Carácter 

Propio y en el presente Reglamento.  

  

Art. 13.- Deberes.  

  

Los/as miembros de la Comunidad Educativa están obligados/as a:  

  

1. Aceptar y  respetar los derechos de la Entidad Titular, del Equipo Directivo, de los/as 

alumnos/as, de los/as profesores/as, de los padres y las madres, del personal de 

administración y servicios y de los/as otros/as miembros de la Comunidad Educativa.  

2. Respetar el Carácter Propio, la Propuesta Educativa Vedruna, el Proyecto Educativo, el 

presente Reglamento, las normas de convivencia y otras normas de organización y 



 

 

funcionamiento del Centro y de sus actividades y servicios  y la autoridad y las 

indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  

  

  

  

  

  

CAPÍTULO PRIMERO: ENTIDAD TITULAR.  

  

Art. 14.- Derechos.  

  

La Entidad Titular tiene derecho a:  

  

1. Velar por la finalidad del Carácter Propio del Centro, la Misión, Visión y Valores.  

2. Velar por la PEV, garantizar su respeto y dinamizar su efectividad.  

3. Asumir la representación del Centro y la responsabilidad de su organización y gestión.  

4. Participar en todos los órganos reglamentarios para poder realizar su responsabilidad 

de organización y gestión.  

5. Ordenar la gestión económica del Centro.  

6. Decidir la solicitud de autorización de nuevas enseñanzas, y la modificación y extinción 

de la autorización existente.  

7. Decidir la suscripción de los conciertos a que se refiere la Ley Orgánica del  Derecho a 

la Educación, promover su modificación y extinción.  

8. Decidir la prestación de actividades y servicios.  

9. Incorporar, contratar, nombrar y cesar al personal del Centro.  

10. Nombrar y cesar a sus representantes en el Consejo Escolar.  

  

Art. 15.- Deberes.  

  

La Entidad Titular está obligada a:  

  

1. Dar a conocer los Estatutos, el Carácter Propio, el Proyecto Educativo Vedruna y el 

Reglamento de Régimen Interno del Centro y velar por su cumplimiento.   

2. Responsabilizarse del funcionamiento y gestión del Centro ante los distintos 

organismos civiles y eclesiásticos.  

3. Cumplir las normas reguladoras de la autorización del Centro, de la ordenación 

académica y de los conciertos educativos.  

  

Art. 16.- Representación.  



 

 

  

La representación ordinaria de la Entidad Titular le corresponde al Presidente/a de la Junta 

Directiva de la ASOCIACIÓN o persona en quien delegue.   

  

CAPÍTULO SEGUNDO: EQUIPO DIRECTIVO.  

  

Es el órgano de gestión académica del Colegio y tiene como objetivo prioritario 

corresponsabilizarse del funcionamiento ordinario del Centro y de impulsar su acción 

educativa global.  

    

Lo componen la dirección, los/as jefes/as de estudio existentes y la/el secretaria/o del equipo 

directivo  

    

Sus funciones son:  

 Promover y coordinar la elaboración del  Proyecto Educativo, estudiar y preparar los asuntos 

que se deban someter al Consejo Escolar, excepto aquellos que sean competencia exclusiva 

del Titular, programar e impulsar las actividades formativas no regladas, de acuerdo con el 

Proyecto Educativo y según las directrices aprobadas por el Consejo Escolar; elaborar los 

criterios de evaluación y recuperación de los/as alumnos/as y someterlos a la aprobación del 

claustro de profesores/as,   promover y coordinar la evaluación global del centro y dar 

información al Consejo Escolar.  

  

Art. 17.- Derechos  

  

El equipo directivo del Centro tiene derecho a:  

  

1. Elaborar el Proyecto Educativo (PE) que incorporará el Carácter Propio del mismo.  

2. Dirigir el Centro, ostentar su representación pedagógica y asumir en última instancia la 

responsabilidad de su organización y gestión.  

3. Velar por la PEV, garantizar su respeto y dinamizar su efectividad.  

4. Promover la elaboración y revisión del Reglamento de Régimen Interno y proponer su 

aprobación en el Consejo Escolar, así como establecer sus normas de desarrollo y 

ejecución.  

5. Nombrar y cesar a los órganos unipersonales de gestión, coordinación y participación 

docente del Centro y a sus representantes en el Consejo Escolar, de conformidad con 

lo señalado en el presente Reglamento.  

6. Nombrar y cesar a los órganos de coordinación de la acción educativa, de conformidad 

con lo indicado en el presente Reglamento.  



 

 

7. Fijar, dentro de las disposiciones en vigor, la normativa de admisión de alumnos/as en 

el Centro y decidir sobre la admisión y cese de estos/as.   

8. Tener la iniciativa en materia de corrección de las alteraciones de la convivencia.  

9. Desarrollar y concretar las normas de convivencia.  

10. Aplicar la utilización del uniforme previsto en el presente Reglamento.  

  

Art. 18.- Deberes.  

  

El Equipo Directivo del Centro está obligado a:  

  

1. Dar a conocer el Carácter Propio, el Proyecto Educativo Vedruna y el Reglamento de 

Régimen Interno del Centro.   

2. Responsabilizarse del funcionamiento y gestión del Centro ante los distintos 

organismos civiles y eclesiásticos.  

3. Cumplir las normas reguladoras de la autorización del Centro, de la ordenación 

académica y de los conciertos educativos.  

  

Art. 19.- Representación.  

  

La representación ordinaria del Equipo Directivo estará conferida al Director/a del Centro.  

  

  

CAPÍTULO TERCERO: ALUMNADO  

  

Según DECRETO 39/2008, de 4 de abril los/as alumnos/as tienen derecho:  

  

Art. 20.- A una formación integral  

  

1. Todos los alumnos y las alumnas tienen derecho a recibir una formación integral que 

contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.  

2. Para hacer efectivo este derecho, la educación de los alumnos y las alumnas incluirá:  

  

a) La formación en los valores y principios recogidos en la normativa internacional, 

Constitución Española y en el Estatutd’Autonomia de la Comunitat Valenciana.  



 

 

b) La consecución de hábitos intelectuales y sociales y estrategias de trabajo, así como 

de los necesarios conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y de 

uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

c) La formación integral de la persona y el conocimiento de su entorno social y cultural 

inmediato y, en especial, de la lengua, historia, geografía, cultura y realidad de la 

sociedad actual.  

d) La formación en la igualdad entre hombres y mujeres.  

e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de la sociedad actual.  

f) La formación ética o moral que esté de acuerdo con sus propias creencias y 

convicciones, y, en el caso de alumnado menor de edad, con la de sus padres, 

madres o tutores.  

g) La orientación educativa y profesional.  

h) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales e intelectuales.  

i) La formación para la paz, cooperación y solidaridad entre los pueblos.  

j) La educación emocional que les permita afrontar adecuadamente las relaciones 

interpersonales.  

k) La educación que asegure la protección de la salud y el desarrollo de las 

capacidades físicas y psíquicas.  

l) La adecuada organización del trabajo dentro de la jornada escolar ajustada a la 

edad del alumnado, a fin de permitir el pleno desarrollo de su personalidad y de sus 

capacidades intelectuales.  

m) La formación en el esfuerzo y el mérito.  

n) La formación del ocio y tiempo libre.  

o) La formación en los buenos hábitos del consumo.  

p) Cualesquiera otras cuestiones que les reconozca la legislación vigente.  

3. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a que sus padres, madres o tutores/as velen 

por su formación integral, colaborando para ello con la comunidad educativa, 

especialmente en el cumplimiento de las normas de convivencia y de las medidas 

establecidas en los centros docentes para favorecer el esfuerzo y el estudio.  

  



 

 

Art. 21.- Derecho a la objetividad en la evaluación.  

  

Según la Orden 32/2011, de 20 de diciembre, de la Consellería de Educación:  

  

1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar sean 

valorados/reconocidos con objetividad (Art. 16. D. 39/08). De igual forma tiene derecho 

a ser informado de los criterios de evaluación y calificación de las pruebas a que sea 

sometido.  

2. El profesorado facilitará, a petición, las informaciones de los instrumentos de evaluación 

utilizados: El alumnado tiene derecho a ser informado, al inicio de cada curso, de los 

criterios de evaluación, de calificación y de las pruebas a las que serán sometidos, de 

acuerdo con los objetivos y contenidos de la enseñanza en cada curso o período de 

evaluación.  

3. Con carácter general el plazo de aclaraciones/revisiones será de 3 días desde la 

comunicación oficial de la calificación. El plazo para reclamación escrita será de 3 días 

hábiles desde el siguiente a la comunicación oficial de calificaciones, con independencia 

de pedir aclaraciones/revisiones.  

4. El alumnado podrá reclamar calificaciones, decisiones de promoción u obtención de 

título/certificación académica según la ORDEN 32/2011, de 20 de diciembre, de la 

Consellería de Educación, Formación y Empleo.  Estos derechos podrán ser ejercidos, 

en el caso de alumnado menor de edad, por sus padres, madres o tutores/as.  

● Procedimiento de  reclamación de calificaciones en Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria:  

  

▪ El alumnado, o sus representantes legales si es menor de edad, podrán, en 

primer lugar, solicitar al profesorado las aclaraciones y las revisiones a las 

que se refiere el artículo 4, apartados 2, 3 y 4, de dicha  orden. En caso 

de disconformidad ante las mismas, podrá presentar una reclamación, 

cuyo objeto deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 4, apartados 

5 y 6, de esta orden. La reclamación se deberá realizar por escrito y 

dirigida a la dirección del centro, que será el órgano encargado de 

resolverla. La presentación de la reclamación se realizará en la forma y 

en el plazo que se indica en el artículo 5.3 de esta orden.  

▪ En el plazo máximo de dos días hábiles desde la recepción de la 

reclamación se constituirá el órgano instructor de la misma, que actuará 

de forma colegiada para su estudio y la elaboración del informe relativo 

los hechos, actuaciones, valoración de la correcta aplicación de los 

criterios de evaluación y de la adecuación de la prueba, rectificación o 



 

 

ratificación de las decisiones de evaluación adoptadas, y propuesta de 

medidas correctoras si así procede. A tal fin, la dirección del centro 

convocará a sus miembros de acuerdo con la composición del órgano que 

se establece en los apartados siguientes.  

a. El órgano instructor, en el caso de reclamaciones en Educación Primaria, estará 

compuesto por:  

 ▪  La jefatura de estudios del centro.  

▪ El tutor o tutora del alumnado cuyos representantes legales hayan 

reclamado.  

▪ El coordinador o coordinadora del ciclo en que se encuentre matriculado el 

alumno o alumna.  

▪ Dos maestros o maestras, designados por la dirección del centro, 

preferentemente con atribución docente en el área objeto de la 

reclamación.  

● El órgano instructor, en el caso de reclamaciones en Educación Secundaria 

Obligatoria, se compondrá por:  

 ▪  La jefatura de estudios del centro.  

▪ El tutor o tutora del alumnado que reclama, o cuyos representantes legales 

hayan reclamado si es menor de edad.  

▪ La jefatura del departamento didáctico de la materia, ámbito o módulo objeto 

de reclamación.  

▪ Dos profesores o profesoras, designados por la dirección del centro, 

preferentemente con atribución docente en la materia objeto de la 

reclamación.  

5. El órgano instructor dispondrá de dos días hábiles, a partir del día en que hubiese sido 

convocado por la dirección del centro para el estudio de la reclamación, para elaborar 

el informe contemplado en el artículo 5.5.b) de esta orden y elevarlo a la dirección del 

centro.  

6. La dirección del centro dispondrá de dos días hábiles para dictar resolución expresa y 

notificar a las personas interesadas, computados desde la recepción del informe emitido 

por el órgano instructor de la reclamación o transcurrido el plazo para su emisión. Si 

como consecuencia de la resolución se debiese modificar la decisión de evaluación 

respecto al alumno o alumna, el/la titular de la secretaría del centro, o quien tenga 



 

 

atribuidas sus funciones, procederá a la rectificación del acta de evaluación, haciéndolo 

constar mediante la oportuna diligencia; asimismo, se rectificaran los documentos 

oficiales de evaluación del alumnado y se incorporará una copia de la resolución a su 

expediente académico.  

  

Art. 22.- Derecho al respeto de las propias convicciones.  

  

1. El derecho al respeto de las propias convicciones supone  recibir información sobre el 

Proyecto Educativo del Centro, así como sobre el Carácter Propio de este. En el caso 

de alumnos y alumnas menores de edad, este derecho también corresponderá a sus 

padres, madres o tutores/as.   

2. Cualesquiera otros reconocidos por la legislación vigente.  

  

Art. 23.-  Derecho a la integridad y la dignidad personal.  

  

El derecho a la integridad y la dignidad personal del alumnado implica:  

  

1. El respeto a su identidad, intimidad y dignidad personales.  

2. El respeto a su integridad física, psicológica y moral.  

3. La protección contra toda agresión física, sexual, psicológica, emocional o moral, no 

pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.  

4. El desarrollo de su actividad educativa en adecuadas condiciones de seguridad e 

higiene.  

5. La disposición en el centro educativo de un ambiente que fomente el respeto, el estudio, 

la convivencia, la solidaridad y el compañerismo entre los alumnos y las alumnas. Por 

este motivo, el colegio sigue unos criterios a la hora de agrupar al alumnado para el 

mejor funcionamiento del aprendizaje educativo. Estos agrupamientos en las etapas de 

Infantil, Primaria y Secundaria responden a criterios de equilibrio y no discriminación,  

para ello se tendrán en cuenta parámetros  tales como: sexo, edad, origen social, 

condiciones familiares y otras a juicio del equipo de ciclo y la COCOPE en Infantil y 

Primaria. En Secundaria se sigue el protocolo de transición de Primaria a Secundaria, 

según la  

ORDEN 46/2011, de 8 de junio, de la Conselleriad’Educació,  

a. Para favorecer los criterios de homogeneización y mejora en general de la 

respuesta del grupo al proceso de enseñanza aprendizaje, se considera 

oportuno agrupar al alumnado en los siguientes cambios de cursos:  

b. De Educación Infantil a 1º y 2º de E.P.  

c. De 1º y 2º de E.P.  a 3º y 4º de E.P.  

d. De  3º y 4º de E.P.  a 5º y 6º de E.P.  



 

 

e. De 5º y 6º de E.P.  a 1º de ESO.  

f. En los diferentes cursos de ESO se podrá realizar el agrupamiento de 

alumnos/as para conseguir un mejor cumplimiento de los objetivos y 

salvaguardar los derechos de los/as mismos/as.   

6. Lo que se persigue buscar con el agrupamiento de los/as alumnos/as es la CALIDAD 

DE LA ENSEÑANZA desde el punto de vista del alumnado, profesorado, y de los/as 

propios/as padres/madres. Los criterios fundamentales son:  

  

a. Fomentar personas abiertas de carácter y personalidad.  

b. Lograr abrir el campo relacional y tomar contacto con otros/as niños/as diferentes 

de su misma edad. Es más fácil lograrlo si después de un período de tiempo se 

les abre el campo relacional y toman contacto con otros/as niños/as  diferentes 

de su misma edad.  

c. Socializar los grupos.  

d. Homogeneizar los grupos.  

e. Buscar en la mayor medida su mejor equilibrio en cuanto a nivel, sexo, liderazgo, 

comportamiento etc… Para ello el profesorado hará sus propios juicios 

comparativos y buscará lo mejor para cada alumno/a.  

f. Incrementar la cooperación en los grupos, tanto de alumnos y alumnas como de 

padres y madres. Los padres y madres forman un papel muy importante en la 

educación en casa y en la escuela y con esta medida unimos más a las familias 

de ambos cursos y  

fomentamos su cooperación  

  

7. La confidencialidad de sus datos personales y familiares, de conformidad con la 

directrices del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 

datos), asi como La LEY  ORGANIZA 15/1999, de 13 de diciembre y sus posteriores 

adecuaciones.  

  

  

Art. 24.- Derecho de participación.  

  

Los alumnos y las alumnas tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida el 

Centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes.  

  

Art. 25.- Derecho de asociación y de reunión.  

  

El derecho de asociación y de reunión comprende los siguientes derechos:  

  



 

 

1. A asociarse de conformidad con lo establecido legalmente.  

2. A asociarse una vez terminada su relación con el Centro o al término de su 

escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y alumnas y colaborar 

a través de ellas en el desarrollo de las actividades del Centro.  

3. A reunirse en el Centro educativo. El ejercicio de este derecho se desarrollará de 

acuerdo con la legislación vigente y respetando el normal desarrollo de las actividades 

docentes.  

  

Art. 26.- Derechos  de información y a la libertad de expresión.  

  

Los alumnos y las alumnas tienen derecho a ser informados y a  manifestar libremente sus 

opiniones, de manera individual y colectiva, sin perjuicio del respeto de los derechos de los/as 

miembros de la comunidad educativa y de acuerdo con los principios y derechos 

constitucionales y dentro de los límites establecidos por la legislación vigente.  

  

  

Según DECRETO 39/2008, de 4 de abril el alumnado tiene los siguientes deberes:  

  

Art. 27.-.Deber de estudio y de asistencia a clase.  

  

1. El estudio es un deber básico de los alumnos y las alumnas, que comporta el desarrollo 

y aprovechamiento de sus aptitudes personales y de los conocimientos que se impartan.  

2. La finalidad del deber al estudio es que, por medio del aprendizaje efectivo de las 

distintas materias que componen los currículos, los alumnos y las alumnas adquieran 

una formación integral que les permita alcanzar el máximo rendimiento académico, el 

pleno desarrollo de su personalidad, la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas 

de trabajo, la preparación para participar en la vida social y cultural, y la capacitación 

para el ejercicio de actividades profesionales.  

3. Este deber básico, que requiere del esfuerzo, de la disciplina y de la responsabilidad 

por parte de los alumnos y las alumnas, se concreta en las obligaciones siguientes:  

a) Tener una actitud activa, participativa y atenta en clase sin interrumpir ni alterar el 

normal funcionamiento de las clases.  

b) Participar en las actividades formativas orientadas al desarrollo del currículo.  

c) Asistir al Centro educativo con el material y equipamiento establecidos para poder 

participar activamente en el desarrollo de las clases.  



 

 

d) Realizar las tareas encomendadas por el profesorado en el ejercicio de sus 

funciones.  

e) Realizar el esfuerzo necesario en función de su capacidad, para comprender y 

asimilar los contenidos de las distintas áreas, asignaturas y módulos.  

f) Respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio de los/as demás alumnos y 

alumnas.  

g) Respetar el ejercicio del derecho y el deber a la participación en las actividades 

formativas de los/as demás alumnos y alumnas.  

h) Permanecer en el recinto escolar durante la jornada lectiva.  

i) Atender a las explicaciones, manifestar esfuerzo personal y de superación para 

sacar el máximo rendimiento.  

j) Cualesquiera otras establecidas por la normativa vigente.  

k) En el caso de que un/a alumno/a tenga que repetir curso, se atenderá a los 

siguientes criterios:  

● En Educación Infantil, y siempre como caso extraordinario, se necesitará el 

preceptivo visto bueno de la Inspección Técnica previo informe del EOE (Equipo 

de Orientación Educativa).  

● En Primaria se repite atendiendo a los criterios de promoción del alumnado que 

serán los establecidos por el artículo 11 del Real Decreto 126/2014, y la 

concreción de los mismos que se realiza en el Decreto 108/2014 de la 

Conselleria de Educación,  sobre evaluación en Educación Primaria Obligatoria. 

Hay algunas consideraciones excepcionales a tener en cuenta, de acuerdo con 

la normativa legal, por la junta de evaluación de Educación Primaria antes de 

adoptar esta decisión:  

 ▪  Integración del/a alumno/a en el grupo.  

 ▪  Madurez personal del/a alumno/a.  

▪  Dependiendo de la ratio en el curso que debe repetir.  

▪  Dependiendo del carácter del grupo que recibe al/a alumno/a.  

  

● En Secundaria se repite atendiendo a los criterios de promoción  del alumnado  

que serán los establecidos por el artículo 11 del Real Decreto 108/2014, y la 

concreción de los mismos que se realiza en el Decreto 108/2014 de la 

Conselleria de Educación,  sobre evaluación en Educación Secundaria 

Obligatoria,  salvo que por alguna circunstancia excepcional el claustro de 

profesores/as decida la promoción.  



 

 

4. Los/as alumnos y alumnas tienen asimismo deber de asistir a clase con puntualidad.  

  

Art. 28.- Deber de respeto a los/as demás.  

  

Los/as alumnos y alumnas tienen el deber de respetar el ejercicio de los derechos y las 

libertades de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa de conformidad con la 

legislación vigente.  

  

Art. 29.-  Deber de respetar las normas de convivencia.  

  

Los alumnos y las alumnas tienen el deber de respetar las normas de organización, 

convivencia y disciplina del Centro educativo en los términos establecidos en la legislación 

aplicable, en especial en el Decreto 39/2008, de 4 de abril.  

  

Art. 30.-  Admisión.  

  

1. La admisión del alumnado compete a la Entidad Titular del Centro.  

2. En el supuesto de que no existan plazas suficientes para todos/as los/as solicitantes, 

se estará a lo dispuesto en los artículos  84 a 87 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación y en la normativa autonómica reguladora del proceso de admisión 

de alumnado.  

  

  

CAPÍTULO CUARTO. PROFESORADO  

  

Art. 31.-  Derechos.   

Según DECRETO 39/2008, de 4 de abril, los/as profesores/as tienen derecho:  

  

1. A ser respetados/as, recibir un trato adecuado y ser valorados/as por la comunidad 

educativa.  

2. A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres y madres (en la realización 

de las tareas escolares en casa, control de asistencia a clase, asistencia a tutorías, 

información necesaria para la adecuada atención del alumno o alumna) para poder 

proporcionar un adecuado clima de convivencia escolar y facilitar una educación integral 

para sus hijos e hijas.  

3. A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.  



 

 

4. A ejercer las competencias que en el ámbito de la convivencia escolar les sean 

atribuidas por la normativa vigente.  

5. A su formación permanente.  

6. A la participación en la actividad del centro de conformidad con lo establecido 

legalmente.  

7. A conocer el Proyecto Educativo, así como su Carácter Propio y la  PEV.  

  

Art. 32.- Deberes.  

Según DECRETO 39/2008, de 4 de abril, los/as profesores/as están obligados/as a:  

  

1. Seguir, respetar, y hacer respetar el Proyecto Educativo, así como su Carácter Propio 

y la  PEV.  

2. Cumplir con las obligaciones establecidas por la normativa sobre la convivencia escolar 

y las derivadas de la atención a la diversidad de sus alumnos y alumnas.  

3. Ejercer, de forma diligente, las competencias que en el ámbito de la convivencia escolar 

tengan atribuidas por  la normativa vigente.  

4. Respetar y dar un trato adecuado a los/as miembros de la comunidad educativa.  

5. Inculcar a los alumnos y a las alumnas el respeto por todos los/as miembros de la 

comunidad educativa.  

6. Fomentar un clima de convivencia en el aula y durante las actividades complementarias, 

extraescolares y servicios escolares, que permitan el buen desarrollo del proceso de 

enseñanza–aprendizaje.  

7. Guardar reserva y sigilo profesional sobre toda aquella información de la cual se 

disponga acerca de las circunstancias personales y familiares del alumnado.  

8. Fomentar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

9. Formarse profesionalmente mientras esté en ejercicio, aprovechando los planes 

elaborados por el Equipo Directivo.  

10. Velar por el buen uso de las tecnologías de la información y la comunicación, y en 

particular cumplir y hacer cumplir lo previsto en la Ley Orgánica de Protección de Datos 

de Carácter Personal y en la Ley de Propiedad Intelectual.  



 

 

  

Art. 33.- Vacantes del profesorado.  

  

La cobertura de vacantes de profesorado compete a la Entidad Titular del  

Centro, de conformidad con la legislación laboral que resulte de aplicación. De las decisiones 

adoptadas para la provisión de las vacantes, la Entidad Titular del Centro dará información al 

Consejo Escolar. El Equipo Directivo será quien oriente a la Titularidad de las necesidades del 

Centro.  

Para cubrir vacantes de personal docente se hará a tenor de lo establecido en la legislación 

educativa vigente, la Entidad Titular la anunciará públicamente y establecerá junto con el 

Consejo Escolar los criterios de selección (ver Anexo X). Podrán establecerse criterios 

generales para todas las vacantes, favoreciendo la promoción interna del profesorado (ver 

Anexo V).  

  

CAPÍTULO QUINTO: PADRES/MADRES.  

  

Art. 34.-  Derechos  

  

Según DECRETO 39/2008, de 4 de abril, los/as padres/madres o tutores/as tienen derecho a:  

  

1. Que en el Centro se imparta el tipo de educación definido en su Carácter Propio, en la 

PEV y en el Proyecto Educativo.  

2. Que sus hijos e hijas reciban una educación con las máximas garantías de calidad, en 

consonancia con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente 

Estatuto de Autonomía y en las leyes educativas.  

3. Participar en los asuntos relacionados con el desarrollo del proceso educativo de sus 

hijos/as en el Centro.  

4. Estar informados sobre el proceso de aprendizaje e integración socioeducativa de sus 

hijos/as.  

5. Ser oídos/as en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos/as.  

6. Ser recibidos/as por los profesores/as del Centro en los horarios establecidos.  

  

Art. 35.- Deberes.  

  

Los padres y madres están obligados/as a:  



 

 

  

1. Procurar la adecuada colaboración entre la familia y el Centro, a fin de alcanzar una 

mayor efectividad en la tarea educativa. A tal efecto:  

  

a) Asistirán a las entrevistas y reuniones a las que sean convocados/as por miembros 

del Equipo Directivo o tutor/a para tratar asuntos relacionados con la educación de 

sus hijos e hijas.  

  

b) Adoptarán las medidas necesarias para que sus hijos/as cursen los niveles 

obligatorios de la educación y asistan regularmente a clase.  

  

c) Estimularán a sus hijos/as para que lleven a cabo las actividades de estudio que se 

les encomienden y propiciarán las circunstancias que, fuera del Centro, puedan 

hacer más efectiva la acción educativa del mismo.  

  

d) Informarán a los/as educadores/as de aquellos aspectos de la personalidad y 

circunstancias de sus hijos e hijas, que sean relevantes para su formación e 

integración en el entorno escolar.  

  

e) Participarán de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que el Centro establezca con la familia, para mejorar el 

rendimiento de sus hijos e hijas.  

  

2. Cumplir las obligaciones que se derivan de la relación contractual con el Centro.  

3. Respetar el ejercicio de las competencias técnico-profesionales del personal del Centro.  

4. Justificar, por escrito, las faltas de asistencia o puntualidad de sus hijos/as.   

5. Respetar las normas de organización y convivencia del Centro en aquellos aspectos 

que les concierne.  

6. Colaborar con el Centro educativo.   

7. Estar dispuestos/as a ser elegidos/as delegados/as y subdelegados/as responsables 

de las clases en que algunos/as de sus hijos/as estén cursando estudios, bien 

voluntariamente y en caso contrario por sorteo entre los padres y madres. Todos los 

años se deberá elegir  una madre delegada o padre delegado y uno/a subdelegado/a. 

Será incompatible este cargo con cualquier cargo en la Junta Directiva.  

8. Proporcionar al Centro la información que por su naturaleza sea necesaria conocer por 

parte del mismo.  



 

 

9. Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el Centro, la autoridad y las 

indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 10. Respetar el Proyecto 

Educativo de Centro, así como la PEV.  

11. Cumplir la medida establecida por el Centro para el uso del uniforme escolar.  

  

CAPÍTULO SEXTO. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS   

  

Art. 36.- Derechos  

  

Según DECRETO 39/2008, de 4 de abril el personal de Administración y Servicios tiene 

derecho a:  

  

1. Ser integrado como miembro de la Comunidad Educativa.  

2. Ser informado acerca de los objetivos y organización general del Centro y participar en 

su ejecución en aquello que les afecte.  

3. Su formación permanente.  

  

Art. 37.-  Deberes  

  

El personal de Administración y Servicios está obligado a:  

  

1. Ejercer las funciones que se les requieran por parte de la Entidad Titular del Centro y 

del Equipo Directivo con arreglo a las condiciones estipuladas en su contrato y/o 

nombramiento.  

2. Procurar su perfeccionamiento profesional.  

3. Colaborar con el Centro para establecer un buen clima de convivencia en este.  

4. Cumplir y hacer cumplir lo previsto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de 

Carácter Personal y en la Ley de Propiedad Intelectual.  

5. Custodiar la documentación administrativa, así como a guardar reserva y sigilo respecto 

a la actividad cotidiana del Centro.  

  

 Art. 38.-  Nombramiento y cese  

  



 

 

El personal de Administración y Servicios será nombrado y cesado por la Entidad Titular del 

Centro.  

  

  

CAPÍTULO SÉPTIMO. OTROS/AS MIEMBROS.  

  

Art. 39.- Otros/as miembros.  

  

Podrán formar parte de la comunidad educativa otras personas (personal temporal, 

colaboradores/as, antiguos/as alumnos/as, voluntarios/as...) que participen en la acción 

educativa del Centro de acuerdo con los programas que determine la Entidad Titular del 

Centro.  

  

  

CAPÍTULO OCTAVO. LA PARTICIPACIÓN.  

  

Art. 40.- Características.  

  

La participación en el Centro se caracteriza por ser:  

  

1. La condición básica del funcionamiento del Centro y el instrumento para la efectiva 

aplicación de su Carácter Propio y Proyecto Educativo. Diferenciada, en función de la 

diversa aportación al proyecto común de los/as distintos/as miembros de la Comunidad 

Educativa.  

2. Abierta a todos/as los/as miembros de la Comunidad Educativa, que podrán hacerlo a 

través de los instrumentos establecidos para ello.  

    

  

TÍTULO II ACCIÓN EDUCATIVA  

  

La organización educativa viene determinada por los siguientes documentos que constituyen 

el marco legal de la acción educativa y pedagógica del Centro:  

  

o Carácter Propio  

o Propuesta Educativa Vedruna (PEV) o Proyecto Educativo  (PE) o Desarrollo 

Curricular o Plan de Pastoral (PP) o Plan de Acción Tutorial (PAT) o Plan de 

Normalización Lingüística (PNL) o Reglamento de Régimen Interno (RRI) o 

Programación General Anual (PGA)  

o Plan de Atención a la diversidad  e inclusión educativa (PADIE) o Evaluación 

o Memoria Final de Curso o Plan de Convivencia o Plan de Fomento a la 



 

 

lectura o Programa de Tránsito de Infantil a Primaria o Programa de Tránsito 

de Primaria a Secundaria  

o Programa de acogida o Proyecto lingüístico de centro (PLC)  

o Plan de evacuación  

o Plan de Actuación para la Mejora (PAM)   

  

  

Art. 41.- Principios.  

  

1. La acción educativa del Centro se articula en torno al Carácter Propio, la PEV, la 

legislación aplicable, las características de sus agentes y destinatarios/as, los recursos 

del Centro y el entorno en el que se encuentra.  

2. Los/as miembros de la Comunidad educativa, cada uno/a según su peculiar aportación, 

son los/as protagonistas de la acción educativa del Centro.  

3. La acción educativa del Centro integra e interrelaciona los aspectos académicos, 

formativos, pastorales y aquellos otros orientados a la consecución de los objetivos del 

Carácter Propio del Centro, el PE y la PEV.   

Art. 42.- Carácter Propio.  

  

1. La Entidad Titular tiene derecho a establecer y modificar el Carácter  Propio del Centro.  

El Carácter Propio de un centro privado es un documento no preceptivo a través del 

cual el titular de cada centro ejerce su derecho a establecer los principios que definen 

el tipo de educación que ofrece a las familias, sus criterios pedagógicos, el estilo de las 

relaciones en el seno de la comunidad educativa y con el entorno sociocultural, etc. 

Dicho documento será inspirador de los otros documentos básicos.  

2. El Carácter Propio del Centro define:  

a) La naturaleza, características y finalidades fundamentales del Centro,  la razón de 

su fundación, su misión.   

b) La visión de persona que orienta la acción educativa.  

c) Los valores, actitudes y comportamientos que se potencian en el Centro.  

d) Los criterios pedagógicos básicos del Centro.  

e) Los elementos básicos de la configuración organizativa del Centro y su articulación 

en torno a la comunidad educativa.  



 

 

3. Cualquier modificación en el Carácter Propio del Centro deberá ponerse en 

conocimiento de la comunidad educativa con antelación suficiente.  

  

Art. 43.- Proyecto Educativo.  

  

1. El Proyecto Educativo incorpora la Propuesta Educativa Vedruna (PEV) y prioriza sus 

objetivos para un periodo de tiempo determinado, respondiendo a las demandas que 

se presentan con mayor relevancia a la luz del análisis de:  

a) Las características de los/as miembros de la comunidad educativa.  

b) El entorno inmediato en el que se ubica el Centro.  

c) La realidad social, local, autonómica, nacional e internacional.  

2. El Proyecto Educativo es el documento referente para dar respuesta a la diversidad de 

las necesidades personales y educativas del alumnado, derivadas de una sociedad 

plural. Refleja un compromiso colegiado de toda la comunidad escolar para ofrecer la 

mejor respuesta en clave educativa a la diversidad social, económica y cultural del 

contexto.    

3. El Equipo Directivo coordina la elaboración y es responsable de la redacción del 

Proyecto Educativo y sus modificaciones, de acuerdo con las directrices establecidas 

por el consejo escolar y con las propuestas realizadas por el claustro, la Junta Directiva 

y el consejo de delegados/as de alumnos/as.  

4. El PE será aprobado por la Titularidad del centro según establece la normativa vigente.   

5. Asimismo, el PE debe contemplar los principios coeducativos evitando aquellas 

actitudes que favorezcan la discriminación y, mediante la intervención positiva, 

promocionar, a partir de la puesta en valor de las aportaciones de cualquier persona en 

cada área, el desarrollo personal equilibrado de todos/as los/as miembros de la 

comunidad.  

6. El grado de consecución del Proyecto Educativo será un indicador del nivel de calidad 

de la oferta realizada por el Centro.  

  

La elaboración y el contenido se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  en la nueva redacción que hace la Ley Orgánica 8/2013, 

así como en el artículo 88 del Decreto 233/1997.  

  

Art. 44.- Proyecto Curricular de Etapa.   

  



 

 

1. El Proyecto Curricular de la Etapa adapta las finalidades que deben desarrollarse en la 

etapa integrando, interrelacionadas, las distintas facetas de la acción educativa del 

Centro, de acuerdo con su Proyecto Educativo.  

2. El Proyecto Curricular de la Etapa incluirá, al menos:  

a) La concreción de los objetivos de la etapa.  

b) La secuenciación de los contenidos.  

c) La metodología pedagógica.  

d) Los criterios de evaluación y promoción.  

e) Las medidas para atender a la diversidad.  

f) Las medidas de coordinación de cada área o materia con el resto de las enseñanzas 

impartidas en el Centro.  

g) Los principios de organización y funcionamiento de las tutorías  

3. El Proyecto Curricular de Etapa es aprobado por la sección del claustro de la etapa y 

por los/as educadores/as que participan en las acciones académicas, formativas o 

pastorales de los/as alumnos/as de la etapa, conforme al procedimiento que determine 

el Equipo Directivo. Dirige su elaboración, ejecución y evaluación el/la director/a.  

  

Art. 45.- Programación de Aula.  

  

Los departamentos de cada área (en Secundaria) y los maestros y maestras de cada nivel (en 

Primaria) realizarán la programación de aula conforme a las determinaciones del Proyecto 

Curricular de la Etapa. La evaluación de las programaciones didácticas será preceptiva y se 

efectuará de conformidad con lo dispuesto en la orden 45/2011 de 8 de junio de la Consellería 

de Educación.  

Las programaciones, además de tenerlas los/as profesores/as, serán entregadas al Equipo 

Directivo antes del 30 de septiembre, quien las pondrá a disposición de la  inspección 

educativa cuando sean solicitadas.  

Art. 46.- Evaluación.  

1. La evaluación de la acción educativa es el instrumento para la verificación del 

cumplimiento de los objetivos del Centro y la base para la adopción de las correcciones 

que sean pertinentes para un mejor logro de sus fines.  

2. La evaluación de la acción educativa abarca todos los aspectos del funcionamiento del 

Centro.  



 

 

3. En la evaluación de la acción educativa participará toda la comunidad educativa. Dirige 

su elaboración y ejecución el/la director/a del Centro.  

4. El Centro desarrollará procesos de mejora continua de la calidad para el adecuado 

cumplimiento de su Proyecto Educativo.  

5. Los resultados de la evaluación serán presentados por la dirección del Centro a los 

representantes de la Entidad Titular.  

  

Art. 47.- Programación General Anual del Centro.  

  

1. La Programación General Anual del Centro, basada en la evaluación y dinámica del 

mismo y de su entorno, incluirá:  

  

a) Criterios pedagógicos para la elaboración del horario del alumnado.  

b) Las modificaciones del Proyecto Educativo.  

c) Programa anual de actividades extraescolares y servicios complementarios.     

d) Situación del proceso de aplicación del diseño particular del programa de 

educación plurilingüe en el Centro.  

e) Datos de inicio de curso.  

f) Calendario de reuniones de los órganos de gobierno del personal docente del 

Centro.  

g) Calendario de evaluaciones.  

  

2. La Programación General Anual del Centro es elaborada por el Equipo Directivo y 

aprobada por el Consejo Escolar. Dirige su elaboración, ejecución y evaluación e/la 

director/a.  

  

Art. 48.- Plan de Normalización Lingüística.  

  

El Plan de Normalización Lingüística, intenta recoger las líneas de acción lingüística del Centro 

de acuerdo con la normativa vigente establecida por la administración y la realidad del entorno 

en la que se encuentra el Centro.  

  

El Equipo Directivo nombrará la Comisión de Normalización Lingüística que elaborará el Plan 

y se encargará de su seguimiento y evaluación.  

  

Art. 49.- Plan de Acción Tutorial.  

  

Siguiendo la línea de la Propuesta Educativa Vedruna nuestro colegio ofrece a la persona en 

proceso de formación una educación sistemática en los valores humanos y evangélicos, 

comprometiéndose desde esta opción cristiana, con el ser humano y la sociedad a través de 



 

 

las actividades diarias en las aulas, comedor, patio, actividades complementarias y 

extraescolares.  

  

Lo elaboran los/as tutores/as, coordinados/as y asesorados/as por el Departamento de 

Orientación. Lo aprueba el Equipo Directivo.  

  

Art. 50.- Plan de Pastoral.  

  

Este plan se concreta en un PROYECTO EVANGELIZADOR en el que participan todas las 

personas que forman la Comunidad Educativa VEDRUNA y asumen nuestro Proyecto 

Educativo, basado en un clima de libertad y amor. Está cimentado en el Carisma de Santa 

Joaquina de Vedruna, fundadora de la Congregación de HH. Carmelitas de la Caridad 

Vedruna.   

  

El principal objetivo del proyecto de pastoral es potenciar una educación integral al servicio de 

la persona.  

  

  

Art. 51.- Plan de Atención a la Diversidad e Inclusión Educativa (PADIE)  

  

El Centro asume el reto de atender a la diversidad según lo plantea la nueva reforma educativa, 

y trata de dar respuesta adecuada a las necesidades educativas especiales que presentan 

algunos/as alumnos/as.  

  

En este sentido, todo el Centro ha de tener en cuenta los puntos siguientes:  

  

1. Medidas de apoyo y refuerzo.  

2. Adaptaciones del currículo.  

3. Adaptaciones de acceso al currículo.  

4. Medidas de atención al alumnado con altas capacidades.  

5. Programas específicos autorizados en el Centro.  

  

El PADIE contempla los protocolos de actuación en el Centro correspondientes a:  

  

1. Prevención y medidas organizativas del Centro.  

2. Detección y análisis de necesidades.  

3. Identificación de necesidades específicas de apoyo educativo y de   compensación 

educativa.  

4. Medidas de apoyo y refuerzo ordinarias y extraordinarias y planes de actuación para el 

alumnado.  

5. Organización de recursos humanos y materiales del Centro: generales y específicos.  

6. Funciones y responsabilidades. Coordinación.  



 

 

7. Evaluación y seguimiento del PADIE.  

  

  

Art. 52- La Memoria Anual.  

  

La Memoria Anual recoge los resultados finales de reflexión y evaluación que los distintos 

sectores de la Comunidad Educativa realizan sobre el desarrollo de la Programación Anual de 

Centro, teniendo como referente los anteriores documentos básicos. La elaboración 

corresponde al claustro de profesores, su dirección y evaluación al/la Director/a. Su 

aprobación corresponde al Consejo Escolar de Centro, convirtiéndose así en el punto de 

partida de la Programación Anual del siguiente curso.  

  

Art. 53.- Plan de Convivencia.  

  

1. Nuestro Centro tiene su propio Plan de Convivencia, de conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 31 de marzo de 2006, de la Consellería de Cultura, Educación y Deporte, 

como modelo de actuación planificada para la prevención y la intervención ante 

conductas contrarias a la convivencia o conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia entre sus miembros.  

2. El Plan de Convivencia contribuirá a favorecer el adecuado clima de trabajo y respeto 

mutuo y prevención de los conflictos entre los/as miembros de la comunidad educativa, 

para que el alumnado adquiera las competencias básicas, principalmente la 

competencia social para vivir y convivir en una sociedad en constante cambio. Con lo 

cual, un buen clima de convivencia escolar favorecerá la mejora de los rendimientos 

académicos.  

3. En su elaboración, seguimiento y evaluación participarán todos/as los/as miembros de 

la Comunidad Educativa en el ámbito de sus competencias, por lo que pondrán especial 

cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, 

estableciendo las necesarias medidas educativas y formativas para el normal desarrollo 

de la actividad educativa en el aula y en el Centro.  

4. El Titular podrá proponer a los padres y madres  o tutores/as, o en su caso a las 

instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a mejorar aquellas 

circunstancias personales, familiares o sociales que puedan ser determinantes de 

conductas contrarias a las normas de convivencia.  

  

Art. 54.- Plan de Fomento a la Lectura   

Con este plan se pretende que el alumnado mejore sus competencias lectoras que incluyen la 

capacidad de localizar y extraer información de un texto, capacidad para comprender 

globalmente, de interpretar y reelaborar personalmente, así como la posibilidad de hacer 



 

 

valoraciones personales y críticas respecto al contenido de la lectura y de reflexionar sobre 

aspectos formales y lingüísticos del texto.  

Consideramos que la mejora de las competencias lectoras de los/as alumnos/as es tarea de 

todo el profesorado, no solo de los/as profesores/as de Lengua y Literatura. Por lo tanto uno 

de los objetivos de este plan será el de implicar a todo el profesorado en el mismo. Además, 

se incrementará la información, la sensibilización y la búsqueda de apoyo de las familias.  

  

Art. 55.- Programa de Tránsito de Infantil a Primaria.  

  

Este Programa surge como necesidad de reflejar en un documento la organización de las 

actuaciones que se llevan a cabo en el tránsito de Infantil a Primaria. No existe ninguna orden 

en el que se regula la transición de Infantil a Primaria, de ahí la importancia de este documento, 

para que en el caso de que haya alguna duda de los pasos a seguir, el Equipo de Transición 

pueda recurrir a él y resolver adecuadamente los problemas planteados.  

  

Art. 56.-  Programa de Tránsito de Primaria a Secundaria  

  

La Orden 46/2011, de 8 de Junio, de la Consellería de Educación y Ciencia, regula la transición 

de Educación Primaria a la Educación Secundaria obligatoria en la Comunidad Valenciana. 

Dicha orden establece una serie de criterios y disposiciones que se llevan a cabo en el 

desarrollo del Plan. Es bueno la coordinación entre ambas etapas para favorecer la acogida y 

predisponer positivamente al alumnado y a las familias hacia la nueva etapa.  

  

  

TÍTULO III  

  

ÓRGANOS DE GOBIERNO, GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA TITULARIDAD  

  

Art. 57.- Órganos de gobierno, gestión y participación.  

  

1. Los órganos de gobierno, gestión y participación de la Titularidad del  centro son 

unipersonales y colegiados.  

2. Son órganos unipersonales de gobierno y gestión, el/la presidente/a, vicepresidente/a, 

el/la secretario/a, el/la vicesecretario/a, tesorero/a, vicetesorero/a y vocales. Todos/as 

estos/as componen La Junta Directiva, que se denominará con aquellas siglas que se 

determinen en su momento por la Asamblea General. La Junta Directiva podrá designar 

a la persona o personas que estime conveniente según las necesidades del Centro para 

la Gestión, Administración  y representación en su caso de la misma o cualquiera de 

sus comisiones. Las funciones a desarrollar vendrán determinadas en el articulado del 



 

 

presente Reglamento, en anexos a este Reglamento o en los protocolos realizados por 

cada comisión, que se unirán a los manuales de calidad.  

3. Son órganos colegiados de gobierno y gestión, las distintas comisiones existentes y que 

se desarrollarían en los distintos artículos: Comisión de Transporte, Comisión de 

Recursos Humanos, Comisión de Tesorería, Comisión de Prevención, Comisión de 

Estatutos y Reglamento de Régimen Interno, Comisión de Uniforme y Tienda, Comisión 

de Libros, Comisión de Deportes, Comisión de Obras, Comisión de Calidad,  

Comisión de Comedor, Comisión de Pastoral, Comisión de Actividades Extraescolares, 

Comisión de Padres Delegados y aquellas otras que pudieran crearse para el buen 

funcionamiento del Centro y que  se desarrollarán en los Anexos del presente 

Reglamento una vez constituidas.  

4. Son órganos colegiados de participación: el Consejo Escolar, la Comisión de 

Convivencia, la Comisión Mixta y aquellos otros que pudieran crearse a tal efecto y que 

se desarrollarán en Anexos al presente Reglamento  

5. La ASAMBLEA GENERAL, es el Órgano supremo de Gobierno y Gestión de la 

Titularidad del Centro y viene desarrollada en los Estatutos de la Asociación.  

6. Los órganos de gobierno, gestión y participación desarrollarán sus funciones 

promoviendo los objetivos del Carácter Propio, la PEV y del Proyecto Educativo de 

Centro y de conformidad con la legalidad vigente.  

  

  

CAPÍTULO PRIMERO:   

  

ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA  

TITULARIDAD.  

  

  

Art. 58.-  Órganos Unipersonales  

  

 Los Órganos Unipersonales de Gobierno y Gestión de la Titularidad, vienen desarrollados en 

los Estatutos de la Asociación, a excepción de la figura del Gestor/a Administrativo/a que se 

recoge en el siguiente apartado.  

Gestor/a Administrativo/a.  

A. Actuará en representación de la Titularidad, ayudará a la Dirección del Centro y Equipo 

Directivo con las labores de administración y gestión que requieran la labor de 

secretariado.  

B. Actuará como enlace entre los asesores externos para el seguimiento de convenios, 

RR.LL. y control de la situación laboral de todo el personal del Centro.  

C. Negociará con los proveedores y controlará el día a día de las decisiones 

administrativas y de gestión del Centro, informando directamente a las comisiones 



 

 

implicadas de las actuaciones que se llevan a cabo. Seguimiento de pólizas de Seguros 

y control.  

D. Dirigirá la actuaciones ordenadas por las comisiones correspondientes y aprobadas por 

la Junta Directiva.  

E. Gestionará los nuevos proyectos y se encargará de desarrollar cualquier de acuerdo de 

la Junta Directiva.  

F. Atenderá a padres/madres en cuestiones relacionadas con la Titularidad cuando se 

requiera.  

G. Será responsable de RGPD.  

H. Hará el seguimiento del DOGV, comprobando toda la normativa que nos afecte como 

Colegio y Asociación y buscando todas las posibilidades de acceder a subvenciones.  

I. Hará el seguimiento de la gestión contable y administrativa del Centro, ayudará, 

apoyará y diseñará los estados financieros de los proyectos del centro, atendiendo a 

los/as auditores/censores/as.  

J. Preparará las Asambleas Generales para que se cumplan todos los requisitos de la ley.  

  

La duración del cargo dependerá exclusivamente de la Junta Directiva, no se `podrá cesar sin 

causa justificada dentro de los 6 primeros meses de la elección de Presidente y Junta 

Directiva.  

  

CAPÍTULO SEGUNDO:   

  

ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO, GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 

TITULARIDAD.   

ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN.  

  

Art. 59.- Comisiones.  

  

A. General  

  

Una vez quede confeccionada la Junta Directiva, el/la Presidente/a designará a los miembros 

que componen cada comisión estableciendo una persona o varias encargadas del desarrollo 

de las labores de esa comisión. En la exposición a la Junta Directiva se dará opción al cambio 

de algún miembro de una comisión a otra a excepción de los componentes de la Comisión 

Mixta.  

  

Cada año, con la baja y alta de nuevos/as miembros de la Junta Directiva, se ajustará cada 

una de las comisiones para que puedan desarrollar su labor, favoreciendo el cambio de 

comisión en caso de solicitud de algún/a miembro.  



 

 

  

Al designar las comisiones se tendrá en cuenta el artículo 22 de los Estatutos, donde ningún/a 

componente de una comisión podrá tener vínculo con las decisiones que ésta tenga que tomar. 

Si estuviese o debiera de estar en la comisión renunciará a su derecho a voto. Este vínculo 

puede ser personal, familiar o de amistad.  

  

B. Derechos de los/as miembros de la Comisión.  

  

• Participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión.  

• Disponer con la debida antelación de la convocatoria y orden del día de las reuniones, así 

como de la documentación o información suficiente sobre los temas que se tengan que 

deliberar o resolverse en ellas.  

• Presentar propuestas y realizar preguntas sobre la gestión de las actividades relacionadas 

con el colegio, con arreglo a lo previsto en este Reglamento.  

• Solicitar los datos, informes y documentos que sean necesarios para el ejercicio de su 

función.  

  

C. Deberes de los/as miembros de la Comisión.  

  

  

• Asistir a las reuniones de la Comisión y contribuir a su normal desarrollo.  

• Colaborar en la elaboración de los estudios, informes o encuestas que solicite el 

Responsable de la Comisión para el mejor cumplimiento de sus funciones  

• Guardar reserva de los documentos e informaciones obtenidas en el ejercicio de su cargo, 

así como de las deliberaciones que se produzcan en el seno de la Comisión.  

  

  

Art. 60.- Comisión de Recursos Humanos y Prevención de Riesgos Laborales.  

  

A. Composición  

  

Estará compuesta por al menos dos miembros de la Junta Directiva. Se encargará del personal 

del Centro, negociando y estableciendo las directrices según los convenios vigentes.  

  

B. Funciones  

  

● Participará en las selecciones de personal.  

● Establecerá los turnos de vacaciones.  

● Llevará control de las bajas, altas y alteraciones de los calendarios laborales y 

educativos.  

● Dará cuenta a la Junta Directiva de los acuerdos y decisiones a tomar.  

  



 

 

Dentro de la Comisión se designará una persona que se encargue de llevar el seguimiento de 

los procesos de Prevención de Riesgos Laborales y lleve el control junto a la empresa 

designada para que se cumplan todos los procedimientos establecidos en la legislación 

vigente.  

  

  

Art. 61.- Comisión de Tesorería  

  

A. Composición  

  

Estará formada como mínimo por el/la tesorero/a y un/a vicetesorero/a, participando de la 

gestión contable la persona encargada mientras esté en ejercicio.  Dentro de esta comisión 

podrá ayudar en los momentos que sea requerido el/la Gestor/a Administrativo/a.  

La comisión podrá en caso de exceso de trabajo en secretaria determinar un/a contable 

externo/a para que lleve la gestión contable, siempre con supervisión del/la Tesorero/a y los/as 

asesores/as fiscales de la Asociación.  

Podrán sumarse otros/as componentes de la Junta Directiva siempre que sean designados/as 

para trabajar en ella.  

  

B. Funciones  

  

● Ayudar al/la Tesorero/aa organizar, custodiar y llevar su organización económica.   

● Dar cuenta a la Junta Directiva  de la situación de la entidad.  

● Ayudar al/la Tesorero/aa elaborar el inventario, los balances, presupuestos y 

liquidaciones de cuentas, para someterlos a la aprobación de los órganos de la 

Asociación y, en su caso, para las declaraciones correspondientes ante la 

Administración Tributaria   

● Participar con el/la Tesorero/a en la presentación de las cuentas a los/as censores/as 

elegidos/as anualmente por la Asamblea General, a efectos de supervisión de las 

mismas.   

● Cualquier otra labor que se tenga que llevar a cabo y dependa de valoraciones 

económicas para su posterior decisión.  

● Presentación de cuentas a la Asamblea General en cada ejercicio.  

  

Art. 62.- Comisión de Transporte.  

  

A. Composición  

  

Estará formada como mínimo por dos miembros de la Junta Directiva, se encargará de realizar 

un seguimiento del servicio del Transporte del colegio y negociar, en nombre de la Asociación, 

la calidad del transporte requerida.  

  



 

 

B. Funciones  

  

• Negociará los contratos de transporte, exponiendo los mismos a laJunta Directiva para 

tomar los acuerdos oportunos.  

• Realizará una reunión al año como mínimo para informar a los/as usuarios/as del transporte 

de cualquier modificación, así como de las cuestiones que se estimen oportunas para el 

correcto funcionamiento del servicio.  

  

  

Art. 63.- Comisión de Estatutos y Reglamento de Régimen Interno  

  

A. Composición  

  

Estará compuesta como mínimo por dos miembros de la Junta Directiva participando siempre 

el/la secretario/a o vicesecretario/a para garantizar las aportaciones a los documentos.  

  

B. Funciones  

  

• Llevará a cabo la revisión de Reglamento de Régimen Interno, aportando al mismo todos 

los años las modificaciones o incrementando el articulado en nuevas decisiones adoptadas 

y que deban ser recogidas en el mismo.  

• Si algunas incorporaciones afectan a los presentes Estatutos deberá proponer una 

Asamblea General Extraordinaria cuando sea posible para su modificación o incorporación.  

• Llevará el seguimiento de estas modificaciones para que estén visadas e inscritas en el 

Registro correspondiente y bajo la normativa vigente.  

• Informará a la Junta Directiva cuando existan motivos para ello.  

  

Art. 64.- Comisión de Uniforme y Tienda  

  

A. Composición  

  

Estará compuesta como mínimo por dos miembros de la Junta Directiva. Realizará el 

seguimiento del Uniforme del Colegio. Según lo expuesto en el presente reglamento.  

  

B. Funciones  

  

• Podrá presentar modificaciones y cambio de prendas a la Junta Directiva. Si estos 

cambios se considera  oportuno incorporarlos en la indumentaria del colegio, se llevarán 

a una Asamblea General. Una vez  aprobados por la Asamblea General, se consideran 

de obligado cumplimiento para la Comunidad Educativa.  

• Siempre se establecerá un periodo transitorio para la aplicación de cualquier cambio. 

Nunca superior a 3 años.  



 

 

  

Art. 65.- Comisión de Libros  

  

A. Composición  

  

Estará compuesta por al menos tres miembros de la Junta Directiva. En los momentos de 

mayor carga de trabajo, esto es de cara al inicio del curso escolar, se requerirá la implicación 

activa de toda la Junta Directiva.  

  

Se reunirá de forma periódica, aumentando la frecuencia en los momentos en que sea 

necesario para la organización de sus actividades.  

  

B. Funciones  

  

• Reuniones con los representantes de la Dirección para determinar la cantidad de libros 

nuevos a solicitar para el siguiente curso escolar.  

• Coordinación con el personal de administración y servicios para las solicitudes, 

recepción, devoluciones y reclamación de libros y otro material escolar.  

• Organización de fechas, horarios, personal y salas para el reparto del material escolar 

previo al inicio de cada curso.  

• Obtención de listado de padres, madres o tutores/ascon derecho a recoger los libros y 

material escolar, por encontrarse al corriente de pago.  

• Entrega a los padres, madres o tutores/as en las fechas y horarios establecidos, del 

material necesario para el curso escolar que inician sus hijos/as.  

• Recuento y devolución a las editoriales del material sobrante o equivocado.  

  

Art. 66.- Comisión de Deportes  

  

A. Nombramiento  

  

Estará compuesta por al menos tres miembros de la Junta Directiva, si bien en la organización 

de los diferentes eventos se requerirá la implicación activa de toda la Junta Directiva.  

Realizará reuniones periódicas sobre todo de cara a la preparación y evaluación de cuestiones 

que tengan que ver con la comisión.  

  

B. Funciones  

  

Será la encargada de promover las acciones que están recogidas en el Proyecto de Actividad 

Física, Deporte y Salud del centro:  

  

• Organizar eventos relacionados con la actividad físico-deportiva durante el curso 

escolar, entre los que se incluye el Día del Deporte o Senderismo en Familia.  



 

 

• Apoyar y promover actividades físico-deportivas dentro del horario escolar: Recreos 

Activos, Olimpiadas Escolares, Natación Escolar o Biciescuela.  

• Apoyar las actuaciones de iniciativa municipal para promover la práctica de actividad 

físico deportiva y vida sana entre todos los miembros de la comunidad educativa, como 

es el Deporte en la Calle, Parques Temáticos Activos o Eventos Deportivos.  

• Coordinarse con la Comisión de Actividades Extraescolares para organizar, llevar el 

seguimiento y evaluar las que tienen que ver con lo físico-deportivo, con especial 

hincapié en las especialidades que la Generalitat plantea a través de los Juegos 

Escolares, como es el caso del Baloncesto.  

• Fomentar la formación de equipos de Deporte Escolar que representen al centro 

docente para su participación en las competiciones locales y comarcales que se 

celebran durante el curso lectivo, normalmente en el marco de los Juegos Escolares.  

• Representar de forma activa al centro en asuntos relacionados con la actividad físico-

deportiva ante los diferentes organismos locales, comarcales y autonómicos, así como 

nacionales e internacionales, si se diera el caso.   

• Proponer a la junta Directiva las actividades a realizar, así como informar de las 

realizadas y de cualquier otra noticia relacionada con el área.  

• Coordinar la preparación de la documentación y posterior justificación de subvenciones, 

tanto del Proyecto de Actividad Física, Deporte y Salud, el cual es convocado 

anualmente por la Consellería de Educación, Cultura, Deporte e Investigación de la 

Generalitat Valenciana, como de cualquier otro que pudiera surgir.  

  

  

Art. 67.- Comisión de Obras  

  

A. Nombramiento  

  

Estará compuesta por al menos tres miembros de la Junta Directiva, siendo uno de ellos el 

tesorero/a.  

Se reunirá al menos una vez al mes para tratar las solicitudes recibidas, poner en marcha los 

trabajos asignados para el siguiente mes y hacer seguimiento de los trabajos en curso.  

  

B. Funciones  

  

• Solicitar, estudiar y seleccionar los presupuestos necesarios para:  

o La ejecución de las obras y mejoras que la Junta Directiva haya decidido realizar 

en el Centro.  

o La realización de trabajos de mantenimiento menores que estén aprobados en 

el presupuesto del Centro.  

• Hacer seguimiento de ejecución de las anteriores obras y trabajos de mantenimiento 

seleccionados en el punto anterior.  



 

 

• Preparar un informe anual para presentar a la  Junta Directiva donde se incluyan: 

trabajos finalizados, trabajos en curso y solicitud de actuaciones para su aprobación.  

• Preparar un informe con las actuaciones no realizadas durante el ejercicio económico y 

propuestas para su deliberación y posible inclusión en el presupuesto del siguiente 

ejercicio.  

  

Art. 68.- Comisión de Calidad del Centro  

  

A. Nombramiento  

  

La Comisión de Calidad, como comisión delegada del Junta Directiva del colegio, desarrolla y 

gestiona las competencias en materia de calidad del colegio.  

  

• Estará compuesta como mínimo por dos miembros de la Junta Directiva y un miembro 

del Claustro profesores/as.  

• El/la Presidente/a podrá elegir al Responsable de la Comisión entre los miembros de la 

misma.  

  

B. Funciones  

  

Las funciones de la Comisión de Calidad son las que expresamente delegue el Junta Directiva 

en materia de calidad, siendo entre otras:  

• Asesorar en el diseño y desarrollo de la política de calidad en relación a la oferta 

formativa del colegio.  

• Servir de consejo asesor para la toma de decisiones en materia de calidad al Junta 

Directiva del colegio.  

• Todas aquellas otras funciones que los Estatutos o el Junta Directiva así establezcan.  

• Realización de las encuestas de la parte educativa, de las distintas actividades 

ofertadas así como de los servicios ofrecidos en el mismo.  

• Analizar y aprobar las propuestas de revisión del Sistema de Garantía Interno de 

Calidad y servir de órgano asesor en materia de calidad al Junta Directiva.  

  

  

Art. 69.- Comisión de Comedor  

  

A. Nombramiento y reuniones  

  

Estará compuesta por al menos tres miembros de la Junta Directiva, siendo preferiblemente 

usuarios de este servicio.   

  



 

 

Se reunirá cuando las circunstancias lo requieran, siendo recomendable un mínimo de una 

reunión trimestral. Mantendrán una reunión anual como mínimo con la empresa concesionaria, 

informarán, analizarán cómo ha ido el curso y propondrán modificaciones para el siguiente.  

  

Su principal responsabilidad es velar por el correcto funcionamiento del servicio y por el 

bienestar de todos los que forman parte del mismo, esto es, niños/as usuarios y personal 

laboral.   

  

B. Funciones  

  

• Reunirse con el proveedor de alimentos para mantener el óptimo servicio, calidad de los 

alimentos y menús saludables y variados. Velar por los proyectos que se tengan que 

realizar durante el año, para los niños de comedor.  

• Reunirse con la persona encargada del comedor y resto de personal del mismo para 

escuchar y solucionar carencias, deficiencias y posibles conflictos.  

• Proponer cubrir posibles bajas entre el personal contratado para dar un servicio óptimo y 

cumplir con la ratio obligatoria de personal en comedor.  

• Informar a los padres/madres de las cuestiones que estos les puedan plantear. Velar por 

que se utilicen las aplicaciones para el seguimiento del comedor.  

• Completar los cuestionarios y encuestas que desde otros ámbitos le pudieran llegar.  

• Fijar, junto a presidente/a y tesorero/a de la Junta Directiva, el coste por comensal que 

debe aplicarse durante los periodos de prestación del servicio.  

• Informar a la  Junta Directiva de aquellos puntos relevantes en lo concerniente a la 

comisión.  

  

Art. 70.- Comisión de Pastoral  

  

A. Nombramiento y Funciones  

  

La comisión de pastoral estará compuesta por los miembros de la Junta Directiva que sean 

designados a tal efecto. Colaborará y estará a disposición del Coordinador/a de Pastoral 

designado por la Dirección para que los principios de Carácter Propio, PE y Propuesta 

Educativa Vedruna estén vivo en el Centro y se cumplan todos los objetivos previstos en ellos.  

  

Art. 71.- Comisión de Actividades Extraescolares  

  

A. Nombramiento  

  

Estará compuesta como mínimo por dos miembros de la Junta Directiva.  

Entendemos por actividades extraescolares cualquier  actividad (ya sea deportiva o cultural)  

realizada fuera del horario de clases, ya sea realizada en el Centro o fuera de él.  



 

 

  

Las actividades extraescolares organizadas en el Centro deben abarcar a todos los alumnos 

del Centro, independientemente de la etapa  en la que se encuentren. En el caso de las 

actividades a padres (familias) estas irán destinadas a todas las familias socias del Centro.  

  

B. Funciones  

  

• Organizar las actividades extraescolares para el presente curso destinadas tanto a 

alumnos/as como a padres/madres.  

• Mantener contacto con los profesores/as /monitores/as de las diferentes actividades 

extraescolares.  

• Comunicar a los alumnos/as y familias la oferta de actividades extraescolares cada curso 

escolar.  

• Evaluar las actividades extraescolares del curso.  

• Realizar un resumen de actividades e informe de evaluación de las actividades 

extraescolares del curso.  

• Responsabilidades:  

a. Realizar el proyecto de Actividades Extraescolares.  

b. Mantener comunicación con los profesores/monitores.  

c. Comunicar mediante circular  la oferta de actividades extraescolares a 

padres/madres y alumnos/as.  

d. Comunicar mediante circular a los participantes el inicio, lugar,… de la actividad.  

e. Llevar un seguimiento de las actividades extraescolares.  

f. Evaluar las actividades extraescolares tanto a nivel profesores/as /monitores/as 

como a nivel de padres y madres participantes y alumnos/as participantes.  

g. Realizar el resumen de actividades y el informe de evaluación de las actividades 

extraescolares.  

h. Comunicar a la Junta Directiva los avances y problemas que puedan derivarse de 

la actividad.  

• Otras responsabilidades  

a. Presentar a la  Junta Directiva:  

i. El proyecto de actividades extraescolares.  

b. Pedir al Director del Centro:  

i. Determinar espacios para las actividades extraescolares.  

c. Pedir a los profesores que comuniquen a través del Director/a cualquier oferta de 

actividad extraescolar que llegue al Centro para que el Director/a lo comunique a la 

Comisión de actividades extraescolares de la Junta Directiva.  

  

Art. 72.- Comisión de Padres y Madres Delegados  

  

A. Nombramiento  



 

 

  

Estará compuesta como mínimo por dos miembros de la Junta Directiva.  

  

B. Funciones  

  

• Representar a los padres, madres y tutores del alumnado del grupo, recogiendo sus 

inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.  

• Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones.  

• Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo 

y en el Centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.  

• Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor 

o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.  

• Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, padres 

y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar.  

• Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 

familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo 

de sus hijos e hijas.  

• Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre 

éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales 

efectos, disponga el Plan de Convivencia.  

• Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 

convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.  

• Informar a los Delegados y subdelegados la obligatoriedad de asistir a las Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias.  

• Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el Plan de Convivencia del Centro.  

  

  

ÓRGANOS COLEGIADOS DE PARTICIPACIÓN   

  

Art. 73.- Consejo Escolar  

  

La Junta Directiva decidirá qué tres componentes del mismo compondrán el Consejo Escolar 

del Centro, tal y como viene redactado en el artículo 102 del Presente Reglamento.  

  

Art. 74.- Comisión Mixta  

  

A. Nombramiento  

  

Estará designada por el Presidente-Titular entre las personas que componen la Junta 

Directiva, complementada por el Equipo Directivo del Centro, debido a la responsabilidad que 



 

 

lleva esta comisión los nombrados deben comprometerse a acudir a todas las reuniones que 

se deban realizar. La compondrá un mínimo de cinco personas.  

Esta comisión se reunirá como norma cada 15 días durante el año, descansando el periodo 

vacacional, aparte la comisión podrá ser citada por el Equipo Directivo ante cualquier problema 

que necesite decisiones urgentes.  

  

A. Funciones  

  

a. Tomar decisiones conjuntas (titularidad-equipo directivo) que afecten a la buena marcha 

del centro educativo.  

b. Estar en comunicación permanente, informando el Equipo Directivo de las decisiones 

académicas y la titularidad de las cuestiones de gestión.  

c. Establecer un calendario de reuniones sujeto a las necesidades del Centro en caso de 

ser necesario.  

d. Estimular iniciativas de todo tipo que ayuden a consolidar nuestro Proyecto Educativo.  

  

Todas las decisiones tomadas serán informadas en la siguiente reunión de la Junta Directiva.  

  

Art. 75.- Comisión de Convivencia  

  

La Junta Directiva decidirá qué componente del mismo será parte de la Comisión de 

Convivencia del Centro, tal y como viene redactado en el Artículo 103 del Presente 

Reglamento.  

  

  

TITULO IV  

  

ÓRGANOS DE GESTIÓN, COORDINACIÓN  Y PARTICIPACIÓN DOCENTE Y DIRECCIÓN 

PEDAGÓGICA  

  

  

ART. 76.- Órganos de coordinación docente.  

  

1. Los órganos de coordinación docente son unipersonales y colegiados.  

2. Son órganos unipersonales de gestión y coordinación  docente el  

Director/a, el/la  Jefe/a de Estudios de Primaria, Jefe/a de estudios de Secundaria, 

Secretario/a, el/la Orientador/a del centro, Jefes/as de Departamento, el Coordinador/a 

de 1º y 2º de Primaria, Coordinador/a de 3º y 4º de Primaria, Coordinador/a de 5º y 6º 

de Primaria, Coordinador/a de ESO, Coordinador/a de TIC, Coordinado/a de 

Informática, Coordinador/a de Igualdad, Coordinador/a de Convivencia,  

Coordinador/a de TEI, Coordinador/a de Xarxa, Coordinador/a de  



 

 

Formación, Coordinador/a de Calidad, Coordinador/a de Innovación, Tutore/as y 

Profesorado, y todos aquellos que pudieran crearse para el mejor funcionamiento del 

centro y que serán desarrollados en los Anexos.  

3. Son órganos colegiados de gestión y coordinación docente el Equipo  

Directivo, el Claustro de Profesores/as, el Departamento Pastoral, los Equipos 

Docentes, el Departamento de Orientación y otros Departamentos y todos aquellos que 

pudieran crearse para el mejor funcionamiento del centro y que serán desarrollados en 

los Anexos  

4. Son Órganos de Participación Docente: El Consejo Escolar, la Comisión de 

Convivencia, Comisión Mixta, y todos aquellos que pudieran crearse para el mejor 

funcionamiento del centro y que serán desarrollados en los Anexos  

5. Los órganos de gestión, coordinación y participación docente desarrollarán sus 

funciones promoviendo los objetivos del Carácter Propio, la PEV y del Proyecto 

Educativo y de conformidad con la legalidad vigente.  

  

  

CAPÍTULO PRIMERO.   

  

ÓRGANOS  UNIPERSONALES  DE  GESTIÓN,  COORDINACIÓN  Y  

PARTICIPACIÓN   DOCENTE  

  

Art. 77.- Director/a   

  

A. Competencias.  

  

Son competencias del director/a, en su correspondiente ámbito:  

  

1. Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.  

2. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 

para la consecución de los objetivos del proyecto educativo.   

3. Liderar el cambio metodológico.  

4. Ejercer la jefatura de todo el personal docente.  

5. Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.  

6. Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.  

7. Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.  

8. Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en materia de disciplina 

de alumnos/as.  

9. Informar al Titular del nombramiento y cese de los/as Jefes/as de Estudios, 

Coordinadores/as de Etapa, Jefes de Departamento y los Tutores y Tutoras.  



 

 

10. Velar por el cumplimiento del calendario escolar, el horario lectivo, del orden y de las 

normas de convivencia.  

11. De acuerdo con la Entidad Titular, atender a la dotación del material necesario para el 

desarrollo de la acción educativa del profesorado.  

12. Responder de la marcha general del centro, sin detrimento de las facultades que la ley 

o este mismo reglamento asignan a otros órganos unipersonales o colegiados.  

13. Convocar y presidir las reuniones del Equipo Directivo.  

14. Promover la formación continua del personal del centro.  

15. Asistir cuando sean requeridos, a las reuniones de la  Junta Directiva de la Entidad 

Titular.  

16. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás normas en vigor.  

17. Presentar la memoria anual sobre las actividades y la situación general del centro al/la  

director/a territorial de cultura y educación.  

18. Garantizar el derecho de reunión del profesorado, alumnado, padres y madres de 

alumnos/as  

19. y personal de administración y servicios.  

20. Suministrar la información que le sea requerida por las autoridades competentes y por 

otros sectores de la comunidad escolar.  

21. Cualquier otra que se le atribuya legal o reglamentariamente.  

22. Escuchar a los miembros de la comunidad educativa con paciencia y saber estar.  

23. Tener la iniciativa en materia de corrección de las alteraciones de la convivencia.  

24. Desarrollar y concretar las normas de convivencia.  

  

Ámbito y nombramiento.  

  

1. En el centro existirá un/a único/a director/a para todos los niveles educativos del centro, 

salvo que por necesidades específicas se necesite una segunda figura.  

2. El/la director/a es elegido/a por el claustro de profesores de entre los profesores/as que 

tengan una antigüedad de al menos 5 años en el centro y que sean aprobados por el 

titular. Deberá contar con el apoyo mayoritario del claustro de profesores y será 

designado previo acuerdo entre el titular y el Consejo Escolar. El acuerdo del Consejo 

Escolar del centro será adoptado por mayoría absoluta de sus miembros.  

3. En caso de desacuerdo, el Director será designado por el Consejo Escolar del centro 

de entre una terna de profesores/as propuesta por el titular. Dichos/as profesores/as 

deberán reunir las condiciones establecidas en el apartado anterior. El acuerdo del 

Consejo Escolar del centro será adoptado por mayoría absoluta de sus miembros. Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación (artículo 59 

LODE).  

4. El mandato de  director/a tendrá una duración de cuatro años.   

5. El cese del/a director/a requerirá el acuerdo entre la titularidad y el Consejo Escolar del 

centro.  

   



 

 

Cese, suspensión y ausencia.  

  

1. El director pedagógico cesará:  

a. Al concluir el período de su mandato.  

b. Por acuerdo entre la titularidad  y el Consejo Escolar.  

c. Por dimisión.  

d. Por imposibilidad de ejercer el cargo.  

2. La Junta Directiva de la Entidad Titular podrá suspender cautelarmente o cesar al/la 

director/a antes del término de su mandato, cuando incumpla gravemente sus 

funciones, previo informe razonado del Consejo Escolar, y audiencia al interesado.  

3. La suspensión cautelar no podrá tener una duración superior a un mes.   

4. En caso de cese, suspensión o ausencia del/a director/a los/las jefes/as de estudios 

asumirán el cargo provisionalmente. En cualquier caso y a salvo lo dispuesto en el 

número 2 del presente artículo, la duración del mandato de la persona designada 

provisionalmente no podrá ser superior a tres meses consecutivos, salvo que no se 

pueda proceder al nombramiento del/la sustituto/a temporal o del/la nuevo/a director/a  

por causas no imputables a la Entidad Titular  

  

Art. 78.- Jefe/a Estudios Primaria  

  

A. Competencias.  

  

Son competencias del/la jefe/a de estudios, en su correspondiente ámbito:  

  

1. Coordinar las actividades educativas de la etapa, así como el desarrollo del trabajo 

general de los equipos de ciclo, departamentos, coordinadores/as y demás 

profesores/as.  

2. Ejercer la jefatura del personal docente en los aspectos educativos.  

3. Convocar y presidir la sección de etapa del claustro de profesores/as.  

4. Pronunciarse con carácter previo al nombramiento de los/las coordinadores/as de ciclo 

y de los/las tutores/as de su etapa.  

5. Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan en los términos 

señalados en el presente reglamento.  

6. Confeccionar los horarios académicos del alumnado y del profesorado de acuerdo con 

los criterios aprobados por el claustro de profesores/as y con el horario general, así 

como velar por su estricto cumplimiento.  

7. Coordinar las líneas de actuación pedagógica y didáctica del centro.  

8. Sustituir al director/a en caso de cese, ausencia o enfermedad  

9. Promover y dirigir la realización y actualización de toda la documentación oficial del 

centro.  

10. Coordinar las reuniones de evaluación y presidir las sesiones de evaluación.  



 

 

11. Supervisar que se mantengan al día los informes personales y expedientes de los 

alumnos.  

12. Conceder los permisos para ausencias y prever las correspondientes suplencias 

cuando por causa justificada los/las profesores/as no puedan asistir al centro  

13. Supervisar la asistencia, puntualidad y disciplina de los/as alumnos/as y profesores/as 

conforme a las normas del RRI.  

14. Velar por el cumplimiento de las especificaciones del plan de normalización lingüística 

en lo referente al uso académico y social del valenciano.  

15. Convocar  las reuniones con coordinadores/as y profesores/as de etapa cuando sea 

oportuno.  

16. Aquellas otras que le encomiende el director/a del centro en su ámbito de competencia.  

  

Ámbito, nombramiento y cese.  

  

1. El/la director/a elegirá y nombrará al/la jefe/a de estudios de cada etapa.  

Asimismo, designará sustituto/a en el caso de enfermedad o ausencia.   

2. Su duración en el cargo será de dos años prorrogables, pudiendo ser cesados/as de su 

cargo antes de terminar este plazo.   

3. Deberá de tener una antigüedad de cinco años de experiencia docente y que sea 

conocedor de la PEV.  

4. El/la jefe/a de estudios de etapa es el responsable directo/a del nivel correspondiente, 

bajo la dependencia del director/a.  

  

Art. 79.- Jefe Estudios Secundaria  

  

A. Competencias.    

  

Son competencias del/la jefe/a de estudios, en su correspondiente ámbito:  

  

1 Coordinar las actividades educativas de la etapa, así como el desarrollo del trabajo 

general de los equipos de ciclo, departamentos, coordinadores y demás profesores.  

2 Ejercer la jefatura del personal docente en los aspectos educativos.  

3 Convocar y presidir la sección de etapa del claustro de profesores/as.  

4 Pronunciarse con carácter previo al nombramiento de los coordinadores/as de ciclo y 

de los tutores/as de su etapa.  

5 Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan en los términos 

señalados en el presente reglamento.  

6 Confeccionar los horarios académicos del alumnado y del profesorado de acuerdo con 

los criterios aprobados por el claustro de profesores y con el horario general, así como 

velar por su estricto cumplimiento.  

7 Coordinar las líneas de actuación pedagógica y didáctica del centro.  



 

 

8 Sustituir al/la director/a en caso de cese, ausencia o enfermedad  

9 Promover y dirigir la realización y actualización de toda la documentación oficial del 

centro.  

10 Coordinar las reuniones de evaluación y presidir las sesiones de evaluación.  

11 Supervisar que se mantengan al día los informes personales y expedientes de los/as 

alumnos/as.  

12 Conceder los permisos para ausencias y prever las correspondientes suplencias 

cuando por causa justificada los/as profesores/as no puedan asistir al centro  

13 Supervisar la asistencia, puntualidad y disciplina de los alumnos y profesores conforme 

a las normas del RRI.  

14 Velar por el cumplimiento de las especificaciones del plan de normalización lingüística 

en lo referente al uso académico y social del valenciano.  

15 Convocar  las reuniones con coordinadores/as y profesores/as de etapa cuando sea 

oportuno.  

16 Aquellas otras que le encomiende el/la director/a del centro en su ámbito de 

competencia.  

  

B. Ámbito, nombramiento y cese.  

  

1 El/la director/a elegirá y nombrará al/la jefe/a de estudios de cada etapa.  

Asimismo, designará sustituto/a en el caso de enfermedad o ausencia.   

2 Su duración en el cargo será de dos años prorrogables, pudiendo ser cesados/as de su 

cargo antes de terminar este plazo.   

3 Deberá de tener una antigüedad de cinco años de experiencia docente y que sea 

conocedor/a de la PEV.  

4 El/la jefe/a de estudios de etapa es el/la responsable directo/a del nivel correspondiente, 

bajo la dependencia del/la director/a.  

  

Art. 80.-Secretario/a  

A. Competencias:  

1. Actuar como secretario/a del equipo directivo y claustro de profesores/as levantar las 

actas de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del/la director/a.  

2. Revisar y firmar toda la documentación oficial del centro.  

3. Asistir a cursos de formación junto con el equipo directivo.  

4. Tener al día los expedientes de los/las alumnos/as junto con la ayuda de los/las jefes/as 

de estudios.   

5. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el/la director/a dentro de su 

ámbito de competencia.  

  

B. Ámbito, nombramiento y cese  



 

 

  

1. Será designado/a por el/la director/a de entre los/las profesores/as previa comunicación 

al Consejo Escolar.  

2. La duración del cargo será de dos años prorrogables.  

3. Deberá de tener una antigüedad de cinco años de experiencia docente y que sea 

conocedor/a de la PEV.  

  

Art. 81.- Orientador/a  

Orientador/a de Centro:  

  

Es la persona responsable de los servicios de orientación del Centro e impulsa  la acción 

tutorial de acuerdo con el Plan de Centro (Secundaria).  

  

A. Funciones del Orientador de Centro.  

  

1. Intervención ante las necesidades educativas del alumnado.  

2. Orientación y asesoramiento profesional y vocacional.  

3. Formación y asesoramiento familiar.  

4. Prevención de distintos problemas educativos (adaptación inicial a las distintas etapas 

educativas,  alumnos/as con necesidades educativas especiales, 

drogodependencias...)  

5. Cooperación y coordinación de los servicios, instituciones y organizaciones sociales del 

entorno.  

6. Convocar y coordinar la comisión de convivencia.  

  

Art. 82.- Jefe de Departamento  

A. Nombramiento y cese.  

  

El/la jefe/a de departamento es nombrado/a y cesado/a por el/la  director/a.  

  

B. Funciones.  

  

Son funciones del/a jefe/a de departamento:  

  

1. Ejercer la jefatura del departamento.  

2. Convocar y moderar las reuniones del departamento.  

3. Coordinar el trabajo del departamento en la elaboración de las programaciones del área 

de cada curso, procurando la coherencia en la distribución de los contenidos a lo largo 



 

 

de los niveles y ciclos; en la propuesta de los objetivos mínimos y criterios de evaluación 

y en la selección de materiales curriculares.  

4. Supervisar las pruebas de evaluación y los materiales curriculares.  

  

Art. 83.- Coordinadores/as de Primaria y ESO  

Coordinan las cuestiones académicas y la formación humana de los cursos de una enseñanza 

determinada del centro.  

A. Nombramiento y cese  

Son nombrados y cesados por el claustro, a propuesta del/la director/a del centro. Su duración 

en el cargo será de dos años, y mantendrá una relación de subordinación  con el director/a y 

con el/la jefe/a de estudios de su etapa. Estará a disposición de las necesidades de los 

tutores/as y profesorado de ciclo.  

  

Se nombrarán a los coordinadores/as de etapa que marque la normativa vigente.  

  

B. Funciones   

  

1. Coordina las actividades educativas de su etapa siempre en estrecha colaboración con 

la jefatura de estudios.  

2. Convoca y dirige las reuniones de su etapa.  

3. Actúa como enlace entre el/la jefe/a de estudios de la etapa, e/la director/a y 

educadores/as y alumnos/as.  

4. Es responsable de la designación entre el profesorado del ciclo de los representantes 

en las comisiones.  

5. Realiza, junto con los/as tutores/as y profesorado de su etapa el proyecto curricular del 

ciclo y coordina su desarrollo procurando la necesaria unidad, y en los primeros niveles 

de primaria, su globalización.  

6. Coordina las salidas culturales y las campañas de educación y convivencia en el ciclo.  

7. Recibe de los/as tutores/as información global sobre la marcha escolar del alumnado, y 

se cerciora de que se hace una evaluación continua de los mismos, de forma que facilite 

una ayuda pedagógica individual compensatoria.  

8. Vela por la buena conservación del edificio y dependencias ocupadas por su ciclo, y del 

material didáctico que le sea asignado.  

9. Fomenta en su etapa un clima escolar  propicio para la educación integral del alumnado, 

para lo cual debe colaborar estrechamente con los departamentos de pastoral, de 

orientación y de actividades extraescolares.  

  

Art. 84.- Coordinador/a TIC  

A. Nombramiento y cese  



 

 

El/la coordinador/a TIC será nombrado por el /la director/a de entre aquellas personas que 

tengan una antigüedad de un mínimo de 5 años y demuestre conocimiento de  las nuevas 

tecnologías, relacionado con la materia que imparte. Su duración en el cargo será de un 

mínimo de dos años, pudiendo prorrogar su mandato bajo acuerdo del claustro de profesores.  

B. Funciones  

1. Coordinar y optimizar el uso de las plataformas de gestión del centro.  

2. Localizar recursos y estrategias para desarrollar las actividades de aprendizaje.  

3. Proporcionar al profesorado guías o tutoriales con instrucciones para realizar tareas 

comunes en algunas aplicaciones.  

4. Dinamizar la integración curricular del uso de las TIC, asesorando al equipo directivo y 

al claustro sobre cómo innovar con ellas.  

5. Ayudar al profesorado en el uso  continuado de las nuevas tecnologías, fomentando 

una actitud positiva hacia el cambio.  

6. Fomentar el trabajo colaborativo entre el profesorado a través de las TIC.  

7. Asistir a las reuniones de inspección educativa.  

  

  
Art. 85.- Coordinador/a Informática  

A. Nombramiento y cese  

La entidad titular designará al profesor/a de la asignatura de Informática como coordinador de 

informática asignándole las horas necesarias para la realización de sus funciones. No cesará 

en sus funciones mientras sea trabajador/a del centro y sea necesaria su labor.   

B. Funciones  

1. Filtrar, mantener y gestionar problemas informáticos antes de avisar a la asistencia 

técnica.  

2. Asesorar en material informático y presupuestos al equipo directivo, estudiando 

diferentes propuestas cuando sea necesario.  

3. Coordinar el uso del aula o aulas del centro.  

4. Velar por el mantenimiento del material informático.  

5. Informar al claustro y al equipo directivo de las actividades que se llevan a cabo en el 

aula o aulas de informática.  

  

Art. 86.- Coordinador/a de Igualdad y convivencia  

A. Nombramiento y cese  

Según la Resolución del DOCV de 1 de julio de 2016:  

  



 

 

La persona que ejerce la dirección del centro nombrará a un/a docente para desarrollar las 

tareas de coordinador/a de igualdad y convivencia. La duración del cargo será de un mínimo 

de dos años, pudiendo prorrogar su mandato bajo la aprobación del claustro de profesores/as.  

  

Los requisitos para este puesto son:  

1. Ser docente del centro.  

2. Deberá tener conocimientos, experiencia o formación en el fomento de la convivencia y 

en la prevención e intervención en los conflictos escolares.  

3. Tener experiencia en coordinación de equipos y/o en acción tutorial.  

  

     B. Funciones  

  

Las funciones del coordinador/a de igualdad y convivencia, contextualizadas en cada caso con 

la colaboración y asesoramiento del equipo de orientación educativa y psicopedagógica, 

serán:  

  

1. Colaborar con la dirección del centro y con la Comisión de Coordinación Pedagógica en 

la elaboración y desarrollo del Plan de Convivencia del Centro, tal como establece la 

normativa vigente.  

2. Coordinar las actuaciones previstas en el plan.  

3. Coordinar las actuaciones de igualdad referidas a la resolución de las Cortes, número 

98/IX, de 9 de diciembre de 2015.  

4. Formar parte de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del centro.  

  

Art. 87.- Coordinador/a TEI  

  

A. Nombramiento y cese  

  

El/la coordinador/ra TEI será nombrado por el equipo directivo de entre el profesorado que 

lleve al menos 5 años en el centro. Su nombramiento será cada dos años, pudiendo prorrogar 

su  mandato estando de acuerdo el claustro.  

  

B. Funciones  

  

a. Sensibilizar a la comunidad educativa sobre los efectos de la violencia.  

b. Concienciar a la comunidad educativa sobre los efectos de la violencia e informar sobre 

las consecuencias sociales, personales y educativas que este fenómeno comporta.  

c. Facilitar el proceso de integración de alumnos/as hacia una escuela inclusiva.  

d. Crear un referente para favorecer la autoestima y disminuir la inseguridad que provocan 

las situaciones desconocidas.  

e. Empoderar al alumnado como sujeto dinámico de la convivencia en la prevención de la 

violencia y el acoso escolar.  



 

 

f. Integrar la “Tolerancia cero” respecto a la violencia como un rasgo de identidad del 

centro.  

g. Coordinar todas las actividades de cohesión que se preparan para garantizar la 

integración de todo el alumnado: autoestima, inclusión y autoconocimiento.  

h. Recoger la valoración trimestral de los cuestionarios sobre la valoración del programa.  

i. Redactar un informe que se adjunta a la memoria sobre la marcha del programa.  

  

Art. 88.- Coordinador/a de Xarxa De Libros  

  

  

A. Nombramiento y cese  

  

Según la Resolución del DOCV de 1 de julio de 2016:  

  

El director/a o la persona titular del centro educativo designará un coordinador/a del programa 

de reutilización de libros  y materiales curriculares. La duración del cargo será de dos años, 

pudiendo prorrogar su cargo bajo acuerdo del claustro de profesores.  

  

B. Funciones  

  

1. Junto al equipo directivo, debe velar por el buen funcionamiento del programa y 

supervisar su desarrollo.  

2. Colaborar con la dirección del centro de implantación, la planificación y la gestión del 

banco de libros.  

3. Coordinar las actuaciones para la creación del banco de libros de texto, así como 

promover y fomentar el interés y la cooperación de toda la comunidad educativa.  

4. Liderar pedagógicamente el programa de reutilización de materiales curriculares, para 

que pase a ser un proyecto educativo asumido por el centro.  

5. Formar parte de la comisión de coordinación y gestión del banco de libros del centro.  

6. Coordinar la actuación de todos los que intervienen en la gestión del banco de libros.  

7. Planificar las fases para la implantación y la sostenibilidad del programa.  

8. Facilitar la información requerida a la consellería competente en materia de educación.  

9. Facilitar al resto de la comunidad escolar las informaciones referentes al funcionamiento 

del programa de reutilización.  

  

En el caso de los centros privados concertados, como es el nuestro, de acuerdo con nuestra 

autonomía organizativa, la titularidad o dirección del centro podrá asignar 2 horas lectivas, a 

la persona a que designe, sin que ello suponga un incremento en el total de horas que el centro 

tenga asignadas de acuerdo con los módulos económicos de distribución de fondos públicos 

para el sostenimiento de los centros concertados.  

  

Art. 89.- Coordinador/a de Formación  



 

 

  

A. Nombramiento y cese  

  

La dirección nombrará a un/a profesor/a del centro con una antigüedad de al menos 5 años 

para ejercer la coordinación de formación. La duración en el cargo será de dos años, pudiendo 

prorrogar su mandato bajo el acuerdo del claustro de profesores.  

  

B. Funciones  

  

1. Detectar las necesidades de formación del profesorado.  

2. Redactar propuesta de programa anual de formación, según el equipo directivo y las 

necesidades detectadas.  

3. Colaborar con el equipo directivo en la evaluación de la realización del PAF.  

4. Coordinar con el CEFIRE de referencia las actuaciones necesarias para la puesta en 

marcha y seguimiento de aquellas actividades de formación que tiene el centro.  

  

Art. 90.- Coordinador/a de Calidad  

  

Nombramiento y cese  

  

La dirección nombrará a un/a profesor/a del centro con una antigüedad de al menos 5 años 

para ejercer la coordinación de calidad. La duración en el cargo será de dos años, pudiendo 

prorrogar su mandato bajo el acuerdo del claustro de profesores.  

  

Funciones  

  

a. Establecer un diálogo permanente y un adecuado vínculo de trabajo con el equipo 

directivo y la titularidad a fin de garantizar protocolos de trabajo efectivos.  

b. Diseñar, planificar y asegurar, junto al responsable de calidad de la titularidad, la 

adecuada implementación de los protocolos de actuación.  

c. Coordinar, junto a los responsables de la titularidad, las encuestas a familias, 

profesorado y alumnado a fin de garantizar la mejora continua de todos los procesos 

del centro educativo.  

  

Art. 91.- Coordinador/a de Pastoral   

  

A. Nombramiento y cese.  

  

El coordinador de Pastoral es nombrado por la dirección del centro de entre aquellos 

profesores/as con una antigüedad de 5 años y que demuestran de manera vivencial la fe.   

  

B. Funciones  



 

 

  

Son competencias del coordinador de Pastoral:  

  

a. Coordinar y animar la programación y desarrollo de las actividades pastorales de la acción 

educativa del Centro (PEV).  

b. Convocar y coordinar las reuniones del Equipo de Pastoral.  

c. Coordinar el departamento de Pastoral, impulsando el proceso de enseñanza-aprendizaje 

del área de Religión y el diálogo fe-cultura.   

d. Colaborar en la programación y realización  de la acción educativa del Centro y de la tarea 

orientadora de los tutores.  

e. Animar la coordinación de la acción pastoral del centro con la de la parroquia.  

f. Reunirse con la responsable de la titularidad para intercambiar propuestas que fomenten 

la PEV.  

  

  

  

Art. 92.- Coordinador/a de Innovación  

  

A. Nombramiento y cese  

  

El/la coordinador/a de Innovación será nombrado por la dirección del centro y tendrá un 

duración de un mínimo de dos años, pudiendo prorrogar el cargo bajo el acuerdo del claustro 

de profesores/as.  

  

B. Funciones  

  

1. Coordinar toda la innovación metodológica del centro.  

2. Estar en formación permanente para asesorar, junto al equipo directivo, acerca de la 

innovación del centro.   

3. Estar en contacto directo con el/la coordinador/a TIC para impulsar proyectos de 

innovación en el centro  

  

Art. 93.- Tutores (El/la Tutor/a)  

  

Cada profesor/a, por el simple hecho de ser docente, desarrolla la acción tutorial con sus 

alumnos. Es, por tanto, el responsable de velar por la aplicación del Proyecto Curricular en la 

acción docente y educativa dirigida a un grupo de alumnos/as. Tiene, además, la misión de 

atender a la formación integral de cada uno de ellos y hacer el seguimiento de su proceso de 

aprendizaje y de su maduración personal en colaboración con los padres y demás educadores 

del Centro.  

  



 

 

Para el desempeño de dicha función, el tutor se inspira en el Carácter Propio del Centro y en 

el Proyecto Educativo.  

  

B. Nombramiento y cese  

  

  El /la tutor/a es nombrado/a por el equipo directivo en la reunión de claustro final cada curso 

escolar, según las necesidades del grupo de alumnos y alumnas que haya en cada momento.  

  

        B. Funciones del tutor/a:  

  

1. Ser el inmediato responsable del desarrollo del proceso educativo del grupo y de cada 

alumno/a a él confiado.  

2. Dirigir y moderar la sesión de evaluación de los/as alumnos/as del grupo que tiene 

asignado.  

3. Conocer la marcha del grupo y las características y peculiaridades de cada uno de los 

alumnos y alumnas.  

4. Coordinar la acción educativa de los profesores del grupo y la información sobre los 

alumnos y alumnas.  

5. Recibir a las familias de forma ordinaria e informarlas sobre el proceso educativo de los 

alumnos y alumnas.  

6. Presentar, explicar y comentar con los alumnos/as de su grupo aquellos aspectos del 

Carácter Propio, del Proyecto Educativo y del Reglamento de Régimen interno que les 

afectan diariamente.  

7. Recoger y exponer al coordinador/a del ciclo las sugerencias inquietudes o quejas de 

sus alumnos/as, o cuantas sugerencias aporten.  

8. Velar por el mantenimiento del material e instalaciones del aula.  

  

C. Reuniones.  

  

El/la tutor/a se reunirá con los padres y madres de sus alumnos/as de forma colectiva a 

principio de curso e individualmente al menos una vez por trimestre.  

  

Art. 94.- Profesores/as  

  

A. Funciones  

  

1. Apoyar y establecer criterios respecto a la orientación, evaluación, tutoría y estándares 

de aprendizaje.  

2. Concretar el currículo a través de las programaciones.  

3. Proponer medidas e iniciativas que favorecen la convivencia en el centro.  

4. Conocer y cumplir las normas de organización y funcionamiento del centro.  

5. Elegir a los representantes del Consejo Escolar.  



 

 

6. Implicarse en el buen funcionamiento del centro y participar activamente de todas las 

actividades que se propongan.   

7. Formarse obligatoriamente y de manera continua para el ejercicio de sus funciones.   

  

  

CAPÍTULO SEGUNDO.  

  

ÓRGANOS COLEGIADOS DE GESTIÓN, COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DOCENTE  

  

SECCIÓN PRIMERA.- ÓRGANOS DE GESTIÓN Y COORDINACIÓN  

  

Art. 95.- Equipo Directivo  

  

A. Composición.   

  

El Equipo Directivo está formado por:   

  

1. El/la director/a que lo convoca y preside.  

2. El/la jefe/a de estudios de cada etapa.  

3. El/la secretario/a.  

  

B. Competencias.  

  

Son competencias del Equipo Directivo:  

  

1. Asesorar  al director/a en el ejercicio de sus funciones.  

2. Coordinar el desarrollo de los diferentes aspectos del funcionamiento  del Centro en 

orden a la realización de sus objetivos, sin perjuicio de las competencias propias de los 

respectivos órganos de gobierno.  

3. Elaborar, evaluar y controlar la ejecución de:  

a) Programación General Anual  

b) PCC dentro del marco del PE.  

c) Memoria anual.  

d) Distribución de recursos humanos y materiales.  

4. Revisar el Proyecto Educativo, que incorporará el carácter propio del mismo.  

5. Revisión del RRI.  

6. Corresponsabilizarse con el director/a del colegio y jefes/as de estudio, del 

funcionamiento ordinario del colegio, y resolver en primera instancia los asuntos que 

surjan en la marcha ordinaria del mismo: horarios de profesores y alumnado, disciplina, 

coordinación de las diversas actividades formativas, etc.  

7. Preparar los asuntos que deban tratarse en el Consejo Escolar.  



 

 

8. Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, 

de acuerdo con el director pedagógico.  

9. Corresponsabilizarse del funcionamiento ordinario del centro, horario, profesores/as y 

alumnos/as.  

  

C. Reuniones.  

  

El Equipo Directivo se reunirá semanalmente de forma sistemática y tantas veces como 

consideren oportuno.  

  

Art. 96.- Claustro De Profesores  

  

A. Claustro de Profesores.  

  

El claustro de profesores es el órgano propio de participación del profesorado del Centro. 

Forman parte del mismo todos los profesores de enseñanzas curriculares del Centro y los 

orientadores.  

  

El/la director/a del centro podrá constituir secciones del claustro para tratar los temas 

específicos de cada nivel o etapa.  

  

B. Competencias.  

  

Son competencias del claustro de profesores y profesoras:  

  

1. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo de Centro, de la  

Programación General Anual y de la evaluación del Centro.  

2. Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar.  

3. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  

4. Informar sobre las normas de organización, funcionamiento y  convivencia del 

centro.  

5. Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las 

evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.  

6. Proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación e investigación 

pedagógica.  

7. Elaborar las propuestas al equipo directivo para el desarrollo de las actividades 

educativas.  

8. Pedir la presencia de expertos no docentes de la comunidad educativa 

(psicólogo/a-pedagogo/a del gabinete municipal, coordinador de actividades 

extraescolares, etc.) cuando el asunto lo requiera, que asistirán con voz pero sin 

voto.  



 

 

9. Estar informados de las cuestiones que afecten  a la marcha de la comunidad 

educativa.  

10. Programar las actividades docentes del centro.  

11. Coordinar las funciones de orientación y tutoría de los alumnos.  

12. Proponer al director/a.  

13. Asumir las responsabilidades que le designe el equipo directivo:  

a. Comisión eventos  

b. Biblioteca  

c. Informática  

d. TIC  

e. Deportes  

f. Coordinación de ciclo  

g. Semana Cultural  

h. Departamentos  

i. Invernadero  

j. Granja  

k. Página web  

l. Y otras que se puedan proponer  

  

C. Régimen de funcionamiento.  

  

El funcionamiento del Claustro se regirá por las siguientes normas:  

  

1. Convoca y preside las reuniones del claustro el/la director/a.  

2. La convocatoria se realizará, al menos, con ocho días de antelación e irá acompañada 

del orden del día. Cuando la urgencia del caso lo requiera, la convocatoria podrá 

realizarse con veinticuatro horas de antelación.   

3. A la reunión del claustro podrá ser convocada cualquier otra persona cuyo informe o 

asesoramiento estime oportuno el/a director/a.  

4. Los acuerdos deberán adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mitad más uno 

de los/as asistentes a la reunión. En caso de empate el voto del  que preside será 

dirimente.  

5. Las votaciones serán secretas cuando lo solicite un tercio de los/as asistentes con 

derecho a voto.  

6. Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados.  

7. El/la secretario/a del claustro será nombrado/a por el mismo a propuesta del director/a. 

De todas las reuniones el secretario/a levantará acta.  

8. El claustro de profesores y profesoras se reunirá, al menos, tres veces al año o cuando 

lo solicite un tercio de sus miembros.  

9. Todos los miembros tendrán derecho a formular votos particulares y a que quede 

constancia de los mismos.  



 

 

10. La entidad Titular podrá solicitar al director/a la asistencia al claustro cuando los temas 

a informar o debatir lo requieran.  

  

Art. 97.- Departamento de Pastoral  

  

A. Equipo de Pastoral.  

  

Es el grupo de personas que animan y coordinan la acción evangelizadora y pastoral en todas 

las actividades escolares y extraescolares que se realicen en el Centro. Es coordinado y 

dirigido por el jefe de departamento de pastoral.  

El equipo de pastoral es convocado y coordinado por el Jefe de Departamento y se reúne 

siempre que lo convoque el coordinador/a de departamento. Normalmente la reunión se 

realiza una vez por semana.  

  

B. Composición.  

  

Forman parte del mismo el/la coordinador/a de departamento de Pastoral y un/a  representante 

de los/las profesores/as de cada uno de las diferentes etapas.  

  

C. Competencias.  

  

Son competencias del Equipo de Pastoral:  

  

1. Proponer las líneas de acción de la dimensión evangelizadora de la PEV y realizar su 

seguimiento.   

2. Planificar, de acuerdo con el Proyecto Educativo,  el Proyecto Curricular que 

correspondan, las actividades pastorales de la acción educativa.  

3. Responsabilizarse de la marcha de los grupos de fe y de sus animadores, 

proporcionando los medios adecuados para su conveniente desarrollo.  

4. Prolongar la acción pastoral de la escuela entre las familias de la Comunidad Educativa.  

5. Promover la formación de los educadores en la PEV.  

6. Programar de acuerdo con los organismos interesados, las diversas acciones 

pastorales que se realizan en la escuela: oración, convivencias, celebraciones, 

campañas, tiempos litúrgicos…  

  

Art. 98.- Equipos Docentes  

A. Composición  

Los equipos docentes de grupo estarán constituidos por el profesorado que enseña a cada 

grupo que organiza el centro en cada uno de los niveles educativos que imparte. La función 



 

 

principal de los equipos docentes de grupo es la de evaluar los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje del alumnado del grupo  

B. Competencias  

a) Establecer las estrategias organizativas, curriculares, metodológicas que sean necesarias 

para que los alumnos adquieran las competencias claves acordes con su edad.   

b) Analizar y proponer las líneas de actuación del Plan de Acción Tutorial.   

c) Coordinar la selección de materiales pedagógicos y didácticos de acuerdo con los criterios 

establecidos por la comisión de coordinación pedagógica para el centro.   

d) Definir las líneas de actuación pedagógica para el establecimiento de los refuerzos 

educativos de acuerdo con los criterios establecidos para todo el centro.   

e) Proponer planes de mejora, formación y actividades complementarias a la comisión de 

coordinación pedagógica.   

f) Participar y colaborar en el desarrollo y consecución de planes desarrollados por el centro.  

g) Cualquier otra que les sea encomendada en el ámbito de sus competencias.   

  

Art. 99.- Departamento De Orientación  

A. Composición  

 El departamento de Orientación estará formado por el/la orientador/a del centro acompañado 

por el /la profesor/a de Psicología Terapéutica (PT).  

B. Competencias  

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de Coordinación 

Pedagógica y en colaboración con los tutores, el Plan de Orientación Académica y el Plan 

de Acción Tutorial del centro.  

b) Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional de 

los alumnos/as, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la 

elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales.  

c) Colaborar con los tutores y con el resto del profesorado en la planificación y desarrollo de 

actividades de orientación académica y profesional y de tutoría.  

d) Proponer criterios y procedimientos para realizar las adaptaciones curriculares 

apropiadas para los/as alumnos/as con necesidades educativas especiales y colaborar con 



 

 

otros departamentos y con el profesorado en general para adaptar las enseñanzas a las 

características y necesidades individuales del alumnado.  

e) Colaborar con los profesores/as del centro en la prevención y detección de problemas 

de aprendizaje y en la realización de actividades educativas dirigidas a los/as alumnos/as 

que presenten dichos problemas.  

f) Formular propuestas al Claustro de profesores y profesoras.  

  

ART. 100.- Comisión de Coordinación Pedagógica  

  

Sección primera. Infantil y Primaria.  

  

A. Configuración y composición.  

  

Según el decreto 233/1997 por el que se aprueba el reglamento de las Escuelas de Educación 

Infantil y Educación Primaria, la comisión de Coordinación Pedagógica es un órgano 

fundamental en la vida del centro. Coordina de forma habitual y permanente las labores 

docentes del profesorado, de los ciclos, de los tutores y especialistas, de las actividades 

lectivas: docentes, complementarias, extraescolares… Coordina todos los trabajos 

académicos y la actividad lectiva del centro. El capítulo 3, artículo 82,  de dicho decreto refleja 

que la Comisión de Coordinación Pedagógica está integrada por:  

  

1. Director o directora, que será su presidente o presidenta.  

2. Jefe o jefa de estudios.  

3. Los/as coordinadores/as del ciclo.  

4. El/la psicopedagogo/a del SPE.  

5. Logopeda del SPE.  

6. Maestra/o especialista en Pedagogía Terapéutica.  

7. Maestra/o especialista en Audición y Lenguaje.  

  

Actuará como secretario/a de la Comisión de Coordinación Pedagógica la persona de menor 

edad. Esta comisión podrá incorporar a otros miembros del claustro para realizar las tareas 

previstas en el ámbito de sus atribuciones.  

  

B. Funciones y competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica.  

  

1. Establecer las directrices generales para elaborar y revisar los proyectos curriculares 

de etapa, así como dirigirlos y coordinarlos.  



 

 

2. Asegurar la coherencia entre el Proyecto Educativo del Centro, los Proyectos 

curriculares y la Programación General Anual, así como proponer al claustro su 

evaluación, aprobación y modificaciones.  

3. Velar por el cumplimiento de los proyectos curriculares en la práctica docente, así como 

su evaluación.  

4. Proponer al claustro la planificación de las sesiones de evaluación y calificación.  

5. Elaborar la organización de la orientación educativa y del Plan de Acción  Tutorial.  

6. Elaborar propuestas de criterios y procedimientos para las adaptaciones curriculares y 

planes sobre la diversidad del alumnado.  

7. Proponer al claustro el Plan de Formación del profesorado.  

8. Elevar al Consejo Escolar informes sobre el propio funcionamiento, en la memoria final.  

  

Sección segunda. Secundaria.  

  

A. Configuración y composición.  

  

Según el decreto 234/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el Reglamento orgánico y funcional de los Institutos de Educación Secundaria. 

DOGV Nº 3073, de 08-09-1997, en los Centros de Educación Secundaria existirá una 

Comisión de Coordinación Pedagógica que estará integrada por:  

  

1. El director/a, que será su presidente.  

2. El jefe/a de  estudios.  

3. Coordinador/a de etapa.   

4. Los jefes/as de departamento.  

5. El orientador/a.   

Actuará como secretario o secretaria, el jefe/a de departamento de menor edad.  

B. Funciones y competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica.  

  

La Comisión de Coordinación Pedagógica tendrá, en relación con el régimen de 

funcionamiento establecido en este reglamento, las siguientes competencias:   

  

1. Analizar, desde el punto de vista educativo, el contexto cultural y sociolingüístico del 

centro a fin de proponer al equipo directivo el Plan de normalización lingüística y el 

diseño particular del programa o programas de educación bilingüe que aplique el centro, 

para su inclusión en el Proyecto educativo del mismo.   

2. Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los proyectos 

curriculares de etapa, oído el claustro.   

3. Coordinar la elaboración y responsabilizarse de la redacción de los proyectos 

curriculares de etapa y sus posibles modificaciones.   



 

 

4. Analizar e informar al claustro sobre la coherencia entre el proyecto educativo de 

Centro, los proyectos curriculares de etapa y sus posibles modificaciones, la 

programación general anual y el conjunto de programas de atención a la diversidad que 

el centro establezca.   

5. Establecer las directrices generales para la elaboración de las programaciones 

didácticas de los departamentos, del plan de orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional y del plan de acción tutorial, incluidos en el proyecto curricular de etapa.   

6. Proponer al claustro de profesores/as, para su aprobación, los proyectos curriculares 

así como el plan de evaluación de los mismos.   

7. Coordinar el desarrollo de los proyectos curriculares de etapa en la práctica docente del 

centro.   

8. Promover y colaborar con el/la jefe/a de estudios en la coordinación de las actividades 

de perfeccionamiento del profesorado.   

9. Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación, de acuerdo 

con las decisiones incluidas en los proyectos curriculares de etapa, y el calendario de 

exámenes o pruebas extraordinarias.   

10. Promocionar el plurilingüismo en todas las actividades que le competen.   

  

Art.101.- Departamentos  

  

Son los Órganos encargados de organizar, desarrollar y evaluar las enseñanzas propias de 

las áreas correspondientes y de las actividades que se les encomienden, dentro del área de 

sus competencias.   

  

A. Configuración y composición.  

  

En las etapas de ESO existirán los siguientes departamentos:  

1. Departamento de Orientación.  

2. Departamento de Pastoral.  

3. Departamento de Lengua.   

4. Departamento de Matemáticas.  

5. Departamento de Ciencias.  

El centro dispone de otros departamentos no oficiales:   

  

Eventos: coordina y prepara todas las actividades lúdico-festivas del centro.  

Calidad: garantiza que se cumplan las buenas prácticas para lograr la excelencia 

educativa.  

  

 

 

 



 

 

B. Funciones de los Departamentos.  

  

1. Organizar y gestionar las enseñanzas regladas. Planificación, programación y 

evaluación.  

2. Organizar y gestionar las actividades complementarias que apoyan el desarrollo de los 

contenidos curriculares.  

3. Velar por la formación y puesta al día del equipo de profesores/as.  

Cada departamento estará formado por los/as profesores/as especialistas de las distintas 

áreas.  

La dirección elegirá y nombrará al Jefe/a de departamento de cada área, atendiendo a los 

siguientes criterios:  

  

1. Jornada completa en el centro.  

2. Dedicación exclusiva al centro.  

3. Experiencia mínima de cinco años impartiendo asignaturas de dicho departamento en 

el centro.  

El cargo de jefe/a de departamento tendrá una duración de dos años prorrogables, pudiendo 

ser solamente de un año por decisión organizativa, si así lo dispone el Equipo Directivo. La 

dirección podrá cesar de su cargo al jefe/a de departamento, antes de terminar el plazo 

establecido, según el RRI, a pesar de que la Resolución de 5 de agosto de 2012, contempla 

cuatro años.   

  

El/la jefe/a de departamento aumentará su jornada lectiva semanal en tres horas, distribuidas 

según disponibilidad de horario con el fin de organizar, coordinar y supervisar todo el trabajo 

del departamento.  

  

El departamento lo preside y convoca el/la  jefe/a de departamento y se reunirá al menos una 

vez al mes con los integrantes del mismo.  

  

A final de curso el jefe de departamento presentará al director/a una memoria del trabajo 

realizado durante el año escolar.  

  

  

SECCIÓN SEGUNDA.- ÓRGANOS COLEGIADOS DE PARTICIPACIÓN  

  

Art.- 102.- Consejo Escolar  

  

Es el máximo órgano de participación de toda la Comunidad Educativa en el Centro. Su 

competencia se extiende a la totalidad de las enseñanzas concertadas impartidas en el Centro.  

  

La elección, designación y vacantes del Consejo Escolar se realizará de acuerdo con la 

normativa actual vigente con respecto a niveles concertados.  



 

 

  

A. Composición  

 

Según el artículo 56 de la LODE, el Consejo Escolar está compuesto por:  

1. El director/a.  

2. Tres representantes de la titularidad del centro.  

3. Cuatro representantes de los profesores/as.  

4. Cuatro representantes de los padres y madres o tutores/as de los alumnos/as, 

elegidos/as por y entre ellos.   

5. Dos representantes de los alumnos/as, a partir del primer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria.  

6. Un/a representante del personal de administración y servicios. A las deliberaciones del 

Consejo Escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin voto, siempre que sean 

convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los demás órganos 

unipersonales.  

  

El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 

que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan.   

  

B. Competencias  

  

Son competencias del Consejo Escolar según el marco de los principios establecidos por la 

LODE:  

  

1. Intervenir en la designación y cese del directo/ra del centro, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 61 del presente reglamento.  

2. Intervenir en la contratación y despido del profesorado del centro, conforme con el 

artículo 60 de la LOCE. En caso de que no exista acuerdo entre titularidad y Consejo 

Escolar, se reunirá inmediatamente la comisión de conciliación a la que hacen 

referencia los apartados 1 y 2 del artículo 61.  

3. Participar en el proceso de admisión de alumnos/as, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.  

4. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la 

normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el/la director/a 

correspondan a conductas del alumnado gravemente perjudiciales para la convivencia 

del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores/as, podrá revisar 

la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.  

5. Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto del centro en lo que se refiere tanto a 

los fondos provenientes de la administración como a las cantidades autorizadas, así 

como la rendición anual de cuentas.  



 

 

6. Aprobar y evaluar la Programación General Anual (PGA), el proyecto  (PE), el 

Reglamento de Régimen Interno (RRI), Plan de Convivencia y cuantos documentos 

oficiales sean de obligado cumplimiento.   

7. Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer percepciones 

a los padres y madres de los alumnos/as por la realización de actividades escolares 

complementarias.   

8. Participar en la aplicación de la Propuesta Educativa Vedruna y en el desarrollo de las 

actividades escolares complementarias, actividades extraescolares y otros servicios 

escolares.   

9. Aprobar, en su caso, a propuesta del titular, las aportaciones de los padres y madres 

de los alumnos/as para la realización de actividades extraescolares y los servicios 

escolares.   

10. Establecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 

educativos.  

11. Supervisar la marcha general del centro en los aspectos administrativos y docentes.  

12. Cuantas otras tengan atribuidas legalmente.  

13. Validar la baremación de las ayudas escolares.  

  

C. Funcionamiento  

  

El funcionamiento del Consejo Escolar se regirá por las siguientes normas:  

  

1. Las reuniones del Consejo Escolar serán convocadas por el/la director/a, quien las 

preside. La convocatoria se realizará, al menos, con cuatro días de antelación e irá 

acompañada del orden del día. Cuando la urgencia del caso lo requiera, la convocatoria 

podrá realizarse con veinticuatro horas de antelación.   

2. El Consejo Escolar se reunirá ordinariamente tres veces al año coincidiendo con cada 

uno de los tres trimestres del curso académico. Con carácter extraordinario se reunirá 

a iniciativa del/la presidente titular, a su instancia o a solicitud de la Entidad Titular o de, 

al menos, la mitad de los miembros del Consejo.  

3. Los consejeros electivos se renovarán por mitades cada dos años. Las vacantes que 

se produzcan con anterioridad al término del plazo del mandato se cubrirán conforme a 

lo establecido en la normativa reguladora en el ámbito de la comunidad.  

4. El Consejo Escolar quedará válidamente constituido cuando asistan a la reunión la 

mitad más uno de sus componentes.  

5. A las deliberaciones del Consejo podrán ser convocados por el presidente, con voz pero 

sin voto, los demás órganos unipersonales y aquellas personas cuyo informe o 

asesoramiento estime oportuno.  

6. Los acuerdos deberán adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mitad más uno 

de los presentes, salvo que, para determinados asuntos, sea exigida otra mayoría. En 

caso de empate el voto del presidente será dirimente.  



 

 

7. Las votaciones serán secretas cuando lo solicite un tercio de los asistentes con derecho 

a voto.   

8. Todos los miembros, tendrán derecho a formular votos particulares y a que quede 

constancia de los mismos en las actas.  

9. Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados.  

10. El/la secretario/a del Consejo será la persona con menor edad del Consejo Escolar, 

excluyendo a los representantes del alumnado y será nombrado por la dirección del 

Centro de entre los miembros del mismo. De todas las reuniones el/la secretario/a 

levantará acta. Una vez aprobada será suscrita por el secretario que dará fe con el visto 

bueno del presidente.  

11. De común acuerdo entre la Entidad Titular del Centro y el Consejo se podrán constituir 

comisiones con la composición, competencias, duración y régimen de funcionamiento 

que se determinen en el acuerdo de creación.  

12. Los representantes de los/as alumnos/as en el Consejo Escolar participarán en todas 

las deliberaciones del mismo, excepto en las relativas a la designación y cese del 

director/a y despido del profesorado.  

  

Art.- 103.- Comisión De Convivencia  

  

A. Composición  

  

La comisión de convivencia estará formada por la dirección del centro, los/las jefes/as de 

estudios, los/las coordinadores/as de convivencia e igualdad, el /la orientador/a, dos padres o 

madres, un/a representante de la titularidad y un alumno/a todos/as del consejo escolar.  

  

B. Funciones  

  

1. Mediar en los conflictos originados por conductas contrarias a la convivencia y 

gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro.  

2. Estudiar junto a la dirección las conductas graves y gravemente perjudiciales para la 

convivencia del Centro y asesorar al Equipo Directivo en las medidas correctoras a 

adoptar en cada caso.  

3. Proponer actividades para que sean incluidas en el Plan de Convivencia.  

4. Ser informada de las actividades del Plan de Convivencia a realizar y participar en la 

toma de decisiones sobre su desarrollo.  

5. Evaluar aquellas actividades que figuren en el Plan de Convivencia.  

6. Ser informada mensualmente por Jefatura de Estudios de los casos en los que los 

alumnos/as han sido corregidos por observar conductas contrarias a las Normas de 

Convivencia.  

7. Elaborar un informe trimestral que recoja las incidencias producidas en este periodo, 

las actuaciones llevadas a cabo y los resultados obtenidos.  

  



 

 

 

 

 

 

Art. 104.- Comisión Mixta  

  

Estará compuesta por el Equipo Directivo, complementado los componentes designados de 

la Junta Directiva. Su funcionamiento está recogido en el artículo 74 del presente 

Reglamento.   

  

TÍTULO V  

  

ALTERACIÓN DE LA CONVIVENCIA  

  

Art. 105.-Disposiciones generales  

  

Podrán ser objeto de medidas correctoras o disciplinarias, los hechos o conductas tipificados 

como tales en los artículos del presente Reglamento, en concordancia con los artículos 35 y 

42 del Decreto 39/2008, realizados por los alumnos/as dentro del recinto escolar o durante la 

realización de actividades complementarias, extraescolares (Ver Anexo XI) y servicios 

escolares así como los producidos fuera del recinto escolar motivados o directamente 

relacionados con la vida escolar y afecte a algún miembro de la comunidad educativa.  

  

Art 106.- Alteración de la convivencia  

  

Las alteraciones de la convivencia podrán consistir en conductas contrarias a la misma o en 

conductas gravemente perjudiciales.  

  

Art 107.- Conductas contrarias a la convivencia.  

  

Son conductas contrarias a la convivencia las siguientes:  

  

1. Las faltas de puntualidad injustificadas.  

2. Las faltas de asistencia injustificadas.  

3. Los actos que alteren el desarrollo normal de las actividades del centro, especialmente 

las clases.  

4. Los actos de indisciplina.  

5. Los actos de incorrección, desconsideración, injurias y ofensas contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa.  

6. El hurto o deterioro intencionado en inmuebles, materiales, documentación o recursos 

tanto del centro como de cualquier miembro de la comunidad educativa.  



 

 

7. Las acciones perjudiciales para la integridad y la salud de cualquier miembro de la 

comunidad educativa.  

8. La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

9. La negativa a trasladar la información facilitada a los padres, madres o tutores/as por 

parte del centro y viceversa.  

10. La alteración o manipulación de la documentación facilitada por el centro a padres, 

madres  o tutores/as.  

11. La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad educativa.  

12. La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y la comunicación 

durante las actividades realizadas en el centro educativo.  

13. El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y cualquier otro aparato electrónico 

ajeno al proceso de enseñanza-aprendizaje durante las actividades realizadas en el 

centro.  

14. Los actos que dificulten o impidan el derecho al estudio de los alumnos/as.  

15. La incitación a cometer una falta contraria a las normas de convivencia.  

16. La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante conductas 

contrarias a la convivencia.  

17. El uso inadecuado de las infraestructuras y bienes o equipos del centro.  

18. La desobediencia en el cumplimiento de las normas del carácter propio del centro que 

estén incluidas en el proyecto educativo.  

  

Art. 108.- Gradación de las medidas educativas correctoras y disciplinarias.  

  

A efectos de la gradación de las medidas educativas correctoras y disciplinarias se consideran 

circunstancias atenuantes y agravantes las siguientes:  

  

1. Circunstancias atenuantes:  

a. Reconocimiento espontáneo de la conducta  

b. La no comisión con anterioridad de acciones contrarias a la convivencia  

c. La petición de excusas en casos de injurias, ofensas y alteración de las 

actividades del centro  

d. El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.  

e. La falta de intencionalidad  

f. El carácter ocasional del hecho  

g. La provocación suficiente 2. Circunstancias agravantes:  

a. La premeditación.  

b. La reiteración.  

c. La conducta discriminatoria por cualquier motivo.  



 

 

d. Cuando la sustracción, injuria u ofensa se realice contra quien se halle en 

situación de inferior edad, indefensión, minusvalía o incorporación reciente al 

centro.  

e. La publicidad, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la 

información y comunicación.  

f. La realización en grupo o con intención de ampararse en el anonimato.  

 

  

Art. 109.-  Medidas educativas correctoras  

  

Las conductas contrarias a la convivencia podrán ser corregidas con las medidas correctoras 

siguientes:  

  

1. Amonestación verbal.  

2. Comparecencia ante el jefe/a de estudios o director/a.  

3. Amonestación por escrito.  

4. La retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos 

ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje. Dichos aparatos se retirarán apagados y 

serán devueltos a los padres, madres, tutores/as o alumno/a mayor de edad  tres días 

después de haberlos requisado.   

5. Privación del recreo por un período máximo de 5 días lectivos.  

6. La realización de tareas educadoras en horario no lectivo por un máximo de 5 días 

lectivos.  

7. La suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares complementarias 

o servicios escolares programadas por el centro durante los 30 días siguientes a la 

imposición de la medida correctora.  

8. La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no 

superior a 5 días lectivos.  

  

Art. 110.- Órgano competente.  

  

La imposición de medidas educativas correctoras corresponde al Director Pedagógico del 

centro sin perjuicio de que éste pueda delegar su imposición en el jefe de estudios o al profesor 

de aula en el caso de las medidas correctoras recogidas en el Anexo I del Decreto 39/2008, 

de 4 de abril.  

  

Art.  111.-  Procedimiento  

  

La imposición de cualquier medida correctora, deberá ser comunicada fehacientemente a los 

padres, madres, tutores/as o alumnos/as mayores de edad, quedando constancia escrita que 

incluya la descripción de la conducta, su tipificación y la medida correctora adoptada debiendo 

proceder en su caso a su registro en el Registro Central de Incidencias de la Conselleria de 



 

 

Educación, con excepción de la amonestación verbal, la comparecencia ante el jefe de 

estudios o director/a y la retirada de teléfonos móviles aparatos de sonido u otros aparatos 

electrónicos que no requieren constancia escrita.  

  

Cuando éstas consistan en la suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares, complementarias y servicios escolares o en la suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases, será preceptivo el trámite de audiencia a padres, madres, 

tutores/as o alumnos/as mayores de edad, en un plazo de diez días hábiles.  

  

Art. 112.- Pérdida del derecho a la evaluación continua.  

  

La inasistencia injustificada a una asignatura será sancionada por el profesor/a de la misma, 

por el tutor/a o por el jefe/a de estudios. Cuando la inasistencia se produzca en toda una 

jornada escolar, la sanción será impuesta por el tutor o jefe de estudios.   

Se establece el número máximo de faltas por curso, área y materia, sean justificadas o no así 

como los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos/as que superen dicho 

máximo de la siguiente manera:  

  

1. El/la director/a comunicará por escrito a la familia de un alumno de Primaria y 

Secundaria las faltas de asistencia al centro si dicho alumno tiene 5 faltas o más.  

2. Si un alumno de Primaria o Secundaria ha acumulado a lo largo del trimestre 15 faltas 

sin justificar y se le ha notificado anteriormente a la familia, el centro pasará la 

comunicación a Asuntos Sociales del Ayuntamiento.  

3. Si un alumno de Infantil ha faltado 15 días en un mes o 25 en un trimestre, y habiendo 

sido avisada la familia por el/la tutor/a previamente y no obteniendo respuesta, el/la 

director/a comunicará a la familia por escrito la incidencia.  

4. Si un alumno del centro falta 20 días seguidos sin conocer la causa de la ausencia, el 

centro enviará comunicación escrita y de continuar esta situación una semana más, se 

le podría dar la baja en el centro siempre que esta esté firmada por el padre, madre o 

tutor/a legales.   

5. La justificación de la falta es obligatoria, bien a través de la agenda a los/as tutores/as 

o en los casos en los que sean más de dos días, mediante justificación documental de 

la forma más precisa posible a través de partes médicos o de otros organismos.  

6. Con 20 o 25 faltas durante el trimestre por parte de un alumno de Primaria y Secundaria, 

este perderá la evaluación continua a pesar de que las faltas sean justificadas. Con 40 

pierde la evaluación continua de todo el curso.  

7. El procedimiento básico para la evaluación del alumnado que haya perdido el derecho 

a la evaluación continua se basará en la realización de las pruebas de control realizadas 

en la evaluación, cuyo valor será exclusivamente el que aporte el grado de conocimiento 

y comprensión de la materia.   



 

 

8. Cuando la pérdida de la evaluación continua sea en las tres evaluaciones, el/la 

alumno/a además realizará las pruebas de objetivos mínimos correspondientes al nivel 

en el que se encuentre.   

Lo anteriormente descrito, no impedirá la aplicación de medidas correctoras ante las faltas de 

asistencia injustificadas.  

  

Art. 113.- Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  

  

Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro, las siguientes:  

  

1. Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa.  

2. La agresión física, amenazas y coacciones, discriminación grave y falta de respeto a la 

integridad o dignidad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

3. Las vejaciones, humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, 

especialmente si tienen un componente sexista o xenófobo, así como las realizadas 

contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o 

educativas.  

4. El acoso escolar.  

5. La suplantación de personalidad en actos de la vida docente.  

6. La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica.  

7. Los daños graves causados en locales, materiales o documentación del centro o en los 

bienes de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

8. Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 

actividades del centro.  

9. Las actuaciones gravemente perjudiciales para la salud o integridad personal de 

cualquier miembro de la comunidad educativa.  

10. La introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias perjudiciales para la 

salud e integridad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

11. Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro si concurren 

circunstancias de colectividad o publicidad intencionada.  

12. La incitación o estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la convivencia en 

el centro.  

13. La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas.  

14. La negativa al cumplimiento de las medidas disciplinarias adoptadas.  

15. El acceso indebido a ficheros y servidores del centro.  

16. Los actos atentatorios contra el carácter propio del centro o proyecto educativo.  

  

Art. 114.- Medidas educativas disciplinarias.  

  

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que consistan en actos 

injustificados que perturben gravemente el desarrollo normal de las actividades del centro o la 



 

 

negativa reiterada al cumplimiento de las medidas correctoras o disciplinarias adoptadas, 

podrán ser sancionadas con la imposición de las medidas educativas disciplinarias siguientes:  

  

1. Realización de tareas educadoras en horario no lectivo por un periodo comprendido 

entre 3 y 15 días lectivos.  

2. La suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares, complementarias 

y servicios escolares programados por el centro durante los 30 días siguientes a la 

imposición de la medida disciplinaria.  

3. El cambio de grupo o clase por un periodo comprendido entre 3 y 15 días lectivos.  

4. La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo 

comprendido entre 3 y 15 días lectivos.  

  

El resto de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrán ser 

sancionadas con las siguientes medidas educativas disciplinarias:  

    

1. Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante un periodo 

comprendido entre 3 y 30 días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno o alumna deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado 

que le imparte docencia, el tutor/a será la persona encargada de facilitar estos trabajos. 

El alumno/a tendrá el derecho de asistir a la realización de exámenes coincidentes con 

el periodo de suspensión. Estas medidas garantizan la no interrupción del proceso 

formativo (art. 43.3 a del Decreto 39/2008….).   

2. Cambio de centro educativo. En caso de aplicar esta medida disciplinaria, el alumno/a 

que se encuentre en edad de escolaridad obligatoria, se propondrá a la Administración 

Educativa que le proporcione plaza escolar en otro centro con garantía de los servicios 

complementarios que sean necesarios.  

  

Art. 115.- Procedimiento.   

  

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia solo podrán ser objeto de medida 

disciplinaria previa instrucción del correspondiente expediente.  

  

Corresponde al Director/a incoar, por propia iniciativa o a propuesta de cualquier miembro de 

la comunidad educativa, los referidos expedientes.  

  

El acuerdo de iniciación del expediente se acordará en el plazo máximo de dos días hábiles 

desde el conocimiento de los hechos.  

  

El director/a hará constar por escrito la apertura del expediente disciplinario que deberá 

contener al menos los siguientes datos:  

  

1. Nombre y apellidos del alumno/a.  



 

 

2. Los hechos imputados.  

3. La fecha en la que se produjeron los mismos.  

4. El nombramiento de la persona designada como instructora. En el caso de expedientes 

de gran complejidad podrá ser auxiliada por un secretario/a.  

5. Las medidas de carácter provisional que en su caso se hayan acordado.  

El acuerdo de iniciación del expediente deberá notificarse al padre, madre o tutor/a, al 

alumno/a mayor de edad y al instructor/a. En la notificación se advertirá a los interesados que 

de no efectuar alegaciones en el plazo de 5 días naturales, la iniciación podrá ser considerada 

propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la 

responsabilidad imputada.  

  

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior o en cualquier momento del procedimiento, 

el padre, madre o tutor/a o el propio/a alumno/a mayor de edad podrán manifestar su 

conformidad con los hechos, la calificación y las medidas disciplinarias propuestas en el escrito 

de iniciación, siempre que éste contenga los requisitos a los que hace referencia el artículo 

siguiente del presente reglamento. En este caso se dictará resolución en el plazo máximo de 

dos días naturales desde que conste dicha conformidad de forma expresa.  

  

Art. 116.- Instrucción y propuesta de resolución.  

  

El instructor/a del expediente, en el plazo máximo de 10 días naturales desde la notificación 

de su designación, practicará las actuaciones que estime pertinentes, solicitará los informes 

que juzgue oportunos y practicará las pruebas que estime conveniente para el esclarecimiento 

de los hechos.  

    

Practicadas las anteriores actuaciones, el instructor formulará propuesta de resolución que se 

notificará al padre, madre o tutor/a y al alumno/a mayor de edad, concediéndose audiencia 

por un plazo de 5 días naturales.  

  

  

Se podrá prescindir de dicho trámite cuando no figuren en el expediente ni sean tenidos en 

cuenta en la resolución otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por el 

interesado.  

  

La propuesta de resolución deberá contener:  

  

1. Los hechos imputados al alumno/a.  

2. La tipificación de los mismos según lo previsto en el art. 117 del presente Reglamento.  

3. La valoración de la responsabilidad del alumno/a, especificando en su caso las 

circunstancias agravantes o atenuantes.  

4. La medida educativa disciplinaria aplicable.  

5. La competencia del director/a para resolver.  



 

 

  

Art. 117.- Resolución y notificación.  

  

El plazo máximo para la resolución del expediente disciplinario no podrá exceder de un mes 

desde la fecha del acuerdo de iniciación.  

  

La resolución, deberá ser motivada y contendrá al menos los siguientes apartados:  

  

1. Hechos imputados al alumno/a.  

2. Circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere.  

3. Fundamentos jurídicos en que se basa la medida impuesta.  

4. Contenido de la sanción y fecha de efectos.  

5. Órgano ante el que cabe imponer reclamación y plazo para la misma.  

6. En el caso de conformidad, se hará constar de forma expresa, sin que la medida 

disciplinaria que se imponga pueda ser de mayor gravedad que la contemplada en el 

escrito de iniciación.   

Podrá solicitarse la revisión de la resolución del director/a en un plazo máximo de 3 días 

naturales ante el Consejo Escolar del Centro, a instancias del padre, madre o tutor/a o del 

alumno/a mayor de edad, de acuerdo con lo establecido en el art. 57 de la LODE, que resolverá 

en un plazo máximo de 10 días naturales.  

  

Contra la decisión del Consejo Escolar,  no cabe reclamación o recurso alguno.  

  

Art. 118.- Medidas cautelares.  

  

Desde el inicio del expediente disciplinario o a lo largo de su tramitación el Director 

Pedagógico, oída la Comisión de Convivencia podrá adoptar las siguientes medidas 

provisionales:  

  

1. Cambio de grupo  

2. Suspensión de asistir a determinadas clases  

3. Suspensión de asistir a determinadas actividades o servicios del Centro 4. Suspensión 

de asistir al Centro  

  

Dichas medidas provisionales se establecerán por un periodo máximo de 5 días lectivos, salvo 

casos de especial gravedad a juicio del director/a en las que estas se mantendrán hasta la 

resolución del expediente disciplinario, debiendo ser comunicadas en todo caso al padre, 

madre,  tutor/ a o alumnos/as mayores de edad.  

  

Asimismo las medidas provisionales adoptadas se podrán dejar sin efecto o modificar en 

cualquier momento durante la tramitación del expediente.  

  



 

 

Si la medida adoptada consiste en la suspensión de asistencia a determinadas clases o al 

centro se organizará por el jefe/a de estudios o tutor/a respectivamente, las actividades 

educativas o trabajos académicos que se consideren necesarios para garantizar el proceso 

formativo y el derecho a la evaluación continua del alumno/a.  

 

 

 

  

Art. 119.- Aula de convivencia.  

  

El equipo directivo del centro podrá determinar la creación de un aula de convivencia para el 

tratamiento puntual e individualizado de alumnado que, como consecuencia de la imposición 

de una medida educativa correctora, se vea privado de su derecho a participar en el normal 

desarrollo de las actividades lectivas.   

    

En este caso, en el plan de convivencia se establecerán los criterios y condiciones para que 

el alumnado sea atendido en el aula de convivencia.  

  

Art. 120.- Prescripción.    

  

Las conductas contrarias a la convivencia prescribirán en el plazo de un mes desde la fecha 

de su comisión.  

  

Las conductas gravemente perjudiciales prescribirán en el plazo de tres meses desde la fecha 

de su comisión salvo aquellas que afecten al cumplimiento de las normas del viaje de fin de 

curso de 4º ESO que prescribirán al final del año académico.  

  

Art 121.-  Comunicación a la autoridad judicial.  

  

Cuando los hechos imputados puedan ser constitutivos de delito o falta, deberán comunicarse 

a la autoridad judicial y a la Dirección Territorial de Educación.  

  

En dicha comunicación se solicitará que se informe al centro de las actuaciones judiciales que 

en su caso se practiquen, sin que la misma paralice el expediente disciplinario que en su caso 

se incoe.  

  

  

En el caso de que la Administración de Justicia comunique al centro el inicio de un 

procedimiento penal, el órgano sancionador correspondiente acordará la suspensión del 

expediente disciplinario hasta que recaiga resolución judicial, siempre que exista identidad de 

sujetos, hechos y fundamento entre el expediente disciplinario y el penal.  

  



 

 

  

TÍTULO VI PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS EN EL CENTRO  

  

Art. 122. – Delegados/as.  

  

Los alumnos/as podrán elegir democráticamente delegados/as de clase, por el procedimiento 

y con las funciones que determina el presente Reglamento.  

  

Art. 123. – Participación.  

  

Los alumnos/as participarán en el Consejo Escolar a través de sus representantes, de acuerdo 

con la normativa vigente.  

El derecho a la participación de los alumnos/as en las tareas de la Comunidad Educativa se 

realiza, ante todo, por medio de su colaboración y aportaciones personales y, también a través 

de sus representantes en los órganos de gobierno.   

A tal fin, los alumnos y alumnas podrán:  

  

1. Expresar su opinión en todo aquello que afecte a su situación en el Centro en actitud 

positiva y con buenos modales.  

2. Colaborar en la labor educativa del Centro y en las actividades complementarias y 

extraescolares del mismo.  

3. Realizar actividades culturales, deportivas, de trabajo de equipo y pastoral.  

4. Intercambiar puntos de vista con el tutor/a sobre la marcha del propio grupo y sobre 

hechos sociales de interés.  

5. Expresar sus intereses e inquietudes a los tutores y tutoras  y profesores/as respectivos, 

sobre todo a través de los delegados y delegadas  de clase.  

6. Asumir las responsabilidades en la dinámica propia del aula, aspectos materiales y 

personales, proceso de aprendizaje, aspectos didácticos.  

  

Art. 124.-  Procedimiento de elección.  

  

El proceso de elección de los representantes de alumnos/as en el Consejo Escolar será 

coordinado por el director/a.  

  

En el Consejo Escolar, y en las elecciones correspondientes, participa solo el alumnado de 

Educación Secundaria Obligatoria.  

  

Art. 125. – Representación de alumnos/as.  

  



 

 

La representación de alumnos y alumnas seguirá las siguientes normas:  

  

1. En el centro los alumnos/as elegirán sus delegados/as de clase.  

2. El delegado/a de clase será elegido por y entre los/las alumnos/as de la misma.  

3. El director/a, de acuerdo con el Equipo Directivo, aprobará el procedimiento de elección 

de los representantes de alumnos/as.  

  

Competencias del delegado/a de clase:   

  

1. Mantener el contacto necesario con el tutor/a y profesorado, a fin de poder ser oído e 

informado de cuanto sea de interés para los alumnos/as de la clase a la que representa.  

2. Responder de la marcha y del funcionamiento de la clase en caso de ausencia del 

profesor/a, yendo a buscar al profesor/a de guardia.  

3. Ejercer de mediador entre los conflictos que surjan en clase entre compañeros/as o 

entre estos y el profesorado.  

4. Elevar a los representantes de alumnos en el Consejo Escolar las propuestas que 

estimen convenientes.  

5. Controlar los impresos que se van colgando en el aula (normas de convivencia, 

calendario de exámenes, avisos varios, etc.)  

6. Ser modelo a seguir de buenos modales y esfuerzo en el estudio, ha de ser una persona 

aceptada por toda la clase, con espíritu dialogante, ha de ser respetuoso/a con todos y 

todas y, fundamentalmente, ha de querer representar a su grupo. La empatía debe de 

ser otra de sus buenas cualidades.  

7. Tener las reuniones con el jefe/a de estudios cuando este/a lo estime oportuno.    

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

  

Primera.- Relaciones laborales  

  

Sin perjuicio de lo que se ha señalado en el presente Reglamento, las relaciones laborales 

entre la Entidad Titular y el personal contratado se regularán por su normativa específica.  

  

Asimismo, se regirá por su normativa específica la representación de los trabajadores/as en 

la empresa.  

  

Segunda.- Otras normas de convivencia  

  

Sin perjuicio de las normas establecidas en el Anexo I del presente reglamento, el centro podrá 

establecer otras medidas que regulen las actividades cotidianas del centro, que deberán ser 

puestas en conocimiento de la Comunidad Educativa.  

  

Tercera.- Modificación Concierto Educativo  



 

 

  

Ante la posibilidad de que Consellería de Educación modifique las horas o unidades asignadas 

al centro y aprobadas dentro del Concierto Educativo, se tendrá en cuenta la antigüedad de 

los trabajadores/as del centro ante cualquier modificación o cancelación de contrato, siempre 

y cuando en esos momentos la titulación requerida la tengan los/as trabajadores/as con más 

antigüedad del centro.  

  

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

  

Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interno aprobado por el Consejo Escolar 

del Centro, a propuesta de la Entidad Titular y la dirección y la Asamblea extraordinaria.  

  

DISPOSICIONES FINALES  

  

Primera.- Modificación del Reglamento.  

  

La modificación del presente Reglamento compete al Equipo Directivo y la titularidad, quienes 

deberán someterla a la aprobación del Consejo Escolar y la Asamblea extraordinaria.  

  

Segunda.- Entrada en vigor.  

  

El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 

Escolar y la Asamblea extraordinaria.    



 

 

  

   ANEXO I  

  

NORMAS COTIDIANAS DE CONVIVENCIA  

  

Art. 1- Asistencia y puntualidad.  

  

Es obligación del alumnado asistir diariamente y con puntualidad a clase y a cualquiera otra 

actividad que a criterio del Centro, se considere obligatoria. En ningún caso podrá entrar el 

alumno/a una vez empezada la clase sin una justificación.  

  

Art. 2- Entradas y salidas  

  

1. El horario de entrada en el Colegio es a las 7.55 h en Secundaria. En Infantil y Primaria 

por la mañana a las 9.00h.    

2. El horario de salida de Secundaria será: lunes y miércoles a las 15:00 h. para 3º y 4º de 

E.S.O.  y el resto de la semana a las 14:05 h, 1º y 2º de E.S.O. siempre sale a las 

14:05h.  

3. Infantil y Primaria salen  a las 14:00 h.  durante los meses de octubre a mayo y a las 

13:00h en los meses de septiembre y junio.  

4. La entrada de los alumnos/as se hará en filas en Educación Primaria; en Educación 

Secundaria se hará de manera ordenada, evitando prisas y atropellos.  Los alumnos/as 

de Infantil, Primaria y Secundaria entrarán por las puertas asignadas para cada ciclo.  

5. Los familiares que acompañan a los alumnos/as más pequeños evitarán entorpecer la 

entrada y salida de los mismos, procurando no aglomerarse en las puertas y accesos.  

6. Los  padres/madres no podrán transitar por los pasillos ni entrar en las  clases en horario 

lectivo.  

7. Los alumnos/as no podrán salir solos del centro en horario escolar, bajo ningún pretexto.  

8. En las entradas y salidas los niños y niñas irán siempre acompañados por los 

profesores, igualmente en los cambios de clase, E.F., Música, Inglés, etc.  

9. Si hubiere alguna razón que justificara el retraso, deberá ser comunicada con 

anterioridad y confirmado por el padre, madre o tutor/a.  

10. Las ausencias antes de acabar la jornada escolar deberán ser justificadas igualmente.   

11. El centro cerrará sus puertas en Secundaria a las 8’00. En Infantil y Primaria el centro 

cerrará las puertas a las 9:05h, teniendo que justificar en secretaría el retraso si así se 



 

 

diera. En Secundaria,  si algún alumno/a llega con retraso, entra en el aula y el 

profesor/a anota en la plataforma el correspondiente retraso justificado o no por parte 

del padre o madre y lo comunica al tutor/a.   

12. Para el alumnado del centro que asista voluntariamente a las actividades 

complementarias su horario será de 15,30 a 17,00.  

13. Finalizados los horarios lectivos del día, las clases del centro permanecerán cerradas y 

solo podrán abrirse bajo la supervisión de un profesor/a  o actividades programadas.  

14. El colegio abrirá las puertas para la recogida de los niños 5 minutos antes de la 

finalización del horario escolar. La recogida de los niños de guardería empezará a partir 

de las 12:00 horas, pero en ningún caso podrán quedarse dentro del recinto escolar, 

salvo autorización expresa de la Junta Directiva.  

  

Art. 3- Uniforme  

  

1. El uso diario del uniforme completo es obligatorio en Infantil y Primaria.  

2. El uniforme está compuesto por:  

a) Polo  manga corta o larga de color blanco con raya en el cuello azul marino.  

b) Jersey de pico o chaqueta de cremallera verde oscuro.  

c) Pantalón color beige, corto o largo.  

d) Falda a cuadros con tonos azules, blancos, verdes y amarillos.  

e) Zapato negro  

f) Calcetines verdes oscuros.  

g) Chaquetón verde.  

h) Babi de rayas blancas y azules.  

i) En la clase de Educación Física se usará el equipo deportivo del Colegio en las 

tres etapas compuesto por:  

o camiseta manga corta blanca, azul y verde.  

o camiseta manga larga blanca, azul y verde.  

o pantalón corto azul marino y verde, con tira blanca.  

o pantalón largo azul marino, verde y blanco. 

o malla azul marino.  

o chaqueta de chándal azul marino, verde y con tira blanca.  

o falda – pantalón corta azul marino 

 



 

 

Modificaciones posteriores del uniforme que sean aprobadas en la Asamblea General serán 

recogidas en un documento interno e incluidos en este anexo en la siguiente revisión del 

Reglamento.  

  

Art. 4- Vestimenta y aseo personal.  

  

1. Los/as alumnos/as de Infantil y Primaria deben llevar la vestimenta estipulada por el 

centro, evitando usar prendas no oficiales e ir debidamente aseados.  

2. Los/as alumnos/as de Secundaria deben asistir a clase bien aseados y usar ropa de 

calle adecuada para un centro educativo, sin enseñar la ropa interno, evitando los 

pantalones y faldas muy cortas y bermudas y playeras.   

3. La familia se esforzará por observar en sus hijos e hijas el aseo y la higiene personal 

necesarios, contribuyendo a la creación de hábitos saludables en el cuidado e imagen 

personal.  

4. En determinadas épocas del año, se tendrá especial cuidado en el aseo de cabellos, 

evitando la existencia de parásitos.  

  

Art. 5- Orden y limpieza de la clase  

  

1. El alumnado debe cuidar y respetar todas las instalaciones, material y mobiliario de la 

clase y colaborar en su mantenimiento.  

2. Durante el cambio de clase, el alumnado deberá permanecer en el aula.  

3. Se deben utilizar correctamente las diferentes papeleras de reciclaje.  

4. Después de las clases, el alumnado no podrá permanecer en el aula si no es 

acompañados del profesor/a correspondiente.  

5. La conservación e imagen del Centro es tarea de todos y todas, por lo tanto 

colaboraremos en la medida de nuestras posibilidades con el personal que realiza la 

limpieza del Colegio.  

  

Art. 6- Patio y Recreo  

  

1. El alumnado debe ser educado y respetuoso en los lavabos.  

2. Hacer buen uso de las instalaciones.  

3. Evitar juegos violentos que puedan dañar a los compañeros o deteriorar las 

instalaciones.  

4. Respetar los juegos de los menores.  

5. Se deben utilizar correctamente las diferentes papeleras de reciclaje, cuidando y 

respetando el entorno.  

  

Art. 7- Comedor  



 

 

El comedor y sus normas de funcionamiento quedarán reguladas por el presente reglamento:  

● En el comedor el alumnado deberá respetar las normas de higiene, limpieza y 

educación.  

● Los alumnos/as que utilizan el comedor no podrán salir del colegio ni antes ni después 

del horario establecido  

● Los alumnos/as que no utilizan este servicio no podrán entrar en el recinto del comedor 

a la hora establecida para la comida.  

  

Art. 8- Salidas Extraescolares  

  

1. Las salidas extraescolares forman parte de la actividad educativa del Centro. El 

alumno/a deberá comportarse en ellas dignamente y con responsabilidad.  

2. En las salidas extraescolares está prohibido a los alumnos/as y familiares 

acompañantes si los hubiera, el uso de aparatos electrónicos  cuando se utilicen con el 

fin de atentar contra la intimidad de las personas o dañar el patrimonio artístico  (fotos 

subidas a internet, uso de flash en museos, etc.). Asimismo, también está prohibido 

fumar.  

3. Las salidas extraescolares son consideradas actividades lectivas, por lo tanto el 

alumno/a que por alguna razón justificada no participe en ellas está obligado a acudir al 

Centro. En el caso de que los padres y madres justifiquen la ausencia y se 

responsabilicen de ella por escrito, se eximirá al alumno/a de asistir a clase. El tutor/a 

preparará trabajo para que el alumno lo desarrolle en un aula de su etapa.  

  

4. La ratio profesor-alumno en las actividades extraescolares es la siguiente:  

a) Infantil  

Salidas con monitores, 10 alumnos/as/1 adulto.  

Salidas a la biblioteca en Villena, 5 alumnos/as/1 adulto.  

b) Primaria  

Salidas sin monitores/as, 13 alumnos/as/1 adulto.  

Salidas que requieren mayor atención a los/as alumnos/as, 2 alumnos/as 1 

adulto (sólo 1º y 2º de Primaria)  

c) Secundaria  

Salidas con monitores/as, la clase / 1 adulto  

Salida sin monitores, 20 alumnos/as/1 adulto  

  

ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO  



 

 

Art. 9- Mantenimiento y uso de las instalaciones y el material del Centro  Hay que 

considerar los siguientes aspectos:  

  

1. Las dependencias del Centro se conciben como el espacio físico en donde se realiza la 

labor docente, por lo que se procurará siempre hacer buen uso de las instalaciones 

(preservando su estado de conservación y su limpieza), del mobiliario y del material 

escolar.  

2. El deterioro intencionado de las instalaciones y el material, supondrá la reparación del 

daño causado o sufragar los gastos que implique su restauración.  

3. Los alumnos/as y profesoras/es conocerán el Plan de Evacuación del  

Centro y lo respetarán  

  

Art.10- Uso de espacios en horario lectivo.  

  

Los espacios del Centro en horario lectivo se regirán por los siguientes criterios:  

  

1. Patios. Su uso es fundamentalmente para el recreo y esparcimiento de alumnos/as, 

debiéndose respetar sus instalaciones y cuidar su limpieza.  

2. Aulas. Dispondrán de un reglamento de clase cuyas normas de convivencia (higiene, 

cuidado de ventanas, luces, orden de evacuación,...) serán elaboradas en asamblea con 

la coordinación del maestro/a tutor/a.  

Los alumnos/as no permanecen solos en las aulas sin la presencia de su profesor/a.  

  

a) Educación Infantil  

Aulas especializadas por nivel  

Uso de otros espacios: aula de multiusos b) 1º y 2º EP  

Rotación por etapas  

Uso de otros espacios: pistas deportivas, aula de plástica, aula de música, aula 

de informática, gimnasio, invernadero y granja c) 3º y 4º EP  

Rotación por ciclos  

Uso de otros espacios: pistas deportivas, aula de plástica, aula de música, aula 

de informática, gimnasio, invernadero y granja. d) 5º y 6º EP  

Rotación por ciclos  

Uso de otros espacios: pistas deportivas, aula de plástica, aula de música, aula 

de informática, gimnasio, invernadero y granja.  



 

 

e) Secundaria   

Rotación por cursos (1º y 2º; 3º y 4º)  

Uso de otros espacios: pistas deportivas, aula de plástica, aula de música, aula 

de informática, aula de tecnología, gimnasio, laboratorio.  

3. Pasillos. Se evitarán los ruidos y las carreras innecesarios en los pasillos, respetando 

así el trabajo en las  aulas.   

Los alumnos/as no permanecen solos en los pasillos sin la presencia de su profesor/a.  

  

4. Aseos. Se usarán de manera adecuada, procurando su limpieza y evitando el despilfarro 

de agua.   

  

5. Sala de usos múltiples. Se usarán en horario lectivo en diferentes actividades: 

desdoble para inglés oral con los alumnos/as de 5º y 6º, clases de educación vial para 

los alumnos/as de Primaria, charlas para alumnado de Secundaria, cuentacuentos para 

Infantil y Primaria.   

Las distintas comisiones de trabajo y proyectos del Centro dispondrán de este espacio 

cuando programen actividades puntuales que afecten a uno o varios ciclos.  

  

6. Pistas deportivas. Serán usadas fundamentalmente por el área de Educación Física, 

priorizando su uso desde los últimos niveles impartidos en el Centro hasta el primer 

curso de E.P.  

  

7. Aulas especializadas  Existen en el Centro las siguientes aulas especializadas: 

Informática, Música, Logopedia, PT, Plástica, Gimnasio, Laboratorio, Tecnología, Capilla 

y Comedor, cuyos reglamentos vendrán dispuestos por el maestro/a especialista 

responsable, y supervisadas por la Comisión de Coordinación Pedagógica del centro.  

  

8. Biblioteca escolar, Biblioteca virtual y Mediateca.  

Biblioteca adecuada para conseguir los objetivos propuestos en el Plan de Fomento a 

la Lectura del centro, establecidos por la Consellería según la orden 44a /2011 de 7 de 

junio que regula los planes para el fomento a la lectura en los centros docentes de la 

Comunidad Valenciana. En ella se establece que la lectura es uno de los principales 

instrumentos de aprendizaje.  

● El  proyecto de la biblioteca pretende fomentar en el alumnado la lectura como 

actividad de ocio y disfrute. Promueve la participación de las familias y de toda 

la comunidad educativa, fomentando actitudes positivas en torno a la lectura 

junto a la familia. Estimula el uso de fuentes documentales complementarias al 

libro de texto, tanto en soporte impreso como en soporte digital y audiovisual. 

Refuerza la figura de los medios audiovisuales y digitales como medios de apoyo 



 

 

a la lectura. Contribuye  al desarrollo de la competencia lingüística y digital en el 

alumnado. Ofrece el acceso de las TIC a toda la Comunidad educativa.  

● Al comienzo de cada curso se establecerán en el proyecto las actuaciones 

previstas, que se incluirán dentro del Plan de Fomento a la Lectura del centro 

para adjuntarlas en la PGA. Al finalizar el curso se realizará  una evaluación, 

estableciendo en la memoria las propuestas de mejora.  

● Todos los años escolares se presupuestará una cantidad destinada a la 

biblioteca.  

  

Reglamento de la Biblioteca  

La Biblioteca del colegio tendrá como misión permitir desarrollar funciones 

complementarias de las lectivas, culturales y de esparcimiento propias del lugar. 

Permanecerá abierta en el horario establecido y podrá ser utilizada por cualquier 

alumno/a profesor/a o persona relacionada con el centro.  

  

1. Todos los libros y revistas adquiridos o cedidos al centro, serán depositados en 

la Biblioteca y anotados en su inventario.  

2. Las normas de funcionamiento de la Biblioteca estarán expuestas en un lugar 

visible de la misma.  

3. Habrá libros, documentos y material en distintos formatos, repartidos entre los 

departamentos, la biblioteca, dirección y secretaría. Los que se encuentran 

depositados en los departamentos son para uso exclusivo del profesorado.   

4. Se llevará un registro y control riguroso de todo el material, a través del programa 

PMB .  

  

Deberes y derechos de los lectores.  

Deberes:  

✓ Tratar los libros y otro material con respeto.  

✓ Devolver los materiales en préstamo en los plazos estipulados.  

✓ Observar un comportamiento digno dentro de la Biblioteca.  

✓ Reponer el material que se haya deteriorado o perdido (o bien su importe 

económico).  

  

Derechos:  

✓ A ser asesorado e informados adecuadamente.  

✓ Disponer de la Biblioteca en los horarios no lectivos para actividades del centro.  



 

 

✓ Disponer de un material digno y adaptado a su edad.  

✓ A ser atendidos, en la medida de lo posible, en sus peticiones.  

✓ A leer libremente lo que consideren oportuno.  

  

Equipo de Biblioteca  

Será designado por el Equipo Directivo.  

Estará formado por  un/a profesor/a de Primaria,  otro/a de Infantil y los/as 

componentes del Departamento de lengua de ESO. El coordinador/a del equipo 

será el jefe/a del departamento.  

Deberes y derechos de los profesores del equipo de Biblioteca.  

Deberes:  

✓ Vigilar y permanecer en  la biblioteca las horas asignadas.  

✓ Promocionar la lectura, los libros y la biblioteca entre los alumnos/as.  

✓ Asistir a las reuniones convocadas al efecto.  

✓ Respetar los derechos y gustos lectores de los alumnos/as.  

✓ Velar por el cumplimiento de las normas entre los alumnos/as.  

✓ Participar, en la medida de sus posibilidades, en las actividades de promoción de 

la lectura.  

✓ Comunicar al coordinador/a de biblioteca cualquier anomalía.  

✓ Respetar las normas establecidas para el funcionamiento de la biblioteca escolar.  

✓ Colaborar con el coordinador en el desempeño de sus tareas y en  el control de 

los libros de sus respectivas materias.  

  

Derechos:  

✓ Manifestar su opinión en las reuniones convocadas al efecto.  

✓ Participar en la elaboración de los presupuestos y del proyecto de biblioteca.  

✓ Ser informado de todo lo concerniente a la biblioteca escolar.  

  

Ayudantes de Biblioteca.  



 

 

Se establecerá la figura del ayudante de biblioteca entre los alumnos que 

voluntariamente se ofrezcan.  

Sus funciones serán las de colaborar con el profesor/a de biblioteca en el horario 

de apertura, siempre bajo su tutela.  

  

Deberes y derechos de los padres, madres o tutores/as  

Deberes:  

✓ Reintegrar el importe de un libro u otro material gravemente deteriorado por su hijo 

o hija cuando así se lo comuniquen por escrito.  

✓ Velar por el respeto a los materiales en préstamo.  

  

Derechos:  

✓ Ser informado/a periódicamente de las actividades culturales a desarrollar.  

✓ En caso de apertura en horario no lectivo, poder acompañar a sus hijos/as.  

  

Régimen disciplinario  

1. Podrán ser privados de acudir a la Biblioteca en las horas establecidas, aquellos 

alumnos/as que no respeten las normas mínimas de comportamiento y hayan sido 

apercibidos reiteradamente.  

2. Se podrá negar el servicio de préstamo temporalmente a aquellos alumnos/as 

que hayan deteriorado gravemente o no devuelto materiales prestados.  

  

9. Informática. Existen en el centro dos aulas de informática: una en Primaria y otra en 

Secundaria. Los alumnos/as de Primaria acudirán una hora semanal con su tutor/a 

utilizando la informática como herramienta didáctica y los de Secundaria acudirán al aula 

de Primaria en la optativa de Informática. El horario de su utilización  se ajustará al 

horario general del centro. El  aula de Secundaria se utilizará para las diferentes 

asignaturas en las que los alumnos/as precisen de los ordenadores, siempre y cuando 

no exista una utilización del aula como laboratorio y siendo conocedores de que se trata 

de un aula especial.  

  

10. Tutorías. Estas aulas se destinan como espacios dedicados a los apoyos y trabajo de 

los profesores/as. Su uso será exclusivo para el personal docente del centro.  

  

11. Despacho de la Asociación. Se utilizará como lugar de reuniones, preferentemente 

fuera del horario lectivo.  

  



 

 

12. Sala de multicopista y fotocopiadora.  Este espacio, restringido a profesorado y 

personal de secretaría debe estar en condiciones adecuadas de orden y limpieza que 

favorezcan el trabajo que se desarrolla. El uso de los recursos de esta sala por parte de 

personal no perteneciente al profesorado y personal de secretaría se limitará fuera del 

horario lectivo del centro. Cualquier anomalía en el funcionamiento de las máquinas 

deberá ser comunicado a alguien del personal de secretaría.  

13. Sala de profesores/as. Este espacio es de uso restringido para el profesorado.  

  

14. Secretaría y dirección. Ambos espacios están dedicados a las necesidades 

administrativas del Centro. El despacho de dirección será de uso exclusivo del director/a. 

Los servicios de teléfono podrán ser utilizados por el profesorado, procurando un uso 

correcto de los medios.  

  

15. Tablones de anuncios. En el centro, con el fin de facilitar los derechos a la 

participación, información, libertad de expresión y otros contemplados en la normativa 

vigente se habilitará un tablón de anuncios, corresponde al director/a garantizar el uso 

adecuado de los tablones con el fin de evitar que sirvan de soporte a conductas 

injuriosas u ofensivas.  

  

16. Invernadero. Todos los alumnos/as de Primaria plantan o siembran dos cultivos en el 

invernadero durante el curso escolar. Dos profesores/as de esta etapa junto con el 

personal del PAS son los encargados de organizar las actividades: plantar, medir, 

recolectar...  

  

17. Granja. Los alumnos/as de 6º son los responsables de la granja bajo la supervisión de 

los tutores de dicho curso y el personal del PAS encargado.  

  

18. Huerto. Todos los alumnos/as de Primaria siembran un cultivo a lo largo del año en el 

huerto, los profesores/as responsables son los mismos que los del invernadero junto al 

personal del PAS encargado.  

  

En caso de modificaciones de los espacios actuales  a propuesta del Equipo Directivo o la 

Junta Directiva, se informará en la próxima Asamblea y a continuación se modificará la 

redacción.  

  

Art.11- Uso de los espacios en horario no lectivo.  

  

Los espacios del Centro en horario no lectivo se regirán por los siguientes criterios:  

  

1. La Asociación de Padres y Madres de Alumnos del centro podrá hacer uso de 

las instalaciones, excepto de aquellas que sean de uso exclusivo para el 



 

 

personal docente,  para el desarrollo de los fines y actividades propias de su 

asociación.  

2. En las aulas no se realizarán actividades extraescolares,   permanecerán 

siempre cerradas salvo que de común acuerdo en Comisión Mixta se decida su 

uso para la realización de dichas actividades  

3. La Junta Directiva podrá hacer uso de las Instalaciones del centro en horario no 

lectivo para la realización de sus funciones previstas en este RRI y en los 

Estatutos vigentes.  

    

Art.12- Estructura organizativa  

  

1. Las tutorías se organizan por ciclos:  

  

a) Infantil  

b) Primer ciclo de Primaria   

c) Segundo y tercer ciclo de Primaria   

d) Secundaria  

  

2. Turnos de recreo  

Los profesores/as del centro se encargarán de la vigilancia de los turnos 

de recreo establecidos para Educación Infantil, Educación Primaria y 

Educación Secundaria.   

Los días de lluvia, los alumnos/as permanecen en el aula acompañados 

por un profesor.  

  

Los alumnos/as no se pueden quedar en el aula si no son acompañados por un 

profesor/a.  

Las puertas de las aulas deben permanecer cerradas cuando no esté presente 

el profesor o profesora.  

  

3. Elaboración de los horarios  

  

Para elaborar los horarios de cada curso escolar, se contemplarán los 

siguientes criterios:  

  

a) Apoyos docentes ordinarios en Primaria. Se distribuyen 

equitativamente.  



 

 

b) Apoyos que implican desdobles, en Primaria y  

Secundaria  

c) Informática  

d) Biblioteca  

e) Conversación en inglés  

f) Coro  

g) Plástica  

h) Educación física  

i) Laboratorio  

  

Se tiene en cuenta las Coordinaciones de ciclo y las reuniones del  Equipo 

Directivo.  

  

4. Asignación de tutorías y ciclos   

  

En Infantil y Primaria, se respeta la continuidad en el ciclo. La elección de 

vacantes se realiza por orden de antigüedad en el centro.  

  

La adscripción a los distintos ciclos del profesorado especialista, se 

realizará por orden de antigüedad en el centro y por la incidencia en 

dichos ciclos. Se procurará una distribución equitativa.  

  

En Secundaria, se asignan las tutorías según las necesidades de la etapa: 

bien por las características del curso, bien por horario y asignaturas que 

imparte el profesor/a, etc.     



 

 

  

ANEXO II  

  

                       CERTIFICADO TITULARIDAD APROBACIÓN RRI  

  

  

   A LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN DE ALICANTE  

  

  

D………………..…….., mayor de edad, con DNI……………..,.........., actuando en 

representación de la Titularidad del Centro docente privado concertado …………………con 

domicilio en …………..y código de centro……ante esa  

Dirección Territorial de Educación, comparezco y DIGO:  

  

Que a los efectos previstos en el art. 12.5 del Decreto 39/2008, de 4 de abril, se acompaña al 

presente escrito certificación expedida por el Secretario/a del Consejo Escolar, relativa a la 

aprobación del Reglamento de Régimen Interno.  

  

Para que así conste, y a los efectos legales oportunos, se firma en………..  

  

      



 

 

  

ANEXO III  

  

  

               CERTIFICADO CONSEJO ESCOLAR APROBACIÓN RRI  

  

D…………….., mayor de edad, con DNI………………..., actuando en su condición de 

secretario del Consejo Escolar del centro docente privado concertado …………………   

  

CERTIFICO  

  

Que en reunión celebrada en fecha de…………, y a los efectos previstos en la Disposición 

Transitoria Primera del Decreto 39/2008, de 4 de abril, se presentó por parte de la entidad 

Titular, la propuesta de adaptación del Reglamento de Régimen Interno, siendo aprobada por 

el mismo.  

  

Para que así conste, y a los efectos legales oportunos, se firma en………..   



 

 

    

  ANEXO  IV  

  

     SOLICITUD PARA LA RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES  

  



 

 

  
  



 

 

  

  

  

  



 

 

  
     



 

 

  

 

 

 

ANEXO V  

  

PROMOCIÓN INTERNA DEL PROFESORADO  

  

1. El Director/a debe informar tanto a la Junta Directiva  como al Comité de Empresa de las 

plazas que van a quedar vacantes y del perfil de profesor/a que se busca para dicha plaza.  

  

2. El Comité de Empresa debe poner en conocimiento del claustro de profesores/as las plazas 

que se vayan a crear y el perfil de profesor/a que será contratado.  

  

3. En el plazo máximo de quince días, a partir de la notificación por parte del comité al claustro 

los profesores que deseen ocupar dicha plaza deberán comunicarlo al Comité, quien 

informará al Equipo Directivo de todas las personas que optan a la plaza.  

  

4. El Equipo Directivo y la Comisión Mixta estudiarán las solicitudes y las analizarán teniendo 

en cuenta y por este orden los siguientes criterios:  

a) Titulación acorde a la plaza solicitada.  

b) Titulación en idiomas  

c) Formación, otros Títulos Académicos y masters  

d) Antigüedad en el centro. (Como hay casos de antigüedades que no están reflejadas 

como corresponde en la nómina, se tendrá en cuenta la fecha de primer contrato 

para que no exista ningún tipo de dudas).  

  

5. El Equipo Directivo notificará al Comité de Empresa del centro cuál ha sido el proceso de 

selección, las personas presentadas y la decisión final. Tras el visto bueno del Comité de 

Empresa, se comunicará la decisión a la Junta Directiva.  

  

6. La Junta Directiva se compromete a estudiar la propuesta y contratar a dicha persona  si 

reuniera los perfiles que ellos aconsejaron en un principio.  

  

7. Para la plaza que quede vacante por el desplazamiento de un profesor/a interno del centro 

se volvería a realizar la misma operación.  

  

  



 

 

        

  

  

  

  

  

  

  

   ANEXO VI  

  

COORDINADOR/A DE REUTILIZACIÓN DE LIBROS Y MATERIALES  

CURRICULARES  

  

Según la Resolución del DOCV de 1 de julio de 2016:  

  

El director/a o la persona titular del centro educativo designará un coordinador/a del programa 

de reutilización de libros y materiales curriculares con las siguientes funciones:  

  

a) Junto al Equipo Directivo, debe velar por el buen funcionamiento del 

programa y supervisar su desarrollo.  

b) Colaborar con la dirección del centro de implantación, la planificación y 

la gestión del banco de libros.  

c) Coordinar las actuaciones para la creación del banco de libros de texto, 

así como promover y fomentar el interés y la cooperación de toda la 

comunidad educativa.  

d) Liderar pedagógicamente el programa de reutilización de materiales 

curriculares, para que pase a ser un proyecto educativo asumido por el 

centro.  

e) Formar parte de la comisión de coordinación y gestión del banco de 

libros del centro.  

f) Coordinar la actuación de todos los que intervienen en la gestión del 

banco de libros.  

g) Planificar las fases para la implantación y la sostenibilidad del programa.  

h) Facilitar la información requerida a la consellería competente en materia 

de educación.  

i) Facilitar al resto de la comunidad escolar las informaciones referentes 

al funcionamiento del programa de reutilización.  

  

En el caso de los centros privados concertados, de acuerdo con su autonomía organizativa, la 

titularidad del centro podrá asignar 2 horas lectivas, a la persona a quien designe, sin que ello 

suponga un incremento en el total de horas que el centro tenga asignadas de acuerdo con los 



 

 

módulos económicos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de los centros 

concertados.  

  

  

  

  

  

  

  

ANEXO VII              

  

COORDINADOR/A DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA  

  

Según la Resolución del DOCV de 1 de julio de 2016:  

  

La persona que ejerce la dirección del centro nombrará a un docente para desarrollar las 

tareas de coordinador/a de igualdad y convivencia, las funciones del coordinador/a de igualdad 

y convivencia, contextualizadas en cada caso con la colaboración y asesoramiento del equipo 

de orientación educativa y psicopedagógica, serán:  

  

a) Colaborar  con la dirección del centro y con la Comisión de Coordinación Pedagógica 

en la elaboración y desarrollo del Plan de Convivencia del centro, tal como establece la 

normativa vigente.  

b) Coordinar las actuaciones previstas en el plan.  

c) Coordinar las actuaciones de igualdad referidas a la resolución de las Cortes, número 

98/IX, de 9 de diciembre de 2015.  

d) Formar parte de la Comisión de Convivencia del consejo escolar del centro.  

e) Asistir a las reuniones que determine la inspección educativa e informar al claustro de 

lo que se trate allí.  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ANEXO VIII  

  

ATENCIÓN SANITARIA AL ALUMNADO CON PROBLEMAS DE SALUD CRÓNICA  

  

Según la Resolución de 1 de septiembre de 2016:  

  

Se regula el procedimiento que tiene que seguir el centro para atender al alumnado con 

problemas de salud crónica en horario escolar, además de la urgencia previsible y no 

previsible, la administración de medicamentos y la existencia de botiquines.  

  

El centro docente se encargará de custodiar la medicación del alumnado, indicando la forma 

en que deben guardarse los fármacos según indique el documento de informe médico.  

  

El director/a se encargará de la aplicación del documento de atención sanitaria, cuyas medidas 

son las siguientes:  

  

- Disponer de un Registro de alumnos/as con enfermedades crónicas u otros problemas 

de salud, con fichas individualizadas por cada alumno/a, en los que consten: Datos de 

afiliación del alumno/a y de sus padres, madres o tutores legales, teléfono de contacto 

de la familia e informe médico.  

- Disponer del protocolo para la prestación de la atención sanitaria específica del centro.  

- Aplicar las indicaciones propuestas en caso de urgencia previsible y no previsible.  

- Organizar la administración de medicamentos, su custodia y acceso con la colaboración 

de todos los profesionales del centro.  

  

El personal del centro deberá:  

  

- Conocer el número de emergencias 112 y los datos del centro y del alumno en caso de 

urgencias.  

- Conocer dónde se encuentra el botiquín y los procedimientos de actuación inicial ante 

urgencias previsibles, e iniciar el procedimiento cuando sea necesario.    



 

 

  

Descripción del procedimiento de actuación a seguir por el director/a:  

  

- Segunda semana de septiembre, solicita a las  familias del alumnado con enfermedades 

crónica un  informe médico sobre condiciones de salud que precisan atención sanitaria 

durante su estancia en el centro docente.  

- Proporcionará a la persona coordinadora del centro de salud, un listado del alumnado 

escolarizado afectado por enfermedades crónicas y que precisa de atención sanitaria 

específica en el horario escolar, así como los informes médicos de cada uno.  

- Tercera semana de septiembre, en el centro de salud valorarán y establecerán la 

atención.  

  

- En la última semana de septiembre el director/a junto con el coordinador/a del centro 

de salud se reunirá para ver cómo aplicar el protocolo.   

  

ATENCIÓN SANITARIA EN SITUACIONES DE URGENCIA PREVISIBLE Y NO PREVISIBLE  

  

Ante una urgencia, la persona del centro educativo que esté presente en ese momento, deberá 

hacerse cargo de la primera actuación y seguir el procedimiento establecido a continuación:  

  

- Llamar al 112 y avisar a la familia.  

- Indicar que se trata de una “Alerta Escolar”. Informar que se trata de una urgencia por 

enfermedad crónica (asma, diabetes, epilepsia o alergia) o que se trata de una situación 

repentina.  

- Indicar al 112 la localización de la urgencia: dirección del centro y persona y teléfono de 

contacto.  

- Datos médicos del alumno o alumna y síntomas y signos que presenta  
(consciente, inconsciente, dificultad respiratoria, heridas, etc.)  

- Seguir las indicaciones médicas del centro de información y coordinación de urgencias, 

que dará las pautas de actuación e indicará el envío de servicios sanitarios al lugar o si 

procede el traslado del alumno o alumna al centro de salud.  

  

BOTIQUÍN  

  

Aunque la legislación no obligue al equipamiento con un botiquín reglamentario a ningún 

centro educativo, nuestro centro dispone de uno.  

  

ADMINISTRACIÓN MEDICAMENTOS  

  

Si un alumno/a precisa la administración de medicación u otra atención necesaria durante el 

horario escolar, y el médico/a considera que eso lo puede realizar una persona sin titulación 

sanitaria, la familia presentará la solicitud de administración, el informe médico de la 



 

 

prescripción de medicamentos en horario escolar y el consentimiento informado junto al 

informe médico.  

  

Para la administración de medicamentos las familias deberán aportar al centro: - El informe 

médico donde se especifique el diagnóstico y/o enfermedades del alumno/a, 

recomendaciones en caso de urgencia y la prescripción del tratamiento que debe seguir.  

- Solicitud de administración de tratamiento y consentimiento informado.  

- Aportar la  medicación prescrita por el personal sanitario, rotulada con el nombre, 

posología y frecuencia.  

- Además, se ocupará tanto de su reposición como del control de su caducidad.     



 

 

  

ANEXO IX  

  

PROCEDIMIENTOS  DE  INTERVENCIÓN  ANTE  SUPUESTOS  DE  

VIOLENCIA ESCOLAR  

  

EL ACOSO ESCOLAR  

  

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico sufrido por un 

alumno o alumna en el ámbito escolar, derivado de factores personales (físicos, psicológicos, 

de orientación y/o identidad sexual) o colectivos (factores étnicos, grupo social, religioso), de 

forma reiterada y a lo largo de un período de tiempo determinado.  

El acoso escolar puede adoptar distintas manifestaciones: la exclusión y marginación directa, 

la intimidación, las amenazas y/o el chantaje, entre otras. Es importante no confundir este 

fenómeno con agresiones esporádicas entre los alumnos/as y que serán atendidas aplicando 

las medidas educativas que tenemos establecidas en el Plan de Convivencia y en este 

reglamento.  

  

Características:  

  

a) Intencionalidad. Se expresa en una acción agresiva que genera en la víctima la 

expectativa de ser blanco de futuros ataques.  

b) Reiteración. Se repite en el tiempo. La agresión producida no constituye un hecho 

aislado y la víctima la sufre de forma continuada.  

c) Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o 

social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.  

d) Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno/a.  

e) Componente colectivo o grupal. En la mayoría de situaciones, no existe un solo agresor 

o agresora, sino varios/as.  

f) Observadores/as pasivos/as. Las situaciones de acoso, usualmente, son conocidas por 

terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.  

g) Esta situación de invisibilidad suele pasar desapercibida muchas veces para los adultos.  

  

EL CIBERACOSO  

  

Dentro de los diferentes tipos de acoso y sus manifestaciones, recientemente, los expertos 

han venido elaborando un nuevo concepto de acoso, el que se vale de medios electrónicos y 

que recibe el nombre de ciberacoso. Esta conducta se define como acoso entre iguales en el 

entorno de las tecnologías de la información y de la comunicación, en adelante TICs, e incluye 

actuaciones de chantaje, vejaciones e insultos entre alumnos/as. Supone difusión e 

información lesiva o difamatoria en formato electrónico. El ciberacoso es un fenómeno de gran 



 

 

relevancia por su prevalencia, la gravedad de sus consecuencias y las dificultades que 

presenta para su prevención y abordaje.  

  

Características:  

  

a) Agresión repetida y duradera en el tiempo.  

b) Intención de causar daño: no siempre se da en los primeros estadios del proceso.  

c) Suele existir contacto o relación previa en el mundo físico.  

d) Puede estar ligado o no a situaciones de acoso en la vida real.  

e) Usar medios TIC: Whatsapp, SMS, correo electrónico, teléfonos móviles, redes 

sociales, blogs, foros, salas de chats.  

  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE EL ACOSO Y/O CIBERACOSO  

  

1. Detectar y comunicar la situación. Cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso o 

ciberacoso sobre algún alumno o alumna, lo comunicará a un profesor o 

profesora, al tutor o la tutora o al Equipo Directivo. En cualquier caso, el receptor 

o receptora de la información siempre informará al equipo directivo.  

  

2. Primeras actuaciones.  

a) Equipo directivo.  

El equipo directivo se pondrá en contacto con el tutor o tutora del alumno o 

alumna afectados y, asesorados por los servicios psicopedagógicos 

escolares, el departamento de orientación, el gabinete municipal autorizado 

o el personal que tenga atribuidas las funciones de asesoramiento en el 

centro, recogerá la información para analizar y valorar la intervención que 

proceda.  

b) El equipo de intervención.  

El equipo de intervención planificará de forma rápida los recursos personales, 

materiales y organizativos, el momento y el lugar de reunión con los 

agresores, la víctima y los espectadores, siempre que sean alumnos/as del 

centro.  

c) En el ciberacoso, es importante tener información de la intensidad, difusión y 

características del medio o dispositivo utilizado. Si existen pruebas físicas, 

éstas han de  conservarse (impresión pantalla, copia SMS), sin lesionar los 

derechos de toda persona y respetando la confidencialidad de las 

actuaciones.  

  

3. Medidas de urgencia.  



 

 

a) Aumentar la supervisión y vigilancia del profesorado y personal del centro 

durante los descansos, recreos, comedor, baños, vestuarios, entradas y 

salidas del centro.  

b) Avisar a las familias de la víctima, y del acosador o acosadores.  

c) Explicarle al alumno/a acosado todas y cada una de las medidas que se 

tomarán para darle seguridad.  

d) En caso de ciberacoso, indicar al alumno/a, si es el caso, que debe cambiar 

contraseñas y revisar  las medidas de privacidad. Se insistirá en que no 

hagan desaparecer las pruebas físicas de que dispongan.  

e) Se pedirá al alumno/a acosado/a que comunique a un adulto cualquier 

insulto, ofensa o agresión que reciba y se le ofrecerán los mecanismos y vías 

para que lo haga con la mayor discreción posible.  

f) Una vez oído al alumno acosador y analizada la situación, la dirección del 

centro le aplicará las medidas cautelares que considere necesarias, a través 

del procedimiento disciplinario, según el Decreto 39/2008, de 4 de abril.  

  

4. Comunicación de la incidencia.  

a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de intervención a 

la Comisión de Convivencia.  

b) La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la 

Inspección Educativa.  

c) Si la situación se agrava, o sobrepasa la capacidad de actuación del centro, 

se debe informar a la Inspección para que, si lo estima oportuno, solicite el 

asesoramiento y/o intervención de la Unidad de Atención e intervención del 

PREVI de la Dirección Territorial correspondiente. La Inspección Educativa, 

decidirá sobre la necesidad y tipo de intervención.  

  

5. Comunicación a familias y/o representantes legales de todos los implicados.  

a) La dirección del centro realizará las entrevistas necesarias, preferentemente 

de forma individual.  

b) La dirección del centro informará a las familias de los alumnos/as 

implicados/as en el conflicto de las medidas y actuaciones de carácter 

individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo de 

propuestas para el grupo, nivel o centro educativo.  

c) Según la gravedad del caso, la dirección del centro comunicará a la familia 

de la víctima la conveniencia o no de realizar denuncia a las Fuerzas de 

Seguridad del Estado.  

d) Tal y como consta en el Decreto 39/2008, artículo 41, en aquellos supuestos 

reincidentes y en los casos en que el centro reclame la implicación directa en 

los padres, madres o tutores o tutoras del alumno o alumna y estos la 

rechacen, la Administración Educativa, si considerara que esta conducta 

causa grave daño al proceso educativo de su hijo o hija, lo comunicará a las 



 

 

instituciones públicas competentes por motivo de desprotección, previo 

informe a la Inspección Educativa.  

  

6. Seguimiento del caso por parte de las Unidades de Atención e Intervención y de 

la inspección del centro.  

La Inspección y las Unidades de Atención e intervención de las direcciones 

territoriales, colaborarán con la dirección del centro en el seguimiento del caso 

en que hayan intervenido.  

  

7. Definir medidas de tratamiento individualizado con la víctima, el agresor/a o los 

agresores/as y de sensibilización con observadores, las familias y el resto del 

alumnado.  

  

a) Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación 

en el centro y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado en 

conflicto. Deberán garantizar el tratamiento individualizado tanto de la 

víctima, de la persona o personas agresoras como del alumnado espectador, 

e incluir actuaciones específicas de sensibilización para el resto del 

alumnado.  

b) Con carácter orientativo, en la web de la Consellería de Educación, Cultura y 

Deporte, se propondrán medidas y actuaciones para atajar el acoso escolar 

en sus diferentes tipologías.    

  

  

ANEXO X  

  

                             SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE  

  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL  

DOCENTE  

  

La contratación de profesorado dependerá del Presidente-Titular y la comisión de Recursos 

Humanos y será la que defina y ratifique la contratación del personal seleccionado por la 

Comisión Mixta, representantes de la Junta Directiva y personal técnico cualificado interno o 

externo elegido por la Junta Directiva para asesorar a los miembros de la Comisión Mixta 

cuando así se requiera.  

  

La plaza a ofertar deberá ser definida de acuerdo a los términos establecidos en los 

procedimientos de calidad.  

  

1. Las Plazas con contratos inferiores a6 meses no será necesario ofertar la plaza, siendo 

los candidatos/as para la mismas las personas contratadas por el colegio para puestos 



 

 

similares o los candidatos que quedaron en la bolsa de trabajo del colegio derivados de 

las selecciones de personal previamente realizadas. La contratación del personal será 

automático de acuerdo a los siguientes criterios objetivos:  

  

● En caso de existir una bolsa de trabajo derivada de selecciones de personal 

anteriores, se contratará al candidato con mayor puntuación obtenida en el proceso 

de selección para un puesto de similares características y disponibilidad para su 

incorporación.  

● En caso contrario, se contratará a personal que haya sido contratado temporalmente 

por el colegio realizando algún tipo de sustitución o servicio complementario. De los 

posibles candidatos se contratará al que mejores referencias reporte de sus 

compañeros de trabajo durante el periodo de trabajo llevado a cabo en el colegio. 

Para ello, al finalizar un periodo de contratación temporal, al menos dos 

compañeros/as de la persona contratada, deberán puntuar de 1 a 5 a dicha persona. 

El promedio de la puntuación obtenida, será adjuntado al currículum vitae del 

candidato/a para que pueda ser considerada como la referencia de los profesores/as 

en el proceso de contratación de otra oferta de trabajo temporal. Solo en el caso de 

que esta puntuación no exista, las referencias serán obtenidas por entrevistas a los 

compañeros del candidato en la contratación anterior.  

  

2. Las plazas de contratos superiores a 6 meses de duración, será publicada en el tablón 

de anuncios del Colegio y en cualquier medio de comunicación o página web que 

permita una promoción adecuada de la misma. Excepto en caso de urgencia, la 

publicación de la plaza se realizará, al menos, con 3 meses de antelación a la 

contratación de la misma. Asimismo, la plaza será ofertada a los docentes del centro 

con el fin de promocionar la movilidad horizontal o promoción interna en el colegio. En 

el caso de que alguna plaza sea ocupada por algún docente del centro, 

automáticamente se procederá a publicar la plaza vacante dejada por el mismo.  

  

• Con el fin de garantizar la transparencia en la selección y contratación de personal del 

colegio, se establecerá una comisión de selección para cada plaza ofertada formada 

por:  

  

o El Director/a y Jefe/a de Estudios del colegio.  

o El Presidente de la Asociación.  

o 2 miembros de la Comisión Mixta (docente y titularidad) o 2 miembros de la 

Comisión de Recursos Humanos.  

o 1 representante de los trabajadores, que esté dentro del comité de empresa, 

participará como asesor técnico y dará fe del proceso, sin voto en la entrevista 

personal.  



 

 

o Personal técnico cualificado interno o externo al colegio del que se pudiera 

requerir a nivel de asesoramiento a la comisión de selección sin voto en la 

entrevista personal.  

  

• Esta comisión deberá regirse por el artículo 22 de los Estatutos y el 59 del presente 

Reglamento de Régimen Interno.  

• Una vez ofertada la plaza vacante se llevará a cabo, por parte de la comisión de 

selección o contratación, una primera preselección en la que se descartarán aquellos 

CV que no cumplan con la titulación mínima exigida para desempeñar el puesto de 

trabajo, así como el nivel mínimo de valenciano e inglés acreditado con la titulación 

correspondiente.  

  

• Una vez establecida la preselección de los candidatos, se requerirá a los mismos la 

cumplimentación de una solicitud de trabajo en la que se harán constar el contenido 

necesario para la baremación de los mismos. Esta solicitud se encuentra en el 

procedimiento de calidad.  

  

• Todos los cursos y titulaciones han de ser acompañados por fotocopia del documento 

oficial que lo acredite.  

  

• La documentación a aportar junto con la solicitud de trabajo será:  

o 2 fotocopias del título o Fotocopia del CAP o Fotocopia del título de Valenciano 

o Fotocopia del título de Inglés o Fotocopia del DEI  

o Fotocopia de cursos importantes relacionado con el cargo que va a desempeñar  

o Fotocopia del DNI  

o Además de esta documentación, se solicitará a la persona seleccionada la 

siguiente documentación que permita la formalización de su contratación:  

o Fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social o Datos Bancarios  

  

• La baremación se llevará a cabo de acuerdo a los siguientes criterios:  

o Titulación superior y complementaria a la exigida, DEI (hasta  

20%) o Idiomas preferencia por Inglés y Valenciano superior a la exigida  

(hasta 20%) o Experiencia laboral (hasta 35%) o Relación con el centro en 

cuanto a antiguo alumno/a y residencia  

(hasta 5%) o Entrevista personal (hasta 20%).  

  

• La hoja de cálculo utilizada para la baremación de los candidatos se adjunta en el 

procedimiento calidad.  

• Una vez realizada la baremación de méritos del candidato sin la entrevista, se 

confeccionará un ranking en los que los 5 o 6 primeros del mismo serán entrevistados 

para finalizar la baremación y obtener el ranking definitivo de los candidatos.  



 

 

• El centro apuesta por el plurilingüismo por lo que se potencia la contratación de personal 

docente con titulación acreditada en inglés y valenciano. Parte de la entrevista se 

realizará en estos dos idiomas con el fin de acreditar el nivel de expresión oral de los 

candidatos.  

• La entrevista contempla un cuestionario básico, pudiendo introducir aspectos 

adicionales dependiendo de la naturaleza de la plaza docente ofertada. El cuestionario 

básico se adjunta en el procedimiento de calidad.  

• El puesto ofertado será cubierto por el candidato/a que obtenga mayor puntuación en 

la baremación y, por tanto, la primera posición en el ranking definitivo.  

• Previa a la contratación indefinida, se establecerá un periodo de prueba de 6 meses 

tras el cual se procederá a una autoevaluación del/la docente y una evaluación externa 

del Equipo Directivo y el profesor/a acompañante teniendo en cuenta los criterios 

incluidos en el formato establecido en el documento del procedimiento de calidad.  

• De acuerdo con los resultados obtenidos en la autoevaluación y la evaluación  

• por parte del equipo docente, el/la  presidente llevará a  cabo la contratación indefinida 

o la convocatoria de nuevos candidatos a la plaza ofertada de acuerdo con el ranking 

establecido en el proceso de selección.  

  

      



 

 

  

ANEXO XI  

  

NORMAS Y RESPONSABILIDADES DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

  

Normas disciplinarias en la realización del viaje fin de etapa (6º de Primaria y 4º de ESO)  

  

El alumno o alumna que tenga un comportamiento negativo durante el curso, que requiera tres 

o más amonestaciones, o una por una conducta que altere gravemente la convivencia antes 

de la salida de un viaje organizado por el profesorado para celebrar el fin de etapa, perderá el 

derecho a ir, tanto si es de Primaria como de Secundaria.  

  

Es necesario que, en las reuniones de principio de curso y a lo largo del mismo, las familias 

firmen las normas del viaje y se les recuerde las consecuencias que suponen las conductas 

contrarias a la convivencia o conductas gravemente contrarias para la convivencia.   

Los profesores/as tutores/as comunicarán la incidencia a las familias en una entrevista 

personal y la resolución que se dicta en el presente reglamento. Si la falta ha sido muy grave, 

se requerirá la presencia del Equipo Directivo.  

En el caso de 4º de ESO, la comisión organizadora del viaje también enviará por escrito la 

comunicación de no asistencia y reintegrará el importe neto siempre y cuando no repercuta 

negativamente al resto de alumnos y alumnas.  

  

Las familias aceptarán el criterio del profesorado acompañante cuando tomen una medida 

disciplinaria que impida la realización de alguna actividad en el transcurso del viaje, tanto a 

personas concretas como a la totalidad del grupo, teniendo como referencia los siguientes 

puntos:  

  

● Alteración repetida de las horas de sueño y descanso.  

● Roturas y destrozos leves de mobiliario urbano y hostelero.  

● Retrasos continuos que inciden en la marcha del grupo.  

● No respeto de las normas de las visitas concertadas.  

● No respeto de las normas impuestas por el conductor/a.  

● Mostrar desprecio y/o violencia al resto de los integrantes del grupo.  

● Mostrar desprecio y actitudes irrespetuosas a los ciudadanos en general.  

● Pequeños hurtos en establecimientos.  

● Otros  

  

La familia aceptará el retorno de su hijo/a tras la decisión de los profesores acompañantes 

atendiendo a los siguientes criterios:  

  

○ Gravedad y reiteración de las medidas contenidas en el apartado anterior.  

○ Estado manifiesto de embriaguez.  



 

 

○ Uso de sustancias estupefacientes.  

○ Falta grave de respeto al grupo, al conductor/a o al profesorado acompañante  

○ Comportamientos vandálicos.  

○ Existencia de denuncia por parte de terceros a los cuerpos de seguridad.  

○ Otros.  

  

En caso de que estos comportamientos sean generalizados, es decir, afecten a más del 30 

% del grupo, el autobús retornará en dirección a  

Villena.  

La vuelta de uno/a o varios/as componentes del grupo será comunicada al centro y las 

familias se desplazarán a por ellos.  

En el caso de roturas y destrozos de mobiliario urbano y de establecimientos, las familias 

se harán cargo de posibles reparaciones o reposición de los mismos.  

La responsabilidad última de las actuaciones y acciones concretas que produzcan los 

alumnos/as en el transcurso del viaje será exclusivamente de cada padre/madre/tutor/a 

legal del alumnado asistente al viaje. El profesorado acompañante será eximido de 

cualquier responsabilidad ante posibles accidentes.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

ANEXO XII  

  
SIGLAS UTILIZADAS EN EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO  

  

AMPA  Asociación de Madres y Padres de Alumnos  

CAP  Certificado de Aptitud Pedagógica  

CEFIRE  Centros de Formación, Innovación y Recursos 

Educativos  

COCOPE  Comisión de Coordinación Pedagógica  

CV  Currículum Vitae  

DEI  Declaración Eclesiástica de Idoneidad  

DNI  Documento Nacional de Identidad  

DOGV  Diario Oficial de la Generalitat Valenciana  

EF  Educación Física  

EOE  Equipo de Orientación Educativa  

EP  Educación Primaria  

ESO  Educación Secundaria Obligatoria  

HH  Hermanas  

LOCE  Ley Orgánica de Calidad de la Educación  

LODE  Ley Orgánica del Derecho a la Educación  

LOE  Ley Orgánica de Educación  

PADIE  Plan de Atención a la Diversidad e Inclusión Educativa  

PAF  Plan Anual de Formación  

PAM  Plan de Acción para la Mejora  

PAS  Personal de Administración y Servicios  

PAT  Plan de Acción Tutorial  

PCC  Proyecto Curricular de Centro  

PE  Proyecto Educativo  

PEV  Propuesta Educativa Vedruna  

PGA  Programación General Anual  

PLC  Proyecto Lingüístico de Centro  

PNL  Plan de Normalización Lingüística  

PP  Plan de Pastoral  



 

 

PREVI  

   

Observatorio para la convivencia escolar   

Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la 

Convivencia  

PT  Psicología Terapéutica  

RGPD  Reglamento General de Protección de Datos  

RRI  Reglamento de Régimen Interno  

RRLL  Relaciones Laborales  

SMS  Servicio de Mensajes Cortos  

SPE  Servicio Psicopedagógico Escolar  

TEI  Tutoría Entre Iguales  

TIC  Tecnologías de la Información y de la Comunicación  

UE  Unión Europea  

  

 

 

 

                                              ANEXO XIII 

 

                Manual de Uso y Política de Chromebook 

 

Las políticas, los procedimientos y la información en este documento se aplican a 

todos los Chromebooks usados en el Colegio APA La Encarnación por los 

estudiantes y personal docente. Este documento también se aplica a cualquier otro 

dispositivo administrado por la Administración del centro. 
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1. EL CUIDADO DE SU CHROMEBOOK  

 

Los estudiantes son responsables del cuidado general del Chromebook, que han sido 

gestionados por el centro. Cualquier Chromebooks con anomalía deberá ser comunicado a su 

Tutor/Tutora. En el supuesto que el Chromebook defectuoso sea propiedad del alumno, deberá 

gestionarse con el seguro contratado previo aviso al equipo encargado de la gestión de 

Chromebook. En caso que el Chromebook sea propiedad del centro, se comunicará la anomalía 

al tutor/tutora y en caso de ser daño provocado, la familia del alumno se hará cargo de la 

reparación. 

 
a) Precauciones Generales 

 
● Las comidas o bebidas no deberán estar alrededor del Chromebook mientras se esté 

utilizando. 
● Si se utiliza cables y dispositivos de almacenamiento extraíbles se deben 

insertar con cuidado en el Chromebook y a su vez ser expulsados 

correctamente. 

● Los estudiantes no deben transportar el Chromebook con la pantalla abierta bajo 

ningún concepto, esto puede provocar la rotura de la pantalla ante cualquier golpe o 

caída. 

● Se recomienda no utilizar el Chromebooks mientras se está cargando puesto que el cable 
puede ser un peligro de tropiezo. 

● No se debe escribir, dibujar, poner pegatinas o etiquetas en los Chromebooks. 

● Los Chromebooks deben estar cerrados cuando no estén en uso para conservar la vida 
de la batería y evitar cualquier golpe en la pantalla. 

● Evitar colocar objetos pesados encima de los Chromebooks, puede provocar roturas 
irreparables en el chromebook. 

● Los Chromebooks no se deben colocar en el suelo, cualquiera puede pisarlo, golpearlo, 
etc... Las averías intencionadas en los chromebooks no serán cubiertas por el seguro. 

● Los estudiantes deben tomar las precauciones necesarias para trasladar el 

Chromebooks de una manera segura entre clases. Se recomienda comprar una funda. 

● No exponga su Chromebook a temperaturas extremas(no dejar en el coche a pleno sol) 

o a la luz solar directa durante períodos prolongados de tiempo. Calor o frío extremo 

puede causar daños irreparables en el Chromebook.



 

 

 

 
b) Protección de Dispositivos 

 

● Se recomienda el uso de una funda protectora para el Chromebook. 

● A pesar de que las fundas están reforzados para ayudar a proteger el Chromebook, no 

están garantizadas para evitar daños. Queda la responsabilidad del estudiante de cuidar 

y proteger su dispositivo. 

● Siempre que el estudiante no esté utilizando el Chromebook entre clases, recreo, 

educación física, etc...deberá guardarlo en el armario habilitado a tal efecto en cada aula. 

El profesor/a de cada clase, será el encargado de dar permiso para sacar los chromebook 

del armario. 

 

 

c) Llevando los Chromebooks 

 

● Siempre transporte su Chromebook con cuidado y con la funda protectora, en caso de 

disponer de ella.  

● Nunca levante los Chromebooks por la pantalla. 

● Nunca lleve Chromebooks con la pantalla abierta a menos que lo indique su profesor/a. 
 

d) Cuidado de Pantalla 

● La pantalla del Chromebook puede dañarse si la limpiamos con una presión excesiva.  

● No aplicar presión sobre el Chromebook cuando está cerrado. 

● No guarde el Chromebook con la pantalla abierta. 

● En caso de disponer de funda, no colocar nada en la funda protectora que presione 
contra la tapa . 

● Asegúrese de que no hay nada en el teclado antes de cerrar la tapa (bolígrafos, lápices, 
discos, etc.). 

● Sólo limpiar la pantalla con un paño suave, paño microfibra o antiestático. 

● Utilizar productos específicos para la limpieza de pantalla. 
 

 
2. USO DE CHROMEBOOK 

Los estudiantes deben traer su Chromebook completamente cargado al colegio 

todos los días y llevar sus Chromebooks a todas las clases. 

 

 
a) Chromebooks en Servicio Técnico. 

 

● Los Alumnos/as que tengan su Chromebook en el servicio Técnico, dispondrán de uno 



 

 

de sustitución mientras dure dicha reparación. 

● Los Alumnos/as con Chromebooks de sustitución serán responsable de su uso y en caso 

de rotura, extravío o sustracción, el alumno(tutores del alumno) deberá hacerse cargo del 

los gastos que supongan la incidencia. 

● Los Chromebook de préstamo no pueden salir del centro. 

● El servicio Técnico se pondrá en contacto con los estudiantes cuando su dispositivo esté 

reparado y disponible para ser recogido. 

 
b) Carga de Chromebooks. 

 

● Los estudiantes deben comenzar el día escolar con un Chromebook completamente 
cargado, menos del 50% no asegura la jornada escolar completa. 

● Los estudiantes deben ahorrar energía de los chromebooks evitando utilizar reproducción 
de música exclusiva, brillos altos en pantalla innecesarios, etc... 

● En caso de dejar los dispositivos en el centro, los alumnos deberán dejar cargando los 

dispositivos para disponer de los mismo el próximo día. 

● Los estudiantes deben tener cuidado al conectar y desconectar el dispositivo, puesto que 

mientras se está cargando tiene un alto riesgo de cortocircuito en la placa si está en 

constante movimiento. 

 

 

c) Sonidos/Música en las aulas 

 

● Los sonidos/música deberán estar silenciados en todo momento, a menos que se 
obtenga el permiso del profesor/a. 

● Los auriculares se pueden utilizar a discreción de los profesores de cada asignatura. 
 

d) Publicación/Redes Sociales/Impresión 

 

● Los estudiantes podrán publicar artículos, comentarios y compartir sus trabajos con sus 

profesores  y compañeros siempre que se obtenga el permiso del profesor/a. 

● Cualquier uso indebido de las redes sociales, publicaciones ofensivas, obscenas o 

amenazas, serán motivos de sanción y dependiendo de la gravedad, la expulsión. 

● Los estudiantes que tienen impresoras compatibles en su casa pueden configurar sus 

impresoras domésticas con la solución de Google Cloud Print para imprimir desde sus 

Chromebooks en casa. La Información y configuración sobre Google Cloud Print se 

puede obtener aquí: http://www.google.com/cloudprint/learn.  

● Bajo ningún concepto los alumnos podrán realizar dicha configuración con las 

impresoras del centro. 

 

 

http://www.google.com/cloudprint/learn/


 

 

e) Inicio de sesión en un Chromebook 

 

● Los estudiantes entraran en sus Chromebooks con su cuenta de Google Apps para 

Educación emitida por la escuela (@laencarnacion.com). 

● Los estudiantes no deben compartir sus contraseñas de cuentas con los demás. En los 

casos detectados que la cuenta está comprometida, el Departamento de TIC de La 

Encarnación se reserva el derecho de desactivar su cuenta. 

 

f) La gestión y uso de Trabajo Digital 

 

● Los estudiantes utilizarán las aplicaciones de Google Apps para documentar, gestionar 

y compartir el trabajo a los compañeros, actividades y correos internos del centro. 

● No se permite el uso del correo del centro para uso personal, pueden ser comprometidas 

por virus, que a su vez pueden contagiar la red del centro provocando un colapso en la 

red. 

 

g) Uso del Chromebook fuera del centro. 

 

● Se recomienda a los estudiantes usar sus Chromebooks en casa u otros lugares fuera 

del centro con precaución, puesto que es una herramienta necesaria para la jornada 

laboral y cualquier incidencia con el dispositivo puede provocar un desajuste en la 

programación de las tareas.  

● Las aplicaciones de Google pueden verse y utilizarse desde cualquier 

dispositivo con navegador en el siguiente enlace:  

https://drive.google.com/drive/my-drive.  

● La conexión WiFi de Internet será necesaria para la mayoría de uso, pero no 

imprescindible; algunas aplicaciones se pueden utilizar sin Internet. Los estudiantes 

están obligados a cumplir todas las directrices de este documento donde quiera que 

utilicen su Chromebook o cuentas de Google ya sea en el centro o fuera de él. 

 
3. SISTEMA OPERATIVO Y SEGURIDAD 

 

 Los estudiantes no pueden utilizar o instalar cualquier sistema operativo en su 

Chromebook diferente a la versión actual de Chrome. En caso de inclumplir este punto 

la licencia de Google que se pagó para la gestión de chromebook por el centro quedará 

invalidada. 

 

 
a) Privacidad 

Los estudiantes no deben tener ninguna expectativa de confidencialidad o privacidad con 

respecto a cualquier uso de un Chromebook, independientemente de si ese uso es para fines 

https://drive.google.com/drive/my-drive


 

 

relacionados con el centro o personales, con excepción de lo dispuesto específicamente por la 

ley. En caso que el centro detecte alguna actividad sospechosa por parte del estudiante, el 

centro puede, sin previo aviso o consentimiento, registrar, supervisar o acceder en cualquier 

momento y por cualquier motivo relacionado o no con el funcionamiento del centro. Mediante el 

uso de un Chromebook, los estudiantes se comprometen a dicho acceso, monitoreo y grabación 

de su uso. 

 

b) Monitoreo de Software 

Los profesores o administradores TIC pueden utilizar software de monitoreo que les 

permite ver las pantallas y la actividad en los Chromebooks de los estudiantes. Esto solo es 

posible dentro del centro y conectados a la misma red. 

 

c) Actualizaciones 

El sistema operativo Chromebook, ChromeOS, se actualiza automáticamente. Los 

estudiantes no tienen que actualizar manualmente sus Chromebooks. 

 

d) Protección Virus 

● Los Chromebooks utilizan el principio de "defensa en profundidad" para proporcionar 

múltiples capas de protección contra virus y malware, incluido el cifrado de datos y 

arranque verificado. 

● No hay necesidad de protección antivirus adicional. 
 

 

e) Filtro de Contenido 

● El centro utiliza un filtro de contenidos de Internet que se encuentra dentro de la ley de 
Protección Infantil

● Todos los Chromebooks, independientemente de su ubicación física (dentro o fuera del 
centro), tendrán toda la actividad de Internet protegida y supervisada por el distrito. Si un 
sitio web está bloqueado en el centro, entonces será bloqueado fuera del centro. Si un 
sitio educativamente valioso está bloqueado, los estudiantes deben ponerse en contacto 
con personal del centro para que sea desbloqueado. 

 
 

 
4. SOFTWARE EN CHROMEBOOKS 

a) Software Instalado Originalmente. 
 

● Solo podemos instalar programas de Chrome Web Store. Se trata de aplicaciones 
basadas en la web que no requieren espacio de instalación en un disco duro. Algunas 
aplicaciones, como Google Drive, están disponibles para su uso sin conexión. Con la 



 

 

entrega del Chromebook, las aplicaciones necesarias para trabajar en clases están ya 
preinstaladas. En caso de necesitar aplicaciones adicionales, el profesor encargado de 
la clase deberá comunicar a los administradores de la plataforma Google para que se 
realice dicha instalación. 

● Todos los Chromebooks se suministran con la última versión de Google Chrome 
Operating System (OS), y muchas otras aplicaciones útiles para el entorno educativo. 
Las actualizaciones del sistema operativo Chrome se instalan automáticamente cuando 
el equipo está conectado a internet.. 

 

b) Google Suite 

 

● Los Chromebooks se integran perfectamente con el de GSuite con las 

herramientas de productividad y colaboración. Este suite incluye Gmail, Docs, 

Drive, Classroom, hojas de cálculo, presentaciones, dibujos, formularios, 

Sitios, Grupos y Blogger, etc... 

● Todo el trabajo se almacena dentro de Gsuite, pero será accesible desde cualquier 
dispositivo con navegador Chrome. 

 

c) Aplicaciones y Extensiones Adicionales. 

 

● Los estudiantes no pueden instalar aplicaciones y extensiones adicionales en su 
Chromebook distintas a las aprobadas por el centro. 

 
 

 

 
5. REPARAR O REEMPLAZAR SU CHROMEBOOK 

 
a) Soporte Técnico Chromebook 

 

● El  Profesor/a y el departamento TIC será el primer punto de contacto para la 
reparación de los

Chromebooks.  
● Si se determina que es un daño accidental, se procederá a gestionar con el seguro y no 

con la garantía.  

● En caso de determinar qué es un daño intencionado y no accidental, lo costes de la 
reparación corren a cargo del estudiante. 

 
 

 
 

 



 

 

6. USO ACEPTABLE. 

 
a) Uso adecuado. 

 

● Los Chromebooks  deben ser utilizados para propósitos relacionados con el centro, en 
caso contrario deberá informarse al profesor responsable.  

● Los estudiantes sólo podrán inscribirse y trabajar dentro de las aplicaciones que están 
asignadas y aprobados por sus profesores y el centro. Los estudiantes deben siempre 
utilizar su cuenta de Google de La Encarnación al iniciar una sesión en su Chromebooks.  

● En el centro no se podrá iniciar sesión de correo con otra cuenta que no sea la de La 
Encarnación. 

 
b) Política de uso de internet, de seguridad y de uso de los chromebook en el Centro. 

 
● El acceso al Internet en el colegio La Encarnación es para ser utilizado sólo para las 

actividades del aula.

 Esta política se aplica cuando se utiliza equipo de la escuela o el equipo personal en la 
red del distrito. 

● Siempre que los alumnos estén trabajando en internet, los estudiantes siempre deben 
comportarse como buenos ciudadanos digitales mediante la adhesión a los siguientes 
normas: 

 
1. Respetarte a ti mismo. Voy a mostrar respeto por mí mismo a través de mis 

acciones en la red. Voy a seleccionar nombres en línea que sean apropiados, 

no usaré palabras malsonantes o soeces. Voy a tener cuidado con la 

información, imágenes y otros medios de comunicación que subo a internet. 

Voy a considerar y revisar cuidadosamente qué información personal acerca de 

mi vida, experiencias o relaciones público en la red. No voy a ser obsceno. Voy 

a actuar con integridad. 

 

2. Protégete. Me aseguraré de que la información, imágenes y materiales que 

publico en línea no me van a poner en riesgo. No voy a publicar mis datos 

personales, datos de contacto, o un horario de mis actividades. Voy a informar 

de cualquier ataque o comportamiento inapropiado dirigidos a mí mientras esté 

en línea. Voy a proteger las contraseñas, cuentas y recursos. 

 

3. Respetar a los demás. Mostraré respeto a los demás. No voy a utilizar medios 

electrónicos para intimidar, acosar o acechar a la gente. Voy a mostrar respeto 

por otras personas en mi elección de sitios web: No voy a visitar los sitios que 

están denigrando a los demás, pornográficos, racistas, o inapropiados. 

 



 

 

4. Proteger a otros. Voy a proteger a los demás, informando de posibles abusos y 

no reenviando materiales o comunicaciones inapropiados. Evitaré materiales y 

conversaciones inaceptables. 

 

5. Respetar la propiedad intelectual. Voy a pedir permiso para usar materiales 

con copyright o protegidos de otra manera. Citaré adecuadamente todo el uso 

de los sitios web, libros, medios de comunicación, etc. voy a reconocer todas las 

fuentes primarias. Voy a validar la información. Voy a utilizar y cumplir las normas 

de uso. 

 

6. Proteger la propiedad Intelectual. Voy a solicitar el uso del software y los 

medios de comunicación que otros producen. Voy a comprar  y registrar todo el 

software o utilizar alternativas de código libre y abierto disponibles en lugar de 

piratear software.  

 

c) El cumplimiento de la Ley y uso de Chromebooks/ Internet 

 

● Los estudiantes, usando Internet, deben seguir todas las leyes, políticas y normas que 
rigen los dispositivos.. Esto incluye (pero no se limita a) las leyes de copyright, derechos 
de software del editor, contratos de licencia, actos de terrorismo, asalto, amenazas, y el 
derecho del estudiante a la vida privada. Los estudiantes recibirán charlas sobre la 
seguridad en Internet a lo largo del curso académico. 

 

 

d) El acceso a Internet por el alumnado. 

 

El alumnado se compromete a: 

1. No acceder a material que sea obsceno, pornográfico, perjudicial para 

menores de edad, o de otra manera que sean inapropiados para la educación. 

2. No usar recursos de tecnología o Internet del centro para participar en la 

piratería o los intentos de comprometer cualquier ordenador o la seguridad del 

sistema de la red. 

3. No participar en ninguna actividad ilegal en Internet. 

4. Sólo utilizar el correo electrónico, los sitios de redes sociales y otras formas de 

comunicaciones electrónicas directas para los propósitos relacionados con la 

educación en el contexto de una tarea o actividad relacionada con el centro. 

5. No intentar anular o derivar cualquier medida de protección que haya sido 

puesta en marcha por el centro para bloquear y / o de acceso al filtro a los 

sitios de Internet que no son de acuerdo con las políticas del mismo. 

6. No divulgar información personal en Internet. 



 

 

 

e) Violaciones de la Política. 

 

● Cualquier violación de esta política puede provocar la pérdida de acceso a Internet por 
parte del alumnado involucrado. Dependiendo de la gravedad se aplicará una acción 
disciplinaria adicional de acuerdo con las políticas existentes del centro. 

● Los estudiantes obtendrán permiso para acceder a Internet en el centro bajo la 
supervisión de un profesor, siempre y cuando se acepte dicha normativa. 

 

f) Uso Aceptable 

 

● Creemos que el acceso a Internet es un importante recurso educativo para nuestros 
estudiantes. 

● Se requiere la utilización eficiente, ética, cortés y legal de los equipos, ordenadores y 
recursos de la red 

○ Como medida de seguridad, no se recomienda revelar los nombres completos o 
direcciones. 

○ Los recursos informáticos y de red se han proporcionado con fines educativos  

(juegos y usos comerciales están prohibidos). 

○ Prohibido acceder cuentas personales de cualquier miembro del entorno 
educativo de La Encarnación. 

○ Está prohibido el vandalismo o "piratería" de cualquier tipo. 

○ La seguridad del sistema y los derechos de otros usuarios se respetarán en 
absoluto. 

 
● El alumnado que no cumpla los términos acordados serán sancionados según las 

normas de disciplina del Colegio. (RR)



 

 

 

 

            ANEXO XIV 

 

 

 

 
EVALUACIÓN INICIAL DEL RRI   DEL CENTRO 

 

                 Curso: 2018/2019 

 
S

I 

 

 
N

O 

PARCIALMENTE 

 

 

SISTEMATIZACIÓ

N 

● Existe un RRI en el centro X 
  

● Tiene una planificación a 
medio plazo 

 

X 
 

● Incluye una planificación 
anual de actuaciones para 
los distintos ciclos. 

 

X 
 

● Cuenta con una 
planificación de cada una 
de las actuaciones. 

 

X 
 

● Presenta temporalización 
de las actuaciones 

 

X 
 

 

ÁMBITO 

● Incluye la participación de 
las familias 

X 
  

● Plantea actuaciones en 
todas las áreas del 
currículo. 

 

X 
 

● Plantea actuaciones en 
todas las etapas 

X 
  

● Contempla la utilización 
de recursos humanos 

X 
  

● Incorpora las TIC X 
  

● Presenta la participación 
del alumnado 

X 
  

● Incorpora actuaciones con 
instituciones fuera del 
ámbito escolar 
(Ayuntamiento, institutos, 
empresas, Diputación…) 

xX 

 

 

 

x 

 

xX  
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MARCO 

MARCO  

CONCEPTUAL 

● Presenta protocolo de 
actuación  

X 
  

● Incluye la normativa 
vigente 

X 
  

●  

   

●  

   

 

 

 

DIMENSIONES 

● Incluye el tratamiento de 
las distintas lenguas. 

X 
  

● Presenta un lenguaje no 
sexista. 

X 
  

● Incorpora actuaciones a 
nivel de aula. 

X 
  

● Introduce la participación 
de diferentes agentes.  

X 
  

● Plantea actuaciones a 
nivel de centro. 

X 
  

● Presenta un sistema de 
implicación de las 
familias. 

X 
  

 

EVALUACIÓN DE 

LAS ACCIONES 

● Presenta planificación de 
las actividades 
programadas para el 
curso 

 

X 
 

● Dispone de un sistema de 
seguimiento de las 
actuaciones. 

 

X 
 

● Adjunta plantilla de 
evaluación de cada 
actividad 

XX 

X 
 

 

FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO 

● Incorpora mecanismos 
para la detección de 
necesidades de formación 
del profesorado. 

 

X 
 

● Plantea actividades 
conjuntas de formación 
del profesorado. 

 

X 
 

 

EVALUACIÓN 

DEL PLAN 

● Contempla la evaluación 
del Plan. 

X 
  

● Incluye mecanismos para 
incorporar propuestas de 

 

X 
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mejora a raíz de la 
evaluación. 

 

 

 

RRI                  CURSO: 2018/19 

 

OBJETIVOS 

                 

Temporalizació

n 

trimestral 

Iniciado En 

proceso  

Conseguido 

● Realizar una 

evaluación inicial del 

plan del centro para 

conocer las 

necesidades. 
 

   X 

● Redacción del apartado 

correspondiente al 

titular del centro. 

   X 

● Visto bueno de la 

redacción actual del 

RRI por parte del E.D. 

   X 

● Visto bueno de la 

redaccíón actual del 

RRI por parte del 

claustro. 

   X 

● Aprobación del 

documento por parte 

del APA. 

   X 

● Aprobación del 

documento por el 

Consejo Escolar. 

   X 

● Remitir el documento 

a consellería. 

   X 

●      

●      

 


